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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-36637182- -APN-SG#ACUMAR - Monitoreo de
aguas superficiales (calidad y caudales)

A: Raul A. Estrada Oyuela (eoy@estrada-oyuela.com.ar),

Con Copia A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Sr. Representante de la Asociación de Vecinos La Boca

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado
electrónicamente el día 11 de abril de 2019, cuyo trámite fue caratulado como Expediente Electrónico EX-
2019-36637182- -APN-SG#ACUMAR que ha sido recibido por la Coordinación de Documentación y
Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones
correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la ley 25.831.

En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de
cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en
obtener información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza
Riachuelo a través de su página web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:

Tema: Monitoreo de aguas superficiales (calidad y caudales)

Descripción del pedido: Con el propósito de proyectar los estudios que nos permitirán hacer propuestas de
política ambiental, necesitamos conocer como se ha planificado para el corriente año el monitoreo de las
aguas superficiales de la Cuenca, tanto en lo que se refiere a la presencia de contaminantes como en lo
relativo a sus caudales (ubicación de los puntos de monitoreo, frecuencia de los registros y tomas de
muestras)



Hemos procedido mediante Memo ME-2019-35908880-APN-SG#ACUMAR, que se adjunta como
archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Coordinación de Calidad Ambiental, por ser el área de
incumbencia de su consulta, quien nos responde mediante el Memo ME-2019-36713336-APN-
DT#ACUMAR (Archivo también embebido en el presente) (*) brindando la siguiente información:

En respuesta a lo solicitado, como archivo embebido se adjunta el Pliego de Bases y condiciones
Particulares-PLIEG-2018-52982163-APN-ACUMAR#SGP, (disponible en el sitio web COMPR.AR:
https://comprar.gob.ar/PLIEGO/VistaPreviaPliegoCiudadano.aspx?qs=BQoBkoMoEhyJWxZByyupX
UOOAV9X3d8T98uQbfe1JET8koe%7cTWm5D8VA80dLY7DyKEsfqJQbcZ%2fezG6lkiFvRLHF2jlIIrIK,
correspondiente a la contratación de los servicios de Monitoreo de la Calidad y realización de Aforos en
los Cursos de Agua Superficial de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (EX-2018-41727846- -
APNDGA#ACUMAR), donde consta la información solicitada.

A la fecha, tal cual consta en el sitio web COMP.AR

https://comprar.gob.ar/EVALUACIONOFERTA/PreAdjudicarVisualizarDictamen.aspx?qs=|c3sc8
YiU|rolrc9OrzYVtq60tGYIlP1inIXJk9B6TYc0jawx12aTXcEI9VIP3PNA1PkjqNx/g72tp6|lzhx8|5dUd6c
uNRpGlTLSnY7uX5EjfzXWTR/sGrtbip6aKXr44/OGs/QWKa33YOkrXfT3plp4DtpRh4QRhRcfHjjqA3lGR5Zzc
8PgxaWZ7I1RtKD2gvs86Hk|vOhDHCl6Nf8BPUMQPhPV/dndfdDSYaXbBDQ7AXGKoJMWob3adaru6UU

el día 18 de enero de 2019 se efectuó el Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede
solicitar vista del Expediente Electrónico EX-2019-36637182- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR
de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe
Acrobat Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando
el clip de documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los archivos
adjuntos tienen el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.





  


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO  
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 318 – COORDINACIÓN DE 
PATRIMONIO Y COMPRAS Y CONTRATACIONES. CALLE ESMERALDA N° 
255, 2° PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DIRECCION INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO: 
contrataciones@acumar.gov.ar   


TEL.: 5199-5048 -5236-4194 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACION DE LA ADMINISTRACION NACIONAL “COMPR.AR” Sitio 
oficial: https://comprar.gob.ar 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PUBLICO N° 318-0004-CPU18 


CLASE: ETAPA ÚNICA y ALCANCE NACIONAL 


MODALIDAD: SIN MODALIDAD 


EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2018-41727846-   -APN-DGA#ACUMAR 
RUBRO COMERCIAL: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. S. DE 
CONSULTORIA. 
OBJETO: MONITOREO DE LA CALIDAD Y REALIZACIÓN DE AFOROS EN 
LOS CURSOS DE AGUA SUPERFICIAL DE LA CUENCA HÍDRICA MATANZA-
RIACHUELO. 
COSTO DEL PLIEGO: SIN COSTO 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPR.AR, UTILIZANDO EL FORMULARIO ELECTRÓNICO QUE 
SUMINISTRE EL SISTEMA A TALES EFECTOS. 
 
CONSULTAS: LAS CONSULTAS, DEBEN EFECTUARSE A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPR.AR, CON HASTA TRES (3) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA 
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: LAS OFERTAS SE DEBERÁN PRESENTAR A 
TRAVÉS DEL SISTEMA COMPR.AR UTILIZANDO EL FORMULARIO 
ELECTRÓNICO QUE SUMINISTRE EL SISTEMA 
ACTO DE APERTURA: LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ POR 
ACTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPR.AR EN FORMA 
ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA SE GENERARÁ EL ACTA DE APERTURA DE 
OFERTAS CORRESPONDIENTE. 
 



https://comprar.gob.ar/





  


 


ARTÍCULO 1º OBJETO DE LA CONTRATACION:  
El objeto de la presente es la contratación de un Servicio de Monitoreo de la calidad y 
realización de aforos en los cursos de agua superficial de la Cuenca Hídrica Matanza-
Riachuelo por un periodo de 12 meses con opción a prorroga por igual periodo. 
 
ARTÍCULO 2º NORMATIVA APLICABLE: 
La presente contratación se regirá por las normas contenidas en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, y las 
siguientes normas: 
a) Resolución 402-E/2017 ACUMAR - RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD. 
Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y su modificatoria. 
b) Decreto Delegado N° 1023/2001 – Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional y sus modificatorios. 
c) Decreto Nº 1030/2016 – Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional. 
d) Disposición 2016-64-E-APN-ONC#MM, emitida por la Oficina Nacional de 
Contrataciones dependiente de la Secretaria de Modernización Administrativa del 
Ministerio de Modernización, por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento para la 
incorporación y actualización de datos en SIPRO registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales bajo el N° DI-2016-01712783-APN-ONC#MM. 
e) Disposición 2016-65-E-APN-ONC#MM, emitida por la Oficina Nacional de 
Contrataciones dependiente de la Secretaria de Modernización Administrativa del 
Ministerio de Modernización, por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento para 
las contrataciones que se gestionen en COMPR.AR, registrado en el Módulo Generador 
de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el N° DI-2016-01712731-ANPONC#MM. 
f) Resolución Nro. 5/2009. Procedimiento Administrativo y Recursivo Judicial de la 
ACUMAR 
 
Sin perjuicio de las especificaciones del presente pliego, la normativa citada en los 
incisos a), b), c) d) e) y f) será de aplicación en el citado orden para todo lo no previsto. 
La misma podrá consultarse en el sitio de internet www.infoleg.gov.ar. 
 
ARTÍCULO 3º MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:  
Sin modalidad 
 
ARTÍCULO 4º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
El oferente que resulte adjudicado deberá cumplir con todos y cada uno de los puntos 
descriptos en el en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (en adelante 
“PET”) que acompaña al presente. 
 
ARTÍCULO 5° CÓMPUTO DE PLAZOS:  
Todos los plazos establecidos se computarán en días hábiles administrativos, salvo que 
expresamente se estipule en días corridos. El cómputo de los plazos se regirá por la 
fecha y hora oficial del sitio https://comprar.gob.ar o el que en un futuro lo reemplace. 
A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles, la presentación en un día 
inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 6° NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS:  







  


 


De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo aprobado mediante la Resolución 402/17 y su modificatoria, todas las 
notificaciones entre ACUMAR y los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes, se realizarán válidamente a través de la difusión en el sitio de internet de 
COMPR.AR, cuya dirección es https://comprar.gob.ar o la que en un futuro la 
reemplace, y se entenderán realizadas el día hábil siguiente al de su difusión. El envío 
de mensajería mediante el Sistema COMPR.AR en forma automática, sólo constituye 
un medio de aviso. Se recomienda a los interesados revisar periódicamente el Sistema 
COMPR.AR – en particular el Escritorio del Proveedor- para informarse de las 
novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de contratación electrónica y 
demás información relevante. La no recepción oportuna de correos electrónicos de 
alerta que envía el Sistema COMPR.AR, no justificará, ni se considerará como causal 
suficiente para eximir a los proponentes de sus cargas y responsabilidades. 
 
ARTÍCULO 7º CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES:  
Para efectuar consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares el 
interesado deberá haber cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 
autorización como usuario externo del Sistema COMPR.AR. Los interesados podrán 
formular consultas a través del portal https://comprar.gob.ar hasta TRES (3) días antes 
de la fecha fijada para la apertura de las ofertas. No se aceptarán consultas telefónicas y 
no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante la 
Resolución 402/17 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 8º CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES:  
La ACUMAR podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, de oficio o como respuesta a consultas, en caso 
que considere que son pertinentes y contribuyen a una mejor comprensión e 
interpretación del Pliego en cuestión. En caso que se emitan circulares aclaratorias, 
podrán ser emitidas por el titular de la UNIDAD DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES y deberán ser comunicadas con DOS (2) días como mínimo de 
anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los procedimientos 
de licitación o concurso público o privado y subasta pública, y deberá incluirlas como 
parte integrante del pliego y difundirlas, tanto en el sitio web https://comprar.gob.ar 
como en el sitio web de la ACUMAR.  
Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN 
(1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el 
llamado original con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha originaria 
fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas, y 
deberán incluirse como parte integrante del Pliego y difundirse en el sitio web de 
COMPR.AR y de la ACUMAR. 
Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o 
la de presentación de las ofertas podrán ser emitidas por el titular de la UNIDAD DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES y deberán ser difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, 
publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de 







  


 


anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas; de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación 
de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante 
la Resolución N° 402 - E/2017 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 9° OFERTAS:  
Las ofertas se deberán presentar hasta el día y hora que determine ACUMAR en la 
convocatoria, a través del Sistema COMPR.AR utilizando el formulario Electrónico que 
suministre el sistema, y cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos aplicables, 
acompañando la documentación que la integre en soporte electrónico. Para el caso en 
que en los pliegos se solicite algún requisito que sólo sea posible efectuar en forma 
material, como la entrega de muestras, o la presentación de documentos que por sus 
características deban ser presentados en soporte papel, estos serán individualizados en la 
oferta y serán presentados en la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES en 
la fecha, hora y lugar que se indique en el Sistema COMPR.AR. A fin de garantizar su 
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, quien 
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado con el procedimiento de registración y autenticación de los usuarios de los 
proveedores, como Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el Nro. DI 2016-01712696-APNONC#MM, que forma parte 
integrante de la Disposición ONC N° 65/2016 y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 83 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y 
Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante la 
Resolución 402 -E/17 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 10º: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES: 
El oferente deberá completar la totalidad de los datos solicitados en el Anexo II - 
Declaración Jurada de Intereses, conforme lo establecido en los artículos 1 y 2 del 
Decreto N° 202 de fecha 21 de marzo de 2017, según corresponda, deberá completarse 
con relación a la persona de la Presidenta de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo, Licenciada Dorina Bonetti, y de su Directora General Administrativa, 
Contadora Cristina Gadea. Asimismo, deberá presentar la documentación citada en la 
Mesa General de Entradas de esta AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO sita en Esmeralda 255 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas, hasta VEINTICUATRO (24) horas después de la 
formalización del Acto de Apertura. 
 
ARTÍCULO 11° FORMA DE COTIZACIÓN:  
El oferente deberá cotizar en PESOS, moneda de curso legal vigente el renglón 
solicitado completando el formulario de planilla de cotización generado por el Sistema 
COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). No se aceptarán propuestas en moneda distinta y, 
dado el caso, serán automáticamente desestimadas. 
La cotización deberá consignar el precio unitario y cierto en números, con referencia a 
la unidad de medida establecida en la planilla de cotización que genera la plataforma 
COMPR.AR https://comprar.gob.ar/. El precio cotizado será el precio final que deba 
pagar ACUMAR por todo concepto. El oferente deberá incluir en su cotización el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
Se deja expresamente aclarado que no se reconocerá al oferente cargo alguno por 
servicios que, no estando consignados en la oferta, se estimen necesarios para el 
cumplimiento del contrato.  







  


 


No se admitirán cotizaciones parciales, es decir, cada uno de los oferentes deberán 
cotizar únicamente por la cantidad total indicada para el renglón. 
 
ARTÍCULO 12º OFERTAS ALTERNATIVAS:  
Además de la oferta base, los oferentes podrán presentar ofertas alternativas, según lo 
establecido en el Artículo Nº 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (Resolución N° 402 - 
E/2017). 
 
ARTÍCULO 13º OFERTAS VARIANTES:  
Los oferentes no podrán presentar ofertas variantes. 
 
ARTÍCULO 14º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:  
El plazo de mantenimiento de la oferta se regirá de acuerdo al Artículo 12º del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402-E/17). 
 
ARTÍCULO 15º REQUISITOS DE LAS OFERTAS:  
Los requisitos de la oferta se regirán de acuerdo al Artículo 13º del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución N° 402 - E/2017). 
 
ARTÍCULO 16º FORMA DE GARANTÍA:  
La forma de garantía se regirá de acuerdo a los artículos 35°, 36°, 37° y 38º del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402/17). 
Los oferentes deberán constituir las garantías de la siguiente forma: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de ACUMAR, o giro postal o 
bancario.  
b) Con cheque certificado por una entidad bancaria. El Organismo depositará el cheque 
dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.  
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional, de la Provincia de Buenos 
Aires o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los mismos deberán ser depositados 
en una entidad bancaria a la orden de ACUMAR, identificándose el procedimiento de 
selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los 
títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la 
Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades 
bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 
este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente 
quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de ACUMAR, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de 
Seguros de La Nación dependiente de la Subsecretaria de Servicios Financieros de la 
Secretaria de Finanzas del Ministerio de Economía, extendidas a favor de ACUMAR y 
cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la 







  


 


Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía. Dichas pólizas deberán contar con 
legalización notarial. 
f) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o 
actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los PESOS 
QUINCE MIL ($ 15.000) 
En todos los casos, la garantía deberá ser constituida en moneda nacional de curso legal 
vigente. 
 
Excepciones a la obligación de presentar garantías. No será necesario presentar 
garantías en los siguientes casos:  


• Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL 
TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).  


• Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad 
que represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M). 


 
ARTÍCULO 17º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:  
Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de la misma, 
equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En la oferta 
presentada a través de la plataforma COMPR.AR (https://comprar.gob.ar/ ), se deberá 
individualizar la garantía de mantenimiento de la oferta utilizando el formulario 
electrónico que suministre el sistema a tales efectos. Asimismo, el original de la 
garantía constituida deberá ser entregado en la Coordinación de Patrimonio y Compras 
y Contrataciones de ACUMAR, de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 horas, dentro 
del plazo de VEINTICUATRO (24) horas contadas a partir del acto de apertura. Caso 
contrario la oferta será desestimada. 
 
ARTÍCULO 18°: PERÍODO DE VISTA 
El período de vista correrá a partir del día siguiente al acto de apertura y será por el 
plazo de DOS (2) días, de acuerdo al Artículo 22º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 19º GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN:  
Se exigirá garantía de impugnación al Dictamen de Evaluación en el marco de lo 
establecido en los Artículos 110°, inciso d) del Reglamento de Procedimientos para la 
Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y 31° 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobados como Anexo I y Anexo 
II de la Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 20º IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN:  
Se podrá impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los TRES (3) días de su 
difusión en el sitio https://comprar.gob.ar o en el que en un futuro lo reemplace, previa 
integración de la garantía regulada en el Artículo 110°, inciso d) del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017 
La garantía constituida deberá ser entregada a la Unidad de Compras y Contrataciones 
dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas hábiles, contado a partir de la 
presentación de la impugnación. 



https://comprar.gob.ar/





  


 


La garantía deberá constituirse por el TRES (3%) por ciento del monto de la oferta del 
renglón o los renglones, en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. 
Si el dictamen de evaluación no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe 
de la garantía de impugnación efectuada por un oferente se calculará sobre la base de la 
propia oferta del impugnante. Si la impugnación se realiza por un tercero interesado no 
oferente el importe de la garantía se calculará sobre la menor oferta presentada. Cuando 
lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones 
generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de 
impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. Cuando se impugne la 
recomendación efectuada sobre uno o varios renglones específicos y, además, 
cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía 
de impugnación se calculará acumulando los importes que surjan de aplicar los criterios 
estipulados con anterioridad.  
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la 
impugnación sea resuelta favorablemente. 
 
ARTÍCULO 21° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
La adjudicataria deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato en favor de 
ACUMAR, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total general de la 
orden de compra según lo establece el artículo N° 110, inciso b) del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402/17) y el Artículo 35° del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II de la misma Resolución. 
 
ARTÍCULO 22°. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS 
OFERTAS:  
La adjudicación recaerá sobre la oferta que, habiendo cumplido con todos los requisitos 
exigidos en el presente pliego y en la normativa vigente, resulte más conveniente para 
ACUMAR, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 
condiciones de la misma. 
El oferente deberá indicar el precio único y final para los renglones, con ajuste a lo 
dispuesto en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
La ACUMAR se reserva el derecho de solicitar información que amplíe los datos 
suministrados, a fin de proceder a un correcto análisis de la documentación presentada. 
Para la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta el cumplimiento de las exigencias 
de la normativa aplicable y de las condiciones establecidas en el presente Pliego. Se 
evaluará el cumplimiento de los aspectos legales, formales, la calidad de los oferentes, 
los aspectos técnicos y económicos de las ofertas. 
En la evaluación de las ofertas serán considerados aspectos económicos financieros, 
experiencia y antecedentes del oferente, teniendo en cuenta la formación, capacitación 
y experiencia del personal profesional y técnico en su conjunto y de quienes tengan a su 
cargo la dirección y responsabilidad última, para la realización de las prestaciones 
objeto del presente. Asimismo, se evaluarán sus antecedentes en la realización de 
trabajos de similares características. 
El puntaje total (Pfi) es resultado de asignar un puntaje por los distintos elementos que 
hacen a la Oferta técnica (Pti), y otro puntaje a la Oferta económica (Pei). Se procederá 
a definir la oferta ganadora contemplando los puntajes obtenidos en ambas 
evaluaciones, aplicando la siguiente fórmula: 


Pfi = (0,70 x Pti) + (0,30 x Pei) 







  


 


Será ganadora la oferta admisible que logre el mayor Pfi. 
 


A) CRITERIOS PROPUESTA TECNICA 
La evaluación y valorización de los contenidos en la documentación técnica presentada 
por los oferentes, considerará los siguientes ítems y puntajes máximos (Tabla 1.1) y los 
siguientes criterios (Tabla 1.2, Tabla 1.3, y Tabla 1.4) 
 
Tabla 1.1: Ítems a evaluar en las Ofertas Técnicas. 
 


Ítems Puntaje 
máximo ítem 


Subítems Puntaje máximo 
subítem 


A Antecedentes y 
organización 30 


A1 Antecedentes en trabajos similares, 
Puntuación 


15 


A2 Antecedentes específicos, Puntuación 15 


B Plan de trabajo y 
metodología 40 


B1 Memoria técnica descriptiva, Puntuación 25 


B2 Laboratorio, Puntuación - 


B3 Gestión de datos y control de calidad, 
Puntuación 


15 


C Equipo de 
trabajo 30 


C1 Director de proyecto, Puntuación 10 


C2 Equipo de trabajo, Ítem N°1, Puntuación 10 


C3 Equipo de trabajo, Ítem N°2 Puntuación 10 


TOTAL 100  100 


 
 
El Puntaje total de la Evaluación Técnica (Pti) resulta de: 


Pti = PtA + PtB + PtC 


  







  


 


Tabla 1.2: Criterios para la valorización del Ítem A en las Ofertas Técnicas. 
 
 Criterio N° antecedentes Puntaje 


A1 
El oferente deberá presentar antecedentes de participación en 
trabajos en proyectos de monitoreo de la calidad del agua 
superficial, así como de instalación y/u operación de redes 
hidrométricas, en la ejecución de aforos en ríos y arroyos. Se 
rechazarán las ofertas que no posean antecedentes en alguno de 
los dos ítems. 


0 0 (Oferta 
rechazada) 


1 5 


2 10 


3 o más 15 


A2 El oferente deberá presentar antecedentes específicos en trabajos 
de: 


- monitoreo de la calidad de agua superficial (muestreo con 
determinaciones en campo y análisis en laboratorio) en cuencas 
hídricas de llanura, en redes compuestas de al menos diez (10) 
sitios, y con una periodicidad de al menos dos (2) campañas 
anuales. 


- instalación y/u operación de redes hidrométricas, de al menos 
cinco (5) sitios, con ejecución de aforos en ríos y arroyos en 
cuencas hídricas de llanura. 


Se rechazarán las ofertas que no posean antecedentes en alguno 
de los dos ítems. 


0 0 (Oferta 
rechazada) 


1 5 


2 10 


3 o más 15 


 
Si el puntaje total obtenido en el rubro A) es menor a quince (15) puntos la oferta será rechazada. 


 
Tabla 1.3: Criterios para la valorización del Ítem B en las Ofertas Técnicas. 
 Criterio 


B1 El oferente deberá presentar una memoria técnica descriptiva de los trabajos a desarrollar para ambos Ítems 
(trabajos de campo, de laboratorio y de gabinete), detallando: 


• Organización del equipo de trabajo, la movilidad y el equipamiento con que dispondrá y que tiene 
previsto aplicar (el equipamiento mínimo se describe en las especificaciones técnicas), durante todo 
el período de ejecución de los doce (12) meses de duración del contrato; 


• Alcance de los trabajos, organización de las distintas instancias, metodologías propuestas, y; 


Si todos estos elementos se consideran completos, se asignarán 25 puntos. 


Si el oferente la presenta en forma incompleta obtendrá 10 puntos.  


B2 El oferente deberá presentar un acuerdo por escrito con firma certificada ante Escribano Público, con al menos 
un laboratorio con antecedentes comprobables y experiencia en determinaciones de los compuestos que se 
solicitan en el Ítem 1, a menos que el propio oferente sea un laboratorio. 


Dicho laboratorio deberá contar con el equipamiento necesario para la realización de los análisis de acuerdo al 
“Standard Methods Edición 21°” o posterior y cumplir con los límites de cuantificación establecidos. 


Todo laboratorio interviniente deberá estar acreditado (ej.: Organismo Argentino de Acreditación-OAA) y/o 
habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), o inscripto en el Registro de 
Laboratorios de Determinaciones Ambientales (RELADA) de la Agencia de Protección Ambiental (APRA) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción que se trate de un laboratorio correspondiente a un 
organismo nacional. 


Si el oferente no cumple con estos requisitos la Oferta será rechazada. 







  


 


B3 El oferente deberá presentar una metodología de gestión de datos en campo, laboratorio y gabinete, y de 
control para aseguramiento de la calidad del servicio para ambos Ítems. La metodología describirá la 
programación de estas tareas y la actuación ante distintas circunstancias como error en la toma o en 
laboratorio, o errores al informar resultados.  


Si el oferente la presenta en forma incompleta obtendrá 5 puntos.  


Si el oferente la presenta en forma completa obtendrá 15 puntos. 


 


Si el puntaje total obtenido en el rubro B) es menor a quince (15) puntos, la oferta será rechazada. 


 


 
Tabla 1.4: Criterios para la valorización del Ítem C en las Ofertas Técnicas. 
 


 Criterios 


C1 


El Director del proyecto deberá cumplir los siguientes requisitos documentados con presentación de su 
CV: 


1- Profesional universitario en especialidades afines a la 
Hidrología/ Ingeniería Hidráulica y/o Ciencias Ambientales, 
con dedicación a tiempo completo durante la duración del 
proyecto. 


Si no cumple con este requisito la 
oferta será rechazada. 


2- Antecedentes académicos y/o profesionales en 
especialidades de hidrología, ingeniería hidráulica, gestión 
ambiental, eco-toxicología y biogeoquímica de contaminantes, 
con antigüedad superior a 5 años. 


Si no cumple con este requisito 
obtendrá 0 (cero) puntos 


3- Antecedentes específicos en proyectos de monitoreo de aguas 
superficiales con determinaciones en campo y toma de muestras de 
agua para análisis en laboratorio; y en instalación y/u operación de 
redes hidrométricas e hidrometeorológicas. Este punto se evaluará en 
función de la cantidad de antecedentes considerando especialmente 
aquellos en los que se ha liderado equipos de trabajo. 


N° Antecedentes 
Específicos 


Puntaje 


0 0 


1 2,5 


2 a 5 5 


> 5 7,5 


C2 


Equipo de monitoreo: El equipo de trabajo se organizará en base a un (1) coordinador, responsable de los 
trabajos de campo y de laboratorio, con formación, especialidad, experiencia y antecedentes acordes a las 
funciones a desarrollar, así como con personal calificado para efectuar las tareas involucradas, quienes deberán 
cumplir los siguientes requisitos mínimos documentados con presentación de sus respectivos CVs: 


Coordinador responsable de las tareas técnicas 


1- Profesional universitario, Ingeniero Ambiental/ Químico, Licenciado en 
Gestión Ambiental o similar, o Técnico Químico especializado en 
funciones afines a los trabajos de campo y laboratorio, en relación de 
dependencia con el Oferente y dedicación a tiempo completo durante la 
duración del proyecto. 


Si no cumple con este 
requisito la oferta será 


desestimada. 


2- Experiencia > 3 años en funciones similares a las requeridas para la 
función a desarrollar en campo y en laboratorio. 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5 puntos 


3- Cinco (5) o más antecedentes específicos en trabajos afines a la función 
a desarrollar en campo y en laboratorio. 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos. 







  


 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5 puntos 


Equipo de trabajo de campo 


Personal calificado (según Especificaciones Técnicas) con experiencia 
comprobable en:  


- la toma de muestras de agua superficial en ríos y arroyos, con 
mediciones de parámetros a campo; 


- aseguramiento de muestras y cadena de custodia. 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 5 puntos 


C3 


Equipo de aforo: El coordinador del equipo técnico y las actividades de campo y gabinete con formación, 
especialidad, experiencia y antecedentes acordes a las funciones a desarrollar, así como el personal afectado al 
desarrollo de las tareas, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos documentado con presentación de su 
CV: 


Coordinador responsable de las tareas técnicas 


1- Profesional universitario, en especialidades afines a la hidrología, 
ingeniería hidráulica y medio ambiente, en relación de dependencia con el 
Oferente y dedicación a tiempo completo durante la duración del proyecto. 


Si no cumple con este 
requisito la oferta será 


desestimada. 


2- Experiencia > 3 años en funciones similares a las requeridas para la 
función a desarrollar en campo y en gabinete. 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5  puntos 


3- Cinco o más antecedentes específicos en trabajos afines a la función a 
desarrollar en campo y en gabinete. 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos. 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5  puntos 


Equipo de trabajo de campo 


Personal con experiencia comprobable en la operación y mantenimiento de 
estaciones hidrométricas, así como en la utilización del equipamiento/ 
instrumental de trabajo detallado en las Especificaciones Técnicas (inciso 
3.2.2.4). 


Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 


Si cumple con este requisito 
obtendrá 5 puntos 


 
Si el puntaje total obtenido en el rubro C) es menor a quince (15) puntos, y/o el puntaje de los 
sub-rubros C1.1), C2.1) o C3.1) resulta en cero (0) puntos, la oferta será rechazada. 


 
 


B) CRITERIOS PROPUESTA ECONÓMICA 
A cada propuesta económica de los oferentes considerados como admisibles, se le 
otorgará un puntaje Pei de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 


Pei = 100 x (Xp/Xi) 
Donde: 
Pei: Puntaje de evaluación económica del oferente; 
Xp: Promedio de ofertas consideradas admisibles; 
Xi: Precio total propuesto por el oferente; 
 
 
 







  


 


ARTÍCULO 23º FORMA DE ADJUDICACIÓN:  
La adjudicación se llevará a cabo por la totalidad del renglón cotizado por los oferentes. 
Se realizará una adjudicación total a un proveedor en función de los criterios 
establecidos a tal fin. 
 
ARTÍCULO 24º PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA:  
Cada oferente podrá participar solamente en una oferta, ya sea por sí sólo o como 
integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. Se desestimarán todas aquellas 
ofertas en las que participe quien transgreda esta prohibición.  
 
ARTÍCULO 25º CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES:  
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 25º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 26º PLAZO DE EJECUCION DE LAS TAREAS 
Los trabajos iniciarán a partir de la aceptación de la Orden de Compra y por el término 
de doce (12) meses con opción a prórroga por doce (12) meses. 
 
ARTÍCULO 27° LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 
El lugar de prestación del servicio se detalla en el pliego de especificaciones técnicas 
que acompaña al presente. 
 
ARTÍCULO 28° CONDICIONES DEL SERVICIO:  
El oferente que resulte adjudicado deberá cumplir como mínimo con todos y cada uno 
de los puntos descriptos en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) 
El oferente que resulte adjudicado, tendrá la obligación de brindar un servicio conforme 
a su fin, para lo cual deberán considerarse incluidos todos los elementos y medios 
necesarios para su correcta ejecución, aun cuando no se mencionen explícitamente en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 
 
ARTÍCULO 29º PERSONAL:  
El plantel de operarios que la adjudicataria requiera a los efectos de efectuar los trabajos 
solicitados, no adquiere para esta contratación ningún tipo o forma de relación de 
dependencia con ACUMAR, siendo por cuenta de la firma adjudicataria todas las 
responsabilidades emergentes de la relación laboral con el personal empleado.  
Queda bajo exclusiva responsabilidad de la adjudicataria todo accidente de trabajo que 
ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como 
así también el cumplimiento de pago en tiempo y forma de impuestos, salarios, cargas 
sociales, seguros, elementos de seguridad, indumentaria, beneficios y todas las 
obligaciones y responsabilidades emergentes de la relación laboral que existan o 
pudieren surgir durante la vigencia del contrato, sin excepción. 
 
ARTICULO 30º DERECHO DE PERMANENCIA:  
ACUMAR se reserva el derecho de admisión sobre cualquier integrante del plantel de la 
adjudicataria, pudiéndole exigir su desvinculación cuando la presencia o conducta del 
mismo no sea la adecuada. 
 
ARTICULO 31º DAÑOS:  







  


 


La adjudicataria será responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por la 
culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo 
su dependencia, o de aquellas de las que se valga para la prestación de los servicios 
contratados por este Organismo. 
La adjudicataria debe adoptar todas las disposiciones y precauciones necesarias para 
evitar daños al personal que depende de él, al personal del edificio dependiente de 
ACUMAR, a terceros vinculados o no con la prestación, a las propiedades, equipos e 
instalaciones del edificio dependiente ACUMAR o de terceros, así puedan provenir esos 
daños de la acción o inacción de su personal o elementos instalados o por causas 
eventuales.  
El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran correrá por cuenta 
exclusiva de la adjudicataria. Estas responsabilidades subsistirán mientras dure la 
prestación o bien cuando un daño previsible fuere imprevisto por negligencia. 
 
ARTÍCULO 32° INDEMNIDAD 
El adjudicatario mantendrá indemne a su costa a la ACUMAR y a su personal contra 
todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, 
incluidas las costas y gastos que se deriven de actos y omisiones del adjudicatario o de 
su personal o de otras personas que ante él fueren responsables en el cumplimiento de 
cualquiera de los términos y condiciones de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 33º SANCIONES:  
Este Artículo se regirá de acuerdo a lo establecido en los Artículo 138°, 139°, 140°, 
141° y 142° del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y 
Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante Resolución 
ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 34º CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN:  
La conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, en el 
marco de lo establecido por el Artículo Nº 126 del Reglamento de Procedimientos para 
la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 35º FORMA, PLAZO, LUGAR Y HORARIO DE PRESENTACIÓN 
DE LAS FACTURAS:  
La factura deberá ser presentada una vez recibida la conformidad de la recepción 
definitiva, y el plazo para su presentación será de TREINTA (30) días corridos a partir 
de ese momento. 
En el supuesto que el proveedor se hallare comprendido en algún régimen especial, 
fuere exento o no alcanzado por los tributos, deberá acreditar esta circunstancia en el 
momento de la oferta, acompañando copia de la normativa que así lo determina. Sin 
perjuicio de ello, quien resultare finalmente adjudicatario y se encuentre bajo tales 
condiciones, deberá adjuntar la constancia en oportunidad de cada factura, acreditando 
de tal forma la vigencia del régimen especial. 
A todos los efectos, deberá tenerse presente que el pago se hará en PESOS 
ARGENTINOS o moneda nacional de curso legal vigente y la conversión se hará 
considerando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina- Mercado 
libre de Cambios del día anterior a la fecha de pago. 
La firma adjudicataria deberá presentar la documentación citada en la Mesa General de 
Entradas de esta AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO sita en 







  


 


Esmeralda 255 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 
17:00 horas, de acuerdo al siguiente detalle: 
Factura: original, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde. 
Remito: original, sellado, y firmado por el responsable de la recepción. 
Certificado de Recepción aprobado: original firmado por la Comisión de Recepción.  
Otra documentación: en caso de corresponder. 
ACUMAR posee CUIT Nº 30-71130932-9; su carácter frente al IVA y el Impuesto a las 
Ganancias es el de exento, por lo tanto, no deberá discriminarse en la factura que al 
efecto se emita el IVA que eventualmente pudiera recaer en la operación según lo 
establecido en el Artículo Nº 39 del Decreto Nº 280/97. 
Le corresponde actuar como agente de retención de los impuestos mencionados, por 
imperio de las Resoluciones Generales AFIP Nº 18/97 y DGI Nº 2784, en las 
facturaciones que se emitan, y atento a la no discriminación señalada deberá indicarse el 
importe del IVA contenido en la operación y, en su caso, otros conceptos no sujetos a 
retención (por ejemplo: impuestos internos). 
El tipo de factura que debe emitirse se identificará con las letras que para cada caso se 
establece a continuación:  
1.- De tratarse de un proveedor que revista la condición de responsable inscripto en el 
IVA: letra “B”. 
2.- De tratarse de un proveedor que sea responsable no inscripto, exento, o no alcanzado 
por el impuesto: letra “C”. 
Todos los comprobantes mencionados deberán ajustarse a lo establecido en la 
Resolución General AFIP N° 3419/91, y sus complementarias y modificatorias, 
Resolución General AFIP N° 2853/10 modificada por Resolución General AFIP N° 
2939/10 y la Resolución General AFIP N° 2973/10 donde se dispone como obligación 
de los proveedores la emisión de Factura Electrónica. 
 
ARTÍCULO 36. – CRONOGRAMA Y FORMA DE PAGO 
La forma de pago será en función de los cuadros que se presentan a continuación. Los 
ítems figuran con su código de identificación entre paréntesis según la planilla de 
presupuesto detallado presente en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
Para las Campañas Reducidas (4) y Completas (8): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Anticipo, a los veinte (20) días de aceptada la oferta. 10 %  
Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la primera (1º) 
campaña de monitoreo (Campaña Reducida). 20 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la segunda (2°) 
campaña de monitoreo (Campaña Completa). 25 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la tercera (3°) 
campaña de monitoreo (Campaña Reducida). 20 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la cuarta (4º) 
campaña de monitoreo (Campaña Completa). 25 %  


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para las Campañas Intensivas 8H (12): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Campaña intensiva 8H: Contra Entrega y Aprobación del Informe con los 
resultados de cada Campaña efectuada según especificaciones técnicas. Se pagará 
por campaña efectuada, hasta un total de seis (6) campañas. 


16,67%  


*Respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 







  


 


 
Para las Campañas Intensivas 24H (16): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Campaña intensiva 24H: Contra Entrega y Aprobación del Informe con los 
resultados de cada Campaña efectuada. Se pagará por campaña efectuada, hasta 
un total de tres (3) campañas. 


33,3 %  


*Respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para las Campañas de Aforo sistemático en simultáneo con toma de muestras de 
calidad. (17): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Anticipo, a los veinte (20) días de aceptada la oferta. 10 %  
Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la primera (1º) 
campaña de aforo (Campaña Reducida). 20 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la segunda (2°) 
campaña de aforo (Campaña Completa). 25 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la tercera (3°) 
campaña de aforo (Campaña Reducida). 20 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la cuarta (4º) 
campaña de aforo (Campaña Completa). 25 %  


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Recorrida inicial en humedales (18): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Contra Entrega y Aprobación del Informe de relevamiento e instalación de 
estaciones hidrométricas en humedales. 100 %  


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Aforos en humedales (19): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %   


Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  


Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Aforos especiales (20): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Contra Entrega y Aprobación de Informes (1° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 


16, 67%  


Contra Entrega y Aprobación de Informes (2° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 


16, 67%  


Contra Entrega y Aprobación de Informes (3° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 


16, 67%  


Contra Entrega y Aprobación de Informes (4° paquete de 15 aforos que podrán 16, 67%  







  


 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 
Contra Entrega y Aprobación de Informes (5° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 


16, 67%  


Contra Entrega y Aprobación de Informes (6° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 


16, 67%  


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para recorrida inicial de la red hidrométrica (21): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Contra Entrega y Aprobación del Informe de recorrida inicial. 100%  
*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para mantenimiento de la red hidrométrica (22): 


Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 


Contra Entrega y Aprobación de Informes con los resultados de tareas de 
mantenimiento de la red efectuadas. 


100 %  
facturado 


*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
ARTÍCULO 37º PLAZO DE PAGO DE LAS FACTURAS: 
El plazo para el pago de las facturas será dentro de los TREINTA (30) días corridos, 
según lo establecido en el Artículo 128° del Reglamento de Procedimientos para la 
Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 38º GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR:  
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 47º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II Resolución ACUMAR N° 402 - 
E/2017 
 
ARTÍCULO 39º TRIBUNALES COMPETENTES:  
Los interesados, oferentes y/o adjudicatarios se someten, para la resolución de toda 
cuestión vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones 
dimanadas del presente Pliego, a la jurisdicción del Juzgado de Ejecución que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación  designe  en los autos caratulados: “MENDOZA, 
Beatriz c/Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios (daños derivados de la 
contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo)”, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles, para lo cual  fijan sus domicilios, a 
todos los efectos legales, en los denunciados en el encabezado. 
 
ARTÍCULO 40°: PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD: 
La aplicación del logo ACUMAR debe realizarse con autorización y bajo supervisión de 
la Dirección de Comunicación de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO. El adjudicatario no podrá efectuar ningún tipo de publicidad en 
cualquier medio de difusión sin contar con la autorización previa y por escrito de la 
ACUMAR. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del 
proveedor, sin perjuicio de las sanciones que correspondiere aplicar. 







  


 


 
ARTÍCULO 41°: CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: 
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 49º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II Resolución ACUMAR N° 402 - 
E/2017. 
 
ARTÍCULO 42°: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: 
Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como 
reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de 
esta contratación, el Organismo y el adjudicatario se comprometen a mantenerla en 
forma confidencial. 
 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS: 
ARTICULO 43°ACREDITACIÓN DE LA PERSONERÍA:  
Para el caso de que el oferente sea una persona jurídica, deberá presentar copia 
certificada por Escribano Público del estatuto social o instrumento que corresponda, sus 
modificaciones y constancia de inscripción ante la Autoridad Competente. En caso de 
Consorcio o Unión Transitoria de Empresas deberá acompañarse además el compromiso 
de asociación con las firmas de sus integrantes autenticadas, debiendo estar constituida 
y legalmente inscripta con anterioridad a la adjudicación. Asimismo, deberá presentarse 
acreditación de Representación: en caso de actuar por apoderado o representante legal, 
el oferente deberá presentar el instrumento que acredite dicha representación, 
debidamente certificado por Escribano Público y la última acta o modificación de 
estatuto en donde figure la última distribución de cargos vigentes de autoridades 
debidamente legalizada por Escribano Público. 
 
ARTÍCULO 44º ANTECEDENTES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL):  
Los oferentes que presenten sanciones en el REPSAL no podrán celebrar contratos de 
compraventa, suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres con opción a 
compra, permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y privado del 
Estado nacional, según lo establecido en el Capítulo III, ARTÍCULO 13º inciso c) de la 
Ley 26.940. 
 
ARTÍCULO 45° CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR:  
Conforme a lo establecido en el Art 2 de la RG AFIP 4164 E/2017, la unidad operativa 
de contrataciones constatara, a través de los sitios provistos por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a tal efecto (“web service – proveedores del 
estado” / “consulta – proveedores del estado”), que los oferentes no posean deudas 
líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos seguridad social y 
que los mismos hayan cumplido con la presentación de declaraciones juradas 
determinativas impositivas y/o de los recursos de seguridad social. Los certificados 
fiscales emitidos conforme a la Resolución General N°1.814 y sus modificaciones 
mantendrán su validez hasta el vencimiento del plazo fijado en dicha norma, 
independientemente del resultado de la consulta que el Organismo efectué conforme a la 
RG AFIP 4164 E/2017. 
 
ARTÍCULO 46º OFERTAS PRESENTADAS POR UNA PEQUEÑA Y/O 
MEDIANA EMPRESA: 







  


 


Toda oferta presentada por una pequeña y/o mediana empresa deberá ser acompañada 
por una declaración jurada mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa 
vigente. Para ello cada empresa deberá completar el formulario adjunto en el Anexo I 
del presente Pliego. 
 
ARTICULO 47º DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL/SINDICAL:  
Será considerado un requisito que el/los oferentes agreguen en sus ofertas la siguiente 
documentación correspondiente a la nómina del personal a afectar a la concreción de las 
tareas relacionadas con la presente contratación. 


1. CARGAS SOCIALES: Formulario AFIP 931, su presentación y nómina 
asalariada; correspondiente a los últimos SEIS (6) meses devengados. 


2. ART: Certificado de cobertura actualizado con detalle de nómina del personal 
afectado.  


3. SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO: Certificado de cobertura actualizado con 
detalle de nómina del personal. 


 
ARTICULO 48° INSCRIPCIÓN EN EL IMPUESTO A LOS INGRESOS 
BRUTOS:  
Constancia de inscripción y/o percepción de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral 
indicando si es agente de retención y/o percepción. 
 
ARTICULO 49° REQUISITOS DEL OFERENTE: 
Será considerado como requisito que el/los oferentes cuenten con la siguiente 
documentación: 


- Estados Contables Auditados del último ejercicio económico. Se considerará 
“último ejercicio económico” a aquel cuya fecha sea la más próxima a la fijada 
como límite para la presentación de las ofertas. Del último ejercicio deberá poder 
dilucidarse claramente que la facturación anual sea como mínimo la misma que 
el valor total cotizado en la Planilla de Cotización.  


- Deberá adjuntar Constancia de CBU y tipo de cuenta Bancaria. 
 
REQUISITOS TECNICOS 
ARTICULO 50. CARACTERISTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Se deberá adjuntar currículo vitae y toda otra información que permita determinar que el 
equipo de trabajo cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Especificaciones técnicas. 
 
ARTICULO 51°. ANTECEDENTES TECNICOS 
Se deberá adjuntar reseña de trayectoria del oferente, su actividad actual, listado de 
principales clientes y toda otra documentación que acredite su experiencia brindando el 
servicio requerido. 
 
ARTÍCULO 52º DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle, descripción técnica y toda otra 
documentación solicitada en el presente Pliego y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas tendiente a posibilitar la evaluación técnica del objeto ofertado. Dicha 
documentación deberá presentarse en idioma español o con la correspondiente 
traducción. Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego 
son considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades 







  


 


que mejoren las especificaciones solicitadas. Con posterioridad a la apertura de las 
ofertas podrá requerirse a los oferentes que amplíen la documentación técnica 
presentada, cuando la ausencia de descripción sea tal que impida determinar cuáles son 
las características básicas del objeto ofertado, se desestimará la oferta. 







  


 


ANEXO I 
 


FORMULARIO DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 


Buenos Aires,………..………….2018 
 
 
Señores 
Coordinación de Patrimonio y Compras y Contrataciones de 
ACUMAR 
S                                           /                                             D 
 
 
Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a Ustedes que 
según la tabla de Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa nuestra 
empresa…………….(*) considerada como PYME.  
 
 
 
(*) El proveedor deberá completar el espacio con la leyenda de “ES” o “NO ES”.  
 
 
 
 
FIRMA:  
ACLARACIÓN: 
RAZÓN SOCIAL:  
 
  







  


 


ANEXO II 


 
DECLARACION JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017 


 
Tipo de declarante: Persona humana 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
 
Vínculos a declarar 
 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los 
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 


SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 


 
Vínculo 
 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 
Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para 
decidir complete los siguientes campos) 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  
 
 
Tipo de vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 







  


 


Sociedad o Comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 
 


Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 


 Detalle qué parentesco existe concretamente 


Pleito pendiente  Proporcione carátula, N° de expediente, 
fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría 
intervinientes. 
 
 


Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 
 
 


Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 
 
 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado 
 
 


Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia 
en el trato 


 No exige información adicional 


 
 
Información adicional 
 
 
 
 
 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
 
 
 
 


Firma  Aclaración  Fecha y lugar 







  


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017 
 
Tipo de declarante: Persona jurídica 
 
Razón Social  
 CUIT/ NIT  
 
Vínculos a declarar 
 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los 
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 


SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 


 
Vínculo 
 
Persona con el vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 
Persona jurídica (si el vínculo a 
declarar es directo de la persona 
jurídica declarante) 


 No exige información adicional 
 


Representante legal  Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 
 


Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT 
 
 


Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT 
 
 


Sociedad con interés directo en los 
resultados económicos o financieros 
del declarante 


 Detalle Razón Social y CUIT 
 
 


Director  Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 


Socio o accionista con participación 
en la formación de voluntad social 


 Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 


Accionista o socio con más del 5% 
del capital social de las sociedades 
sujetas a oferta pública 


 Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 


 
 







  


 


 
Información adicional 
 
 
 
 
 
 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 
Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para 
decidir complete los siguientes campos) 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  
 
Tipo de vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 
Sociedad o Comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 


 
Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 


 Detalle que parentesco existe concretamente 


Pleito pendiente  Proporcione carátula, N° de expediente, 
fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría 
intervinientes. 
 
 


Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 
 
 


Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 
 
 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado 
 







  


 


 
Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia 
en el trato 


 No exige información adicional 


 
Información adicional 
 
 
 
 
 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
 


Firma  Aclaración  Fecha y lugar 
 


 


 


 


 


 


 


  







  


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


1. OBJETIVO GENERAL 
Actualizar, ampliar y perfeccionar el conocimiento que la ACUMAR posee respecto al estado actual de la 
calidad del agua superficial, la hidrología y el comportamiento de los distintos contaminantes en la red de 
monitoreo de toda la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, en el marco de la continuidad de las acciones 
detalladas en el PISA 2016, punto 7 “Monitoreo de calidad del agua, aire y suelo”, optimizando y 
manteniendo operativa la red de estaciones hidrométricas que se dispone para la obtención de 
información relevante para la toma de decisiones estratégicas y operativas. 


2. ALCANCE 
 
La realización de campañas a ejecutarse en sesenta y dos (62) estaciones ubicadas en la Cuenca Matanza 
Riachuelo (CHMR). Durante las mismas se llevarán a cabo tareas de monitoreo de la calidad del agua 
superficial, así como mediciones de caudal. 
Las tareas están estipuladas como Ítem 1, titulado “Monitoreo de la calidad del agua superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo” y como Ítem 2, “Aforos en los cursos de agua superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo”. 
El contrato tendrá una duración de doce (12) MESES, con opción a prórroga y su adjudicación se 
realizará contemplando una evaluación técnico-económica para los dos ítems en conjunto, según indican 
las condiciones particulares. 


3. TAREAS 
 
3.1. Ítem 1: Monitoreo de la calidad del agua superficial en la 


Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo 
 


3.1.1. Objetivos de monitoreo 


La realización de cuatro (4) campañas estacionales de muestreo y nueve (9) campañas intensivas, con el 
objeto de dar continuidad al relevamiento de la calidad del agua superficial y así obtener información 
sobre su estado, con el propósito poder determinar el nivel de contaminantes, como una herramienta para 
su gestión. 
El mencionado conjunto de campañas se ejecutará en sesenta y dos (62) Estaciones de Monitoreo Manual 
(EM) en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (CHMR), en sincronía con la realización de los aforos en 
los correspondientes sitios. 
 


3.1.2. Especificaciones Generales 
3.1.2.1. Alcance 


La cantidad de sitios de monitoreo incluidos en cada campaña variará según se trate de la denominada 
“Campaña reducida”, “Campaña completa”, “Campaña intensiva 8H” o “Campaña intensiva 24H”. En 
todos los casos, las EM se presentan en el Anexo II, indicando las modalidades de Campaña que se le 
aplican. 
La “Campaña reducida” enfoca el monitoreo hacia la zona alta y central de la CHMR, y consta de 
cuarenta y cuatro (44) EM. La “Campaña Completa” se realiza sobre un total de sesenta y dos (62) EM 
involucrando la extensión completa de la CHMR. El conjunto de EM para la “Campaña reducida” y la 
“Campaña completa” son idénticos a los requeridos para las Campañas homónimas de Aforo (Ítem 2). 
Las “Campañas intensivas”, por su parte, se realizan en nueve (9) de las EM listadas en el mismo Anexo 
II. Sus características se definen en el inciso 3.1.3.3. 
Cada campaña incluirá la organización de la logística previa y la programación de los circuitos a realizar 
en cada jornada de trabajo, las mediciones directas en campo con sensor para determinados parámetros y 
la toma, preservación, acondicionamiento y transporte de las muestras para la realización de 







  


 


determinaciones analíticas en laboratorio, así como la presentación de los resultados de cada una de las 
cuatro campañas, la documentación respaldatoria y los correspondientes protocolos de laboratorio, según 
se indica en el inciso 4.2 y en el Anexo V. 
El conjunto de parámetros a monitorear, así como los límites de cuantificación (LC) de cada parámetro a 
analizar en laboratorio, con su correspondiente norma de referencia / método de análisis, se presentan en 
el Anexo III. 
 


3.1.2.2. Modalidad y frecuencia 
En las campañas completas y reducidas el muestreo se efectuará en forma puntual en cada EM, con 
mediciones directas en campo y en forma simultánea a la medición de caudal. Las muestras obtenidas 
serán trasladadas para su posterior análisis en laboratorio. La frecuencia será de una (1) Campaña cada 
tres meses, según el cronograma obrante en el Anexo I (total 4 Campañas, 2 Reducidas y 2 Completas). 
Las campañas intensivas se realizarán con muestras puntuales compuestas (es decir, una única muestra 
por el volumen total de las extracciones realizadas), sin aforo simultáneo, con su conservación durante la 
duración de la misma y posterior traslado al laboratorio para su análisis. Las mismas se efectuarán, según 
requerimiento de la ACUMAR, con un preaviso de quince (15) días, pudiendo desarrollarse en días 
feriados y/o en horario nocturno. 
 


3.1.2.3. Duración de Campaña 
• Nueve (9) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Reducida. 
• Trece (13) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Completa. 
• Una (1) jornada de trabajo efectivo en campo, de 8 o 24 horas según corresponda, para cada 


Campaña Intensiva. 
 


3.1.2.4. Personal y equipamiento 


El adjudicatario será responsable por la organización y la realización de las campañas, que incluyen la 
movilidad, mediciones directas de campo con equipo específico y equipamiento adecuado para la tarea, 
así como por la provisión del personal técnico dotados de todos los elementos para asegurar su seguridad 
laboral en todo momento. En efecto, el total del personal asignado a la tarea deberá contar con los 
elementos de protección personal (EPP) y demás elementos de seguridad laboral en todo momento. 
El equipamiento a proveer incluirá los frascos (con los preservantes en caso de corresponder) para su 
envasado y envío a laboratorio, las heladeras para mantener refrigeradas las muestras hasta su entrega al 
laboratorio y demás implementos para su rotulación. 
Los muestreos serán realizados por personal técnico calificado y debidamente entrenado para la tarea, el 
cual estará bajo la supervisión directa de personal de la ACUMAR. Se entiende por personal calificado, 
aquel que posea experiencia comprobable y/o certificaciones como tomadores de muestra, una 
Tecnicatura en Química, profesionales universitarios y/o estudiantes universitarios avanzados en la rama 
de las ciencias ambientales/químicas. De cada uno de los participantes del proyecto, se deberá presentar el 
Curriculum Vitae como miembro del equipo de trabajo. 
Del personal profesional propuesto, se deberá indicar quién será asignado como Director del Proyecto 
(incluyendo el Ítem 1 y el Ítem 2), Coordinador responsable de los trabajos de muestreo de campo y de 
laboratorio (Ítem 1), y se deberán presentar sus respectivos Curriculums Vitae (CV). Se considerará 
particularmente los antecedentes en la realización de Campañas de monitoreo de agua superficial en 
cuencas hidrográficas del país y particularmente en cuencas de llanura.  
Como equipamiento mínimo para el conjunto de las prestaciones requeridas en la CHMR, el adjudicatario 
deberá contar en forma fehaciente y verificada para su utilización durante todo el período de ejecución del 
contrato, con: 


• Movilidad propia que permita el normal desarrollo de las tareas, asegurando el acceso a todas 
las estaciones de monitoreo y la capacidad de traslado de todo el material y herramientas de 
trabajo (mínimo 1 Camioneta tipo Pick-Up de doble tracción); 


• 2 Receptores de señal GPS; 
• Equipos de comunicación, para facilitar contactos en los trabajos de campo; 
• 2 sondas multiparamétricas para chequeo en campo, con sus soluciones de control; 
• 2 Botellas Van Dorn para toma de muestras; 
• 2 baldes de acero inoxidable por grupo de muestreo; 







  


 


• Heladeras de almacenamiento de muestras en campo (según tipo de muestras) varias, con 
indicadores de temperatura; 


• Botellas/envases para toma de muestras según requerimientos de los parámetros a analizar; 
• 2 waders, implementos para la sujeción de las personas que ingresen al cuerpo de agua, 


arneses, sogas, y demás elementos de protección en la tarea; 
• Kit e insumos para limpieza de equipos entre muestreos: Baldes, detergente, cepillos, agua de 


red, agua destilada, etc. 
 


3.1.3. Especificaciones Técnicas particulares 
3.1.3.1. Campañas Reducidas 


Comprenderá dos (2) Campañas en el sector Cuenca Alta y Media de la CHMR, incorporando cierres de 
subcuencas y algunas de las estaciones en el cauce principal, río Matanza y Riachuelo. En todos los casos 
se realizará la toma de muestra en simultáneo al aforo, según Ítem 2. 
Las cuarenta y cuatro (44) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 1 del 
Anexo II. 


3.1.3.2. Campañas Completas 


Comprenderá dos (2) Campañas que incluirán cada una las sesenta y dos (62) EM en los sectores de 
Cuenca Baja, Media y Alta de la CHRM. En todos los casos se realizará la toma de muestra en simultáneo 
al aforo, según Ítem 2. 
Las sesenta y dos (62) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) en la Campaña Completa, se 
indican en la Tabla 1 del Anexo II. 


3.1.3.3. Campañas Intensivas 


Comprenderán un máximo de nueve (9) Campañas, a solicitud de la ACUMAR.  
Se planificarán de forma de poder dar cumplimiento a dos modalidades: 
Campaña intensiva 8H: Consiste en la extracción manual de una muestra puntual cada 2 horas durante un 
total de 8 horas (4 extracciones en total), en una única EM comunicada por la ACUMAR. La muestra se 
tratará y analizará en laboratorio como una única muestra compensada. Durante la duración del presente 
la ACUMAR podrá solicitar hasta seis (6) Campañas bajo esta modalidad. 
Campaña intensiva 24H: Consiste en la extracción manual de una muestra puntual cada 4 horas durante 
un total de 24 horas (6 extracciones en total), en una única EM comunicada por la ACUMAR. La muestra 
se tratará y analizará en laboratorio como una única muestra compensada. Durante la duración del 
presente la ACUMAR podrá solicitar hasta tres (3) Campañas bajo esta modalidad. 
Las nueve (9) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) para todas las potenciales Campañas 
Intensivas, se indican en la Tabla 2 del Anexo II. 


3.1.3.4. Organización de circuitos 


La organización de los circuitos y el cronograma de ejecución serán consensuados entre el adjudicatario y 
el personal técnico de la ACUMAR afectado a la ejecución del contrato. 
Se requerirá que las Campañas se realicen en el menor período de tiempo posible, dentro de los plazos 
estipulados en el inciso 3.1.2.3, con el objetivo de obtener una imagen lo más homogénea posible del 
comportamiento del área total bajo estudio. Para ello en la medida de no mediar contingencias 
insuperables, deberán planificarse todos los trabajos de campo para cumplir los plazos indicados. En cada 
campaña el muestreo se organizará para iniciarse por las subcuencas de los arroyos tributarios y luego el 
curso principal del Matanza Riachuelo, con ejecución secuencial desde aguas arriba hacia aguas abajo. 


3.1.3.5. Muestreo y Determinaciones directas en campo 


Para las Campañas Reducidas y Completas, las muestras de agua superficial sin filtrar a tomar en cada 
una de las EM, se realizarán manualmente, con toma de muestras puntuales, en el mismo lugar para las 
cuatro (4) campañas. Se priorizarán lugares no muy cercanos a la orilla o bordes del cuerpo de agua y que 
se consideren representativos de las características / calidad de las aguas que escurren en el curso en cada 
estación. La ACUMAR cuenta con documentación respecto a la ubicación exacta de extracción en las 
distintas EM involucradas, que será suministrada al adjudicatario, de forma tal de permitir una mejor 
comparabilidad de los resultados obtenidos respecto a Campañas anteriores. El lugar en que se extraerá 
cada muestra se documentará con la toma fotográfica del sitio al momento de toma de la muestra. 







  


 


En todas las EM la muestra de agua se tomará en un punto aguas arriba del sitio de aforo, pre acordado 
con el equipo técnico de la ACUMAR, para evitar las interferencias generadas en el propio proceso de 
aforado que se realiza en simultáneo. 
En el caso de puntos o estaciones correspondientes a descargas, entubados o pluviales se utilizará una 
bomba peristáltica para la toma de muestras, u otro dispositivo adecuado para el trabajo bajo estas 
condiciones y garantizar la representatividad de la muestra así obtenida. 


3.1.3.6. Imposibilidad de toma de muestra 


Al momento de programar cada día de las Campañas se considerará siempre el tiempo meteorológico y la 
accesibilidad a las distintas EM; sin embargo, es posible que al momento de llegar al sitio el muestreo no 
pueda desarrollarse por una condición climática particular (sequedad extrema o inundación en la zona), 
por inaccesibilidad (obra en el lugar) o alguna otra condición especial. En estos casos cada uno de los 
Representantes Técnicos de adjudicatario y la ACUMAR evaluarán la situación dando prioridad a la toma 
si esta es posible y representativa, o bien definirán ya sea la postergación de la toma o la sustitución de la 
muestra por otra en un sitio distinto. 
En todos los casos tales circunstancias y su resolución quedarán registradas mediante Acta firmada por las 
partes en el Libro de Órdenes de Servicio (ver inciso 4.4). 


3.1.3.7. Envasado e identificación de muestras 


Las muestras serán recolectadas en envases limpios, individuales y descartables, que serán llenados 
completamente para evitar la pérdida de compuestos orgánicos volátiles. Cada uno de estos será 
debidamente sellado y etiquetado con la correspondiente identificación de fecha, lugar y tipo de muestra. 
Al entregar estas muestras al laboratorio para su análisis, se les asignará un número único de muestra 
(ID). Las herramientas que tuvieran contacto con la muestra serán descontaminadas entre cada punto y/o 
nivel de muestreo. 
Se deberá utilizar envases elaborados con materiales que aseguren que los compuestos presentes en la 
muestra no reaccionen con el mismo, contemplando lo requerido en las normas pertinentes, sobre todo 
para las técnicas de análisis de alta sensibilidad, así como las prácticas habitualmente utilizadas en 
estudios de estas características. 
Para evitar cualquier tipo de contaminación cruzada, todo material y equipo de muestreo será 
debidamente descontaminado después de la toma de cada muestra. 


3.1.3.8. Preservación, manejo y almacenamiento de las muestras 


Las muestras a analizar deberán ser refrigeradas en una conservadora, a fin de mantener su temperatura en 
aproximadamente 4°C. Para el control de la temperatura se dotará a la conservadora de un frasco de agua 
destilada, a modo de blanco de temperatura y un termómetro desechable o equivalente. La temperatura de 
la conservadora se controlará en el campo y el laboratorio informará la temperatura de recepción del 
contenedor y la registrará en la correspondiente cadena de custodia. 
En los casos que corresponda de acuerdo a los procedimientos estandarizados utilizados, se añadirán a los 
fines de garantizar el mantenimiento de las concentraciones de los distintos contaminantes, desde la toma 
de la muestra hasta su análisis, aditivos de conservación. 


3.1.3.9. Transporte de muestras 


Las muestras extraídas se transportarán en vehículos utilitarios con sus correspondientes cadenas de 
custodia, siguiendo los procedimientos técnicos-administrativos correspondientes, incluyendo el 
almacenamiento y transporte de las muestras en conservadoras debidamente refrigeradas para impedir su 
alteración, hasta su entrega a laboratorio. 


3.1.3.10. Blancos y duplicados 


A los efectos de mantener un correcto control de calidad en el Programa de Monitoreo de Calidad de 
Agua Superficial, se cumplirá durante todo el circuito de muestreo, con todos los protocolos y 
procedimientos estandarizados según cada analito a determinar. Asimismo, se generará una serie de 
blancos por cada diez (10) muestras extraídas; y otra serie de duplicados por cada diez (10) muestras 
extraídas. 
Los blancos de campo se prepararán llenando los recipientes de muestras con agua destilada libre de 
compuestos orgánicos, en el propio lugar de muestreo y agregando el preservante. Los recipientes se 
cerrarán herméticamente y serán transportados luego al laboratorio de igual forma que las muestras de 
agua. 
Los duplicados de campo se constituirán con dos (2) muestras tomadas simultáneamente en un mismo 
punto, en idénticas condiciones y almacenadas en distintos recipientes. Ambas muestras se analizarán de 







  


 


acuerdo al protocolo estándar establecido, con el objeto de constatar la reproductibilidad a través de toda 
la operación, desde el muestreo hasta la obtención de los resultados analíticos. 


3.1.3.11. Protocolo de cadena de custodia 


Las muestras perfectamente identificadas, deberán ser acompañadas, desde el momento de su toma hasta 
su llegada al laboratorio, por un protocolo denominado Cadena de Custodia en la que consta fecha y hora 
de muestreo, número y nomenclatura de la estación, parámetros a analizar y responsable de toma de la 
muestra. Las planillas de cadena de custodia, firmadas por el responsable principal del muestreo y análisis 
en laboratorio en cada hoja, deberán presentarse completas y con todas sus páginas claramente legibles, 
anexadas a los informes Técnicos de cada Campaña que se presenten a la ACUMAR. 


 
 


3.2. Ítem 2: Aforos en los cursos de agua superficial en la Cuenca 
Hídrica Matanza-Riachuelo 


 
3.2.1.  Objetivos de aforo 


La realización de cuatro (4) campañas de aforos sistemáticos (medición de caudales), en sincronía con los 
muestreos de calidad en las sesenta y dos (62) Estaciones de Monitoreo Manual (EM) en la Cuenca 
Hídrica Matanza Riachuelo (CHMR); cuatro (4) aforos en las cuatro (4) EM de Humedales de la CHMR, 
y aforos especiales en catorce (14) EM potenciales, con el fin de lograr el perfeccionamiento de las curvas 
altura-caudal (H-Q) para todas las EM. Adicionalmente se amplía la red de EM a nuevas estaciones 
(humedales) asegurando durante todo el plazo de contrato el mantenimiento adecuado de toda la red de 
EM. 
 


3.2.2. Especificaciones generales 
3.2.2.1. Alcance 


Las EM se presentan en el Anexo II. La cantidad de secciones de monitoreo incluidas en cada campaña 
varía según se trate de la denominada “Campaña reducida”, “Campaña completa” o “Aforos en 
humedales”. La ubicación de las EM donde se realizarán los “Aforos especiales”, por su parte, se 
especifica en el Anexo VI. 
La “Campaña reducida” se enfoca en la zona alta y central de la CHMR, y consta de 44 EM. La 
“Campaña Completa” incluye un total de 62 EM involucrando la extensión completa de la CHMR. Los 
“Aforos en humedales” se realizarán como una actividad separada del monitoreo simultáneo de calidad de 
agua superficial. 
El conjunto de EM para la “Campaña reducida” y la “Campaña completa” son idénticos a los requeridos 
para las Campañas homónimas de monitoreo de calidad de agua superficial (Ítem 1). 
Cada una de éstas campañas incluye la organización de la logística previa y los circuitos a realizar en 
cada jornada de trabajo, relevamiento de la sección transversal del curso de agua y realización de los 
aforos en las estaciones de monitoreo correspondientes a la Campaña (reducida o completa), y/o demás 
tareas involucradas, así como la presentación y aprobación de un informe de resultados de cada una de las 
mismas. 
 


3.2.2.2. Modalidad y frecuencia 
En todos los casos se tratará de actividades de mantenimiento y/o Campañas de aforo en campo con 
mediciones del caudal en el curso de agua superficial en cada EM, según indican el Anexo II o el Anexo 
VI. 
En el caso de las Campañas de aforo en simultáneo con las Campañas de calidad de agua superficial, la 
frecuencia será una (1) Campaña cada tres meses, según el cronograma presentado en el Anexo I (total 4 
Campañas, 2 reducidas y 2 completas). Las Campañas de Aforo en humedales se realizarán también, con 
una frecuencia aproximadamente trimestral, siendo cuatro (4) como máximo. 
En el caso de los Aforos especiales, la frecuencia estará determinada por las condiciones solicitadas para 
dar inicio a las tareas (Anexo VI). 
En el caso del mantenimiento de la red, la actividad será consensuada con el adjudicatario por la 
ACUMAR, y contemplará todas las EM indicadas en las Tablas 1 y 2 de Anexo II, y Tabla 1 de Anexo 
VI. 


3.2.2.3. Duración de Campaña 







  


 


• Nueve (9) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Reducida, 
coincidente con la Campaña de Monitoreo. 


• Trece (13) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Completa, 
coincidente con la Campaña de Monitoreo. 


• Una (1) jornada de trabajo efectivo en campo, de 8 horas máximas para cada Campaña de aforo a 
humedales, acordando el cronograma con la ACUMAR. 


Las jornadas de trabajo en las tareas de Aforo especial y de mantenimiento de la red tendrán una duración 
a acordar entre adjudicatario y la ACUMAR, para asegurar cumplir con los objetivos de las tareas, 
intentando en todos los casos que dichas jornadas no superen las 8hs, y pudiendo desarrollarse durante 
días no laborables y/o en horario nocturno. 


3.2.2.4. Personal y equipamiento 


El adjudicatario será responsable de la realización de las campañas con provisión de la movilidad y 
equipamiento requerido para la realización de los aforos y las tareas de mantenimiento. El total del 
personal asignado a la tarea deberá contar con los elementos de protección personal (EPP) y demás 
elementos de seguridad laboral en todo momento. 
Los aforos y las tareas de mantenimiento serán llevados a cabo por personal técnico calificado y 
debidamente entrenado para la tarea, el cual estará bajo la supervisión directa de personal de la 
ACUMAR. 
Del personal profesional propuesto, se deberá indicar quién será asignado como Director del Proyecto 
(incluyendo tanto Ítem 1 como Ítem 2), y Coordinador, responsable técnico de medición y mantenimiento 
de estaciones (Ítem 2), y se deberán presentar sus respectivos Curriculums Vitae (CV). Se considerará 
particularmente los antecedentes en la realización de aforos sistemáticos en cuencas hidrográficas del país 
y particularmente en cuencas de llanura. 
Como equipamiento mínimo para el conjunto de las prestaciones requeridas en la CHMR, el adjudicatario 
deberá contar en forma fehaciente y verificada para su utilización durante todo el período de ejecución del 
contrato, con: 


• 1 Camioneta tipo Pick-Up de doble tracción; 
• 1 Bote neumático; 
• 2 Molinetes hidrométricos convencionales (mecánicos o magnéticos); 
• 2 Medidores de caudales y velocidades ADV (Acoustic Doppler Velocimeter). Rango de 


velocidad de flujo a medir: 0,001 a 4,0 m/s (precisión: ±1% + 0,25 cm/s); rango de 
profundidad de trabajo: 0 a 4,0 m (precisión: ±0,1 m); En la oferta se deberá especificar 
marca y modelos; 


• 2 Perfiladores de Corrientes ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). Rango de 
velocidad de flujo a medir: 0,01 a 10,0 m/s (precisión: ±1% + 0,25 cm/s); rango de 
profundidad de trabajo: 0 a 10,0 m (precisión: ±0,1 m); En la oferta se deberá especificar 
marca y modelos; 


• 2 Receptores de señal GPS; 
• Equipos de comunicación para facilitar contactos en los trabajos de campo; 
• Equipos de computación (notebook o netbook); 
• Estación total, teodolito y nivel para la obtención de coordenadas y cotas de puntos respecto 


a un sistema local o arbitrario, como también a sistemas definidos y materializados como 
puntos fijos y de paso con cotas referidas al cero (0) del IGN. 


 
3.2.3. Especificaciones Técnicas Particulares 


3.2.3.1. Campañas Reducidas 


Comprenderá dos (2) Campañas en el sector Cuenca Alta y Media de la CHMR, incorporando cierres de 
subcuencas y algunas de las estaciones en el cauce principal, río Matanza y Riachuelo. En todos los casos 
se realizará el aforo en simultáneo a la toma de muestra de calidad de agua superficial, según Ítem 1. 
Las cuarenta y cuatro (44) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 1 del 
Anexo II. 


3.2.3.2. Campañas Completas 







  


 


Comprenderá dos (2) Campañas que incluirán cada una las sesenta y dos (62) EM en los sectores de 
Cuenca Baja, Media y Alta de la CHRM. En todos los casos se realizará el aforo en simultáneo a la toma 
de muestra de calidad de agua superficial, según Ítem 1. 
Las sesenta y dos (62) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) en la Campaña Completa, se 
indican en la Tabla 1 del Anexo II. 


3.2.3.3. Aforos en Humedales 


Comprenderá un máximo de cuatro (4) campañas que incluirán cuatro (4) EM en cada una de ellas, para 
los puntos de los humedales de la CHMR donde las condiciones hidrodinámicas permitan aforar. Estas 
campañas son una tarea especial a realizarse previo acuerdo con la ACUMAR. 
Las EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 2 del Anexo II. 


3.2.3.4. Recorrida inicial de campo 


Previo al comienzo de ejecución de los aforos, el adjudicatario deberá efectuar en forma conjunta con 
personal de la ACUMAR a cargo de la supervisión, una recorrida inicial de campo a la totalidad de las 
estaciones de monitoreo (campañas completas, aforos en humedales y aforos especiales, siendo un total 
de sesenta y ocho (68) EM), para confirmar: 


• La ubicación específica de la sección de aforo; 
• Disposición y número tentativo de escalas a reponer en caso de ausencia y/o daño de las 


preexistentes; 
• Validar la ubicación de los puntos fijo y de paso e información / documentación de la cota de los 


mismos, referida al 0 del IGN; 
• Los límites de relevamiento topo-batimétrico de la sección de aforo. 


Basado en las tareas efectuadas durante la recorrida, el adjudicatario deberá presentar un (1) Informe 
Técnico visado por agrimensor/topógrafo matriculado. Las condiciones generales del informe se detallan 
en el Anexo V. 


3.2.3.5. Mantenimiento de la Red de Monitoreo: Actividades complementarias 


Una vez finalizada la recorrida inicial de campo en la totalidad de las estaciones de monitoreo, el 
adjudicatario comenzará con la ejecución de las actividades de mantenimiento de la red. Entre dichas 
tareas, se incluye: 
Referenciación al cero de las escalas/verificación: 
La cota hidrométrica de la superficie del agua en cada EM medida por las escalas está referida a un “cero” 
(0) hidrométrico local o nivel de referencia de las escalas. Este “cero” (0) se encuentra por debajo del 
nivel de agua mínimo previsible, a efectos de evitar lecturas negativas de escala. En todas las EM se debe 
mantener el mismo “cero” (0) hidrométrico local o nivel de referencia aplicado en monitoreos anteriores. 
El adjudicatario realizará la verificación y ratificación de la cota IGN del “cero” (0) hidrométrico basado 
en las cotas IGN del punto fijo y punto de paso materializados de cada una de las EM, contemplando que 
todos los niveles de agua registrados deben ser informados como niveles referido al “cero” (0) del IGN. 
Reemplazo y mantenimiento de escalas/estructuras: 
Se realizará en la medida requerida la adecuación de escalas pintadas sobre estructuras de hormigón, y la 
reposición o reemplazo de tramos o segmentos en las escalas esmaltadas existentes que se encuentren 
dañadas (se estima un total máximo de 50 varillas de 1 m de largo cada una). Durante el transcurso de los 
doce (12) meses de duración del Contrato, cada vez que se realice la adecuación de escalas pintadas o 
reposición / reemplazo de un tramo o segmento de escala, en estaciones a acordar con la supervisión de la 
ACUMAR, dicho reemplazo o reposición deberá ser informado por el adjudicatario, mediante un breve 
informe donde se indique la estación afectada, el tipo de escala instalada y la longitud de la misma 
(cantidad de tramos de 1 m). Dicho informe, deberá ser aprobado por la ACUMAR.  
La ubicación y orientación de las escalas deberá favorecer su sencilla visualización desde lugares 
accesibles. 
Las escalas verticales requeridas en cada sección, serán las necesarias para medir el rango de variación de 
niveles esperables basado en la información precedente. El tramo superior de escala deberá poder 
registrar el máximo nivel de crecida esperable en la estación. Deberán disponerse los tramos de escala que 
sean necesarios y su posición será invariable en el tiempo. 
Las graduaciones de las escalas deben ser claras y estar permanentemente marcadas sobre un borde de la 
escala y los numerales de las mismas deberán ser legibles, estando ubicados de tal manera que permitan 
realizar lecturas inequívocas. 







  


 


El adjudicatario deberá prever la disponibilidad de un stock de cincuenta (50) segmentos o tramos de 
escalas de chapa de acero, esmaltadas, de 1 m de longitud cada uno, para realizar la reposición o 
reemplazo de las mismas, en aquellas estaciones que ACUMAR lo solicite. 
Las escalas deberán preferentemente estar ubicadas y firmemente fijadas en estructuras de hormigón tales 
como pilas y estribos de puentes y / o alcantarillas. De no ser posible colocarlas en estructuras de 
hormigón, serán sólidamente fijados a perfiles de acero o madera dura hincados en el curso de agua. 
Señalización de Puntos Fijos y Puntos de Paso: 
En cada una de las EM, se efectuará en la fase inicial de los trabajos el pintado (señalización persistente) 
indicativo del lugar donde se ubica el punto fijo (PF) y puntos de paso (PP) de referencia, en algún 
elemento permanente, utilizando esmalte sintético preferentemente de color rojo. 
Relevamiento topo batimétrico: 
Se efectuará un relevamiento topo batimétrico de cada una de las EM. Se deberán indicar en el 
relevamiento los puntos extremos (ancho) del curso de agua (definidos durante la recorrida de campo y 
ratificación de cada sección de aforo contemplando la posible área de inundación por crecidas) 
considerado, tanto de margen izquierda como de margen derecha, respectivamente. El relevamiento 
deberá ser efectuado con instrumental topográfico específico tal como teodolito y/o nivel. Las alturas de 
los puntos del perfil deberán ser referidas al cero (0) del IGN, y estar referidas a su vez a la cota IGN del 
punto fijo de referencia, materializado para la EM respectiva, para lo cual será necesario contar con la 
identificación y señalización de dicho punto fijo con su cota referida al cero (0) del IGN, antes de la 
ejecución del relevamiento topo batimétrico. A su vez se deberán establecer las coordenadas geográficas 
en latitud y longitud de los puntos extremos del perfil topo – batimétrico relevado. 
Previo a cada salida a campo, el adjudicatario dará aviso al personal de ACUMAR, para posibilitar la 
supervisión de estas tareas. 
De toda actividad realizada, el adjudicatario deberá presentar un breve Informe Técnico donde se 
describan las tareas efectuadas, con material fotográfico que las sustente. Las condiciones generales del 
informe se detallan en el Anexo V. A su vez, toda la información recabada será utilizada para generar una 
actualización de la información de cada una de las EM, previamente provista por ACUMAR al inicio del 
Contrato (ver inciso 3.2.3.8). 


3.2.3.6. Organización de circuitos 


Se requiere que los aforos se realicen en cada EM en forma simultánea con la toma de muestras para 
análisis en laboratorio, que se realiza bajo el contrato Monitoreo de la Calidad del Agua Superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, dentro de los plazos estipulados para las campañas reducidas y/o las 
campañas completas. Es decir que la programación y secuencia de ejecución de las campañas de aforo 
deberá coordinarse en conjunto al cronograma de ejecución del monitoreo de agua superficial y acordarse 
con la ACUMAR. El adjudicatario deberá informar a diario al personal a cargo de la supervisión por parte 
de la ACUMAR, sobre el avance de los trabajos y las actividades previstas en los días siguientes. 


3.2.3.7. Metodología para realizar los aforos 


Los aforos previstos para cada una de las Campañas, los aforos en humedales, y los aforos especiales se 
efectuarán siguiendo los siguientes lineamientos: 
Método e instrumental de aforo. 
En aquellas EM que presentan un tirante (profundidad) de agua inferior a los sesenta centímetros (60 cm), 
los aforos se realizarán con molinete hidrométrico o instrumental ADV (Acoustic Doppler Velocity) para 
muy bajos caudales, según las reglas que son de práctica habitual para la ejecución de aforos y conforme 
con las normas ISO 748-1997 (E) y IS0 9825-1994 (E). En cuanto a las estaciones restantes, deberá 
utilizarse instrumental específico con sistema ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). La Memoria 
Técnica Descriptiva a presentar con la oferta deberá indicar en qué secciones de los diferentes cursos 
superficiales será aplicada una u otra forma de medición, y el tipo y marca comercial del instrumental a 
utilizar. 
Número de verticales. 
Se efectuarán mediciones en un número de verticales suficiente, ubicadas de forma tal que entre dos (2) 
verticales consecutivas, el caudal parcial sea inferior a un 10% del caudal total. 
Tiempo de medición de velocidades. 
El tiempo de medición de cada punto de un perfil de velocidades, para el caso de medición con molinete o 
ADV, debe ser como mínimo de sesenta (60) segundos. 
Número de puntos de medición de velocidades. 
La selección del número de puntos de medición en cada vertical, dependerá de la profundidad del cauce. 
Para valores superiores a dos (2) metros, se deberán realizar seis (6) mediciones: en superficie, 0,2; 0,4; 
0,6 y 0,8 de la profundidad total, y fondo. 







  


 


Para profundidades comprendidas entre uno (1) y dos (2) metros se aplicará el método de dos (2) puntos 
(0,2 y 0,8 de la profundidad total), en tanto que para valores inferiores a un (1) metro de profundidad, se 
aplicará el método de un (1) punto (0,6 de la profundidad total), para estos últimos la medición con ADV. 
Precisión en las mediciones y procesamiento de velocidades, profundidades y ancho. 
Las fuentes de errores, y magnitudes admisibles deberán estar en concordancia con las especificaciones 
establecidas en las normas ISO 1088 - 1995 (E). 
Una consideración particular se deberá tener en las estaciones 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25 Y 81 (Tabla 1 del 
Anexo II), por estar ubicadas en vuelcos de canalizaciones o pluviales urbanos al Riachuelo afectadas por 
situaciones de remanso. En dichas estaciones será obligatoria la realización del aforo en condiciones de 
marea baja del curso de agua receptor (Riachuelo), para asegurar la no interferencia y distorsión del agua 
proveniente del ascenso de nivel del mismo en condiciones de marea alta en el Río de la Plata. Si la 
condición de marea baja no se diese deberá preverse, previo consenso con el equipo técnico de la 
ACUMAR, reprogramar la tarea para cuando las condiciones lo permitan. 


3.2.3.8. Información existente de las EM 


Dentro de los diez días de firmada el Acta de Inicio de actividades, la ACUMAR proveerá al 
adjudicatario de información existente de las Estaciones de monitoreo (EM), la cual podrá ser actualizada 
en la medida que lo requiera, durante la ejecución de la primera Campaña reducida y la primera Campaña 
completa. 
La información existente que la ACUMAR entregará al adjudicatario comprende: Ubicación de las EM, 
forma de acceso desde punto de referencia a las EM, características principales de las EM, número, tipo y 
disposición de los tramos de escala instalados en cada EM, fotografías de las EM y fotografías de la 
señalización específica del punto fijo y puntos de paso en cada EM.  
Se hará entrega además de un croquis detallado de cada EM donde figura: la ubicación del punto de 
referencia con la descripción del mismo, incluyendo tanto punto fijo como punto de paso con su cota 
referida al cero (0) del IGN; y la referencia del cero relativo de escala a la cota IGN de dichos puntos. La 
información de cada una de las estaciones de monitoreo se entregará en formato digital. 


3.2.3.9. Aforos especiales 


Se consideran en esta actividad a todos aquellos aforos que se destinan a la extensión del tramo superior 
de las curvas Altura – Caudal (H-Q) para las EM seleccionadas, realizándose bajo eventos de 
precipitación significativa, según se describe en el Anexo VI. 
Al tiempo que permiten ampliar las curvas Altura – Caudal, permiten determinar la forma del hidrograma 
de crecida (cómo se desarrolla la onda de crecida) en el tiempo, a partir de una precipitación o evento 
pluvial; y a su vez determinar la forma y respuesta de un evento pluvial en el sitio. 
La ACUMAR presenta en el Anexo VI el listado de todas las EM donde potencialmente pueden 
solicitarse aforos especiales según se den las condiciones de precipitación que lo permitan. 
Condiciones para el inicio del aforo especial. 
Para permitir la realización de cada campaña de aforo especial, se deberá registrar en la zona bajo estudio 
un evento pluvial en el cual la precipitación acumulada en las 24hs previas al inicio de la actividad, 
supere un valor prefijado para la misma. 
Se deberá verificar la condición detectada por las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA) 
continuamente mediante el sitio web provisto por la ACUMAR. Detectado un evento que determine la 
necesidad de un aforo especial, para asegurar dicha condición se deberá verificar previo al inicio de la 
tarea que éstas estén funcionando apropiadamente y registrando en forma continua y representativa la 
precipitación que genera la onda de crecida a registrar durante la Campaña a iniciar. 
La precipitación acumulada mínima y la posición de todas las EMA se presentan en el Anexo VI. 
Protocolo de comunicación entre las partes para iniciar el aforo especial. 
La ACUMAR establecerá y formalizará mediante un Acta firmada por ambas partes, un Protocolo 
mínimo de comunicación con el responsable técnico del adjudicatario, de forma tal que pueda 
garantizarse el accionar previo al inicio de las tareas y durante todo el tiempo que se realice el aforo 
especial, en especial si fuese necesario comunicaciones fuera del horario normal laboral. 
El Protocolo determinará los responsables asignados por cada parte, los canales a utilizar, la distribución 
de tareas mínimas y la respuesta prevista ante distintas eventualidades. 
Los responsables técnicos por la ACUMAR y el adjudicatario consensuarán para cada evento las EM 
donde se priorizarán los aforos especiales, a partir de la evaluación de la condición y ubicación de la 
tormenta, la priorización de EM y toda otra información contextual y específica. 
Asimismo, ambos responsables consensuarán logística y horario de inicio en cada punto seleccionado, y 
la cantidad de aforos a registrarse para cada EM. 







  


 


Estimando que un evento tiene una duración máxima de 24 horas, de no mediar comunicación alguna, se 
establece como mínimo la realización de tres (3) aforos en cada una de las EM seleccionadas, y la 
selección de tres (3) EM para cada evento. De acuerdo a la condición de precipitación y las características 
del sitio donde se desarrolle el aforo especial, podrán solicitarse más de tres aforos en el mismo lugar y 
para el mismo evento. 
El primero de estos aforos debe efectuarse dentro de un período máximo de seis a doce (6 a 12) horas 
desde que comenzó el evento pluvial en el cual la precipitación acumulada durante 24 horas sea igual o 
superior a 30 mm y dando por concluida la campaña una vez alcanzado el pico de la crecida y el 
hidrograma se encuentre en su curva de recesión. 
Metodología para la realización del aforo especial. 
En aquellas EM que presentan un tirante (profundidad) de agua inferior a los sesenta centímetros (60 cm), 
los aforos se realizarán con molinete hidrométrico o instrumental ADV para muy bajos caudales, según 
las reglas que son de práctica habitual para la ejecución de aforos y conforme con las normas ISO 748-
1997 (E) y IS0 9825-1994 (E). En cuanto a las estaciones restantes, deberá utilizarse instrumental 
específico con sistema ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). El adjudicatario deberá indicar en qué 
secciones de los diferentes cursos superficiales será aplicada una u otra forma de medición, y el tipo y 
marca comercial del instrumental a utilizar. 


Número de verticales. 
Se efectuarán mediciones, en un número de verticales suficiente, ubicadas de forma tal que entre dos (2) 
verticales consecutivas, el caudal parcial sea inferior a un 10% del caudal total. 


Tiempo de medición de velocidades. 
El tiempo de medición de cada punto de un perfil de velocidades, para el caso de medición con molinete o 
ADV, debe ser como mínimo de sesenta (60) segundos. 


Número de puntos de medición de velocidades. 
La selección del número de puntos de medición en cada vertical, dependerá de la profundidad del cauce. 
Para valores superiores a dos (2) metros, se deberán realizar seis (6) mediciones: en superficie, 0,2; 0,4; 
0,6 y 0,8 de la profundidad total; y fondo. 
Para profundidades comprendidas entre uno (1) y dos (2) metros se aplicará el método de dos (2) puntos 
(0,2 y 0,8 de la profundidad total), en tanto que para valores inferiores a un (1) metro de profundidad, se 
aplicará el método de un (1) punto (0,6 de la profundidad total), sugiriéndose para estos últimos la 
medición con ADV. 


Precisión en las mediciones y procesamiento de velocidades, profundidades y ancho. 
Las fuentes de errores, y magnitudes admisibles deberán estar en concordancia con las especificaciones 
establecidas en las normas ISO 1088 - 1995 (E). 
Informe de resultados del aforo especial. 
Al finalizar cada evento con aforo especial, se deberá presentar un informe técnico con las tareas 
realizadas y los resultados obtenidos. El informe deberá contener un detalle de los sitios aforados, 
material fotográfico de las actividades de aforo y del perfil del ADCP correspondiente al aforo realizado. 
Como resultado de cada uno de ellos deberá presentarse un gráfico H-Q. 
Los elementos mínimos completos a contener y una descripción de cada uno de ellos se presenta en el 
Anexo V. 
Dadas las características de esta tarea, se registrará por separado cada evento. La ACUMAR aprobará 
previamente los informes técnicos respectivos, abonando esta tarea contra presentación de una factura en 
la que se agruparán los trabajos realizados en paquetes de quince (15) aforos. 
 


3.2.3.10. Aforos en humedales 


Se realizarán aforos en cuatro (4) EM. Las estaciones, que se presentan en la Tabla 2 del Anexo II, 
pueden requerir tareas de acondicionamiento y/o puesta a punto como la incorporación de una escala 
hidrométrica, la determinación de un punto fijo y un punto de paso, nivelación a cero (0) respecto a Cota 
IGN. 
Cada uno de estos puntos será incorporado en la recorrida inicial para conocer su acceso y estado a la 
fecha de inicio del Contrato, y determinar las tareas a realizarse previamente para posibilitar su correcto 
aforo. 
El aforo de estos puntos se realizará en los mismos términos que los requeridos para los aforos de las 
Campañas reducida y completa (indicados en el inciso 3.2.3.7), como una tarea diferenciada a coordinar 
previamente con la ACUMAR. 


3.2.3.11. Bibliografía referente y normas de medición 







  


 


Las mediciones, y procesamiento primario de variables hidrométricas a contemplar son las establecidas 
en la siguiente bibliografía: 


• ISO /TC 113, Measurement of liquid flow in open channels. Manual on stream gauging. World 
Meteorological Organization. Nº 519 Volume I y II. Manual de hidrometría. FICH. UNL. Ing. 
Picatto H., Giacosa R. Año 1995. 


La medición de niveles, caudales líquidos serán realizadas básicamente conforme a bibliografía de 
referencia y específicamente a las siguientes normas ISO: 


• ISO 748 – 1997 (E) Liquid flow measurement in open channels - Velocity area methods. 
• ISO 772 – 1996 (E) Liquid flow measurement in open channels - Vocabulary and symbols. 
• ISO 1100/1-1996 (E) Liquid flow measurement in open channels - Part 1: Establishment and 


operation of a gauging station. 
• ISO 1100/2-1998/Corr1:2000 (E) Liquid flow measurement in open channels -Part 2: 


Determination of the stage-discharge relation. 
• ISO 1088-1995 (E) Liquid flow measurement in open channels - Velocity – area methods - 


Collection and processing of data for determination of errors in measurement. 
• ISO 3454 - 1983 (E) Liquid flow measurement in open channels - Direct depth sounding and 


suspension equipment. 
• ISO 4373 - 1995 (E) Liquid flow measurement in open channels - Water level measuring 


devices. 
• ISO 6420 - 1984 (E) Liquid flow measurement in open channels - Position fixin equipment for 


hydrometric boats. 
• ISO 8363 - 1997 (E) Liquid flow measurement in open channels – General guidelines for the 


selection of methods. 
• ISO/TR 9823 - 1990 (E) Liquid flow measurement in open channels – Velocity area method 


using a restricted number of verticals. 
• ISO/TR 9825 - 1994 (E) Liquid flow measurement in open channels – Field measurement of 


discharge in large rivers and flood. 


4. REQUERIMIENTOS GENERALES 
 


4.1. Planilla de campo 


Una Planilla de campo modelo se presenta en el Anexo IV. El personal técnico designado por el 
adjudicatario y por la ACUMAR, en conjunto y por duplicado, completarán una planilla por cada EM, al 
momento de la toma de muestra. 
La misma contiene campos para su mejor carga y homogeneización de la información a recabar, 
incluyendo fecha y hora de inicio y fin del muestreo, condiciones climáticas, hidráulicas, apreciaciones 
visuales, y las distintas variables con determinación directa en campo, cuya medición se registra in-situ. 
Asimismo, se deberá completar toda observación relevante del entorno de cada estación de monitoreo al 
momento de la medición. 
Dicha Planilla incluirá el número y nomenclatura de la estación (según Anexo II), el nombre del 
responsable de los aforos y la toma de muestra y toda otra observación de valor. 
Cada una de las Planillas de Campo deberá completarse con los datos registrados el mismo día que se 
efectuó el muestreo, firmarse por los responsables principales del muestreo y del aforo, y conservarse 
para ser presentada a la ACUMAR en cualquier momento que lo requiera e incluirse con toda la 
información a ser entregada al finalizar cada campaña. 
 


4.2. Presentación de informes de resultados 


Para cada una de las actividades desarrolladas (campañas trimestrales con realización de aforos 
sistemáticos en simultáneo al monitoreo de la calidad del agua superficial; campañas intensivas de calidad 
de agua; campañas de aforos en humedales; campañas de aforos especiales; recorrida inicial; así como 







  


 


recorrida de mantenimiento de la red), el adjudicatario deberá presentar un informe de resultados en que 
se detalla el objetivo, las tareas realizadas y los datos recopilados. 
Los informes que incluyan resultados de laboratorio se presentarán por cada Campaña realizada, dentro 
de un tiempo máximo de entrega de cuarenta y cinco (45) días corridos tras la finalización de los trabajos 
de campo; mientras que aquellos que incluyan únicamente la realización de aforos, se presentarán dentro 
de un tiempo máximo de veinte (20) días corridos tras la finalización de las tareas de campo. 
En todas las planillas de campo, bases de datos y en los informes con los resultados a presentar, la 
referencia para expresión de valores obtenidos será en las mismas unidades que las requeridas según el 
método analítico estándar empleado, que figura como Anexo III, y en todos los casos, el registro de las 
unidades y valores debe ser completo y claro. 
El adjudicatario consensuará con la ACUMAR un formato y contenido para los informes resultados de 
cada campaña, cuyo contenido mínimo se presenta en el Anexo V. 
Cada informe se entregará formalmente a la ACUMAR en versión impresa papel (una copia) y en versión 
digital (DOS COPIAS EN DVD). 
La versión digital deberá contener un archivo de extensión PDF para el cuerpo principal del informe, otro 
por cada uno de los Anexos que lo conformen, y uno completo. 
La información en soporte digital se entregará en formatos PDF cerrado y abierto para uso de ACUMAR, 
mientras que las tablas se entregarán en formato Excel y el informe en formato Word. 
El soporte digital deberá estar claramente identificado con su correspondiente etiqueta autoadhesiva, 
preservado dentro de una caja o sobre con la correspondiente identificación. 
La copia en papel se entregará impresa a color, en formato A4, en carpeta anillada, con su 
correspondiente carátula dentro de un bolsillo plástico, con cada hoja foliada y firmada por el 
Responsable Técnico. No se aceptarán informes impresos abrochados, anillados o espiralados. 
 


4.3. Seguridad 


El adjudicatario tendrá a su cargo, si lo considera necesario, la contratación de custodia para garantizar la 
seguridad de su personal, durante la ejecución de las tareas de campo. 
 


4.4. Libro de Actas 


Ambas partes (el adjudicatario y la ACUMAR) definirán para todo el período del contrato un 
representante técnico. La comunicación entre las partes se llevará a cabo formalmente mediante dos (2) 
libros de Actas (Órdenes de Servicio y Notas de Pedidos del adjudicatario) que llevarán cada parte, ambos 
numerados y con hojas por duplicado, de manera de poder acordar e informar según se requiera cualquier 
novedad, acuerdo o situación a lo largo de todo el contrato. En el libro Órdenes de Servicio, se registrará 
el Acta de inicio de actividades del contrato, el inicio y cierre de cada una de las Campañas, así como 
cualquier otra novedad, acuerdo o resolución que tomaran las partes. En el libro de Notas de Pedidos del 
adjudicatario, se registrará cada una de las solicitudes que el mismo efectúe a la ACUMAR. Cada 
documento estará firmado por los representantes técnicos de las partes. Una copia de cada documento 
firmado será entregada a cada parte, para su registro y control. 
 


4.5. Inicio de la prestación 


El inicio de las actividades a cargo del adjudicatario será considerado transcurridos diez (10) días corridos 
una vez aceptada la Orden de Compra. Se firmará para documentar este evento un Acta de inicio entre las 
partes.  
 







  


 


I. ANEXO I: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Se presenta el cronograma de actividades, distribuido en unidades de semanas y con agrupamiento mensual, para la ejecución del proyecto. 


 


Referencias: 
* Meses : El  mes  1 se determina a  parti r de la  fecha de inicio de actividades  del  contrato, con la  fi rma del  Acta  de Inicio. 
** Aforos  en humedales : Se espera  un tota l  de 4 Campañas  con frecuencia  trimestra l . La  ubicación de la  semana de trabajo en cronograma es  orientativa . 


1 Recorrido de campo inicial


2 Mantenimiento de la red


3 Campaña 1- Aforos y Calidad (Reducida)


3.1 Laboratorio 1
3.2 Informe Campaña 1
4 Campaña 2- Aforos y Calidad (Completa)


4.1 Laboratorio 2


4.2 Informe Campaña 2
5 Campaña 3- Aforos y Calidad (Reducida)


5.1 Laboratorio 3


5.2 Informe Campaña 3
6 Campaña 4- Aforos y Calidad (Completa)


6.1 Laboratorio 4


6.2 Informe Campaña 4


7 Campañas intensivas


8 Aforos en humedales (**)


9 Aforos especiales


ID
Meses (*)


Actividad
7 8 9 10 111 2 3 4 5 6 12







  


 


II. ANEXO II: UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO Y AFORO 
 
 
Tabla 1: Detalle de las estaciones de monitoreo a contemplar para la realización de aforos sistemáticos y monitoreo de la calidad del agua superficial. 
 


Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 


TribRod2- 42 42 -34,95899444 -58,96875278 Tributario del Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de Zona 
Industrial 


Rodríguez Alta C / R 


TribRod3- 49 49 -34,94980556 -58,92049167 Tributario del Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de la 
PDLC General Las Heras 


Rodríguez Alta C / R 


ArroRod- 38 38 -34,98591667 -58,88405556 Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de la confluencia con el 
Arroyo Los Pozos 


Rodríguez Alta C 


ArroRod1- 68 68 -34,95827778 -58,76897222 Arroyo Rodríguez. Aguas arriba de la confluencia con el 
río Matanza 


Rodríguez Alta C / R 


ArroCeb1- 40 40 -35,06296944 -58,78628333 Arroyo Cebey y Camino Rural. Aguas arriba de 
establecimientos frigoríficos y PDLC Cañuelas 


Cebey Alta C / R 


ArroCeb2- 61 61 -35,05963889 -58,78516944 Arroyo Cebey y calle Ricardo Rojas. Aguas abajo de la 
PDLC Cañuelas 


Cebey Alta C / R 


ArroCeb- 39 39 -35,05460556 -58,78190556 Arroyo Cebey y Ruta Prov. 205. Cebey Alta C / R 


ArroCastRuta6- 58 58 -34,99916111 -58,77918056 
Arroyo De Castro y Ruta Prov. 6. Cercanías a acceso 


Parque Industrial Cañuelas. Aguas arriba de la 
confluencia con el Arroyo Cebey 


Cebey Alta C / R 


ArroCeb3- 59 59 -35,01022222 -58,76516667 
Arroyo Cebey y Ruta Prov. 6. Cercanías a acceso Parque 
Industrial Cañuelas. Aguas arriba de la confluencia con 


Arroyo De Castro 
Cebey Alta C / R / 


8H 


ArroCeb4- 41 41 -34,95882778 -58,75879722 Arroyo Cebey. Aguas arriba de la confluencia con el río 
Matanza 


Cebey Alta C / R 


ArroCanuPel- 53 53 -35,06039722 -58,74008333 Arroyo La Montañeta y calle Pellegrini (aguas abajo de 
establecimiento frigorífico aviar) 


Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 







  


 


Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 


ArroCanuRuta6- 54 54 -35,04284444 -58,71260556 Arroyo La Montañeta y Ruta Prov. 6 
Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 


ArroCanuHipico- 62 62 -34,977675 -58,66283056 Arroyo Cañuelas y calle Alejandro Petión. Cercanías al 
Club Hípico. 


Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 


ArroCanuEMC- 56 56 -34,93173056 -58,62045 Arroyo Cañuelas. Estación de Monitoreo Contínuo 
(EMC)- Máximo Paz- Ingreso por calle Italia 


Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 


ArroCanu2- 33 33 -34,92530833 -58,61038889 Arroyo Navarrete y Ruta Prov. 205. Aguas arriba de 
confluencia con arroyo Cañuelas 


Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 


ArroCanu- 3 3 -34,91533333 -58,63198333 Arroyo Cañuelas y Autopista Ezeiza- Cañuelas (cerca de 
su desembocadura al río Matanza) 


Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R/ 


24H 


ArroChac2- 35 35 -34,89250833 -58,71845 Arroyo Chacón y Calle Paraná. Aguas abajo de Central 
Térmica 


Chacón Media C / R 


ArroChac3- 36 36 -34,88790833 -58,68312778 Arroyo Chacón y Ruta Nac. 3. Aguas abajo de varias 
industrias 


Chacón Media C / R 


ArroChac- 4 4 -34,88181944 -58,66770833 Arroyo Chacón y calle Miguel Planes Chacón Media C / R 


ArroChac4- 66 66 -34,87588611 -58,64505556 Arroyo Chacón cerca de su desembocadura en el río 
Matanza 


Chacón Media C / R 


ArroMoraRuta6- 44 44 -34,87291111 -58,87067222 Arroyo Morales y Ruta Prov. 6 Morales Media C / R 
ArroLaPa200- 45 45 -34,82335833 -58,86588611 Arroyo La Paja y Ruta Prov. 200 Morales Media C / R 


ArroElPioj- 79 79 -34,869575 -58,792439 Arroyo El Piojo y camino rural (Acceso Zabala). Afluente 
de Arroyo Morales 


Morales Media C / R 


ArroMora2- 67 67 -34,79401667 -58,67893611 Arroyo Morales. En CEAMSE. Aguas arriba de la 
confluencia con Arroyo Cañada Pantanosa 


Morales Media C / R 


ArroPant200- 50 50 -34,76088889 -58,81919444 Arroyo Cañada Pantanosa y Ruta Prov. 200. Aguas 
arriba de la PDLC Ntra. Sra. de la Paz 


Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C 


ArroPant1- 51 51 -34,76255556 -58,81038889 Arroyo Cañada Pantanosa y esq. Malvinas Argentinas y 
La Yerra. Aguas abajo de la PDLC Ntra. Sra. de la Paz 


Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C 


ArroPant2- 47 47 -34,78845 -58,67211944 Arroyo Cañada Pantanosa y puente CEAMSE- Sector 
depósito de autos 


Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C / R 







  


 


Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 


ArroMoraDoSc- 48 48 -34,78543889 -58,64607222 Arroyo Barreiro/de Las Víboras y calle Domingo 
Scarlatti  


Morales (Barreiro) Media C / R 


ArroMora- 8 8 -34,79718056 -58,63635556 Arroyo Morales y calle Manuel Costil la Hidalgo Morales Media C / R / 
24H 


MatyRut3- 1 1 -34,92261667 -58,72144167 Río Matanza (cruce con Ruta Nac. 3) Río Matanza Alta C / R / 
24H 


AgMolina- 6 6 -34,83631944 -58,62151111 Río Matanza y calle Agustín Molina, Partido de La 
Matanza 


Río Matanza Media C / R 


AutoRich- 12 12 -34,74818889 -58,52166944 Río Matanza y cruce con Autopista Gral. Ricchieri  Río Matanza Baja C / R 


AADepuOest- 73 73 -34,72094444 -58,50438889 Cauce viejo del Río Matanza (MI), 100 m Aguas Arriba 
de la Descarga de Planta Depuradora Sudoeste  


Río Matanza Baja C 


DepuOest- 13 13 -34,72151667 -58,50233056 Cauce viejo del Río Matanza (MI), 100 m Aguas Abajo 
de la Descarga de Planta Depuradora Sudoeste  


Río Matanza Baja C / R / 
8H 


PteColor- 15 15 -34,72683889 -58,4831 Río Matanza (cruce con Puente Colorado) Río Matanza Baja C 


ArroAgui1- 82 82 -34,885057 -58,561839 Arroyo Aguirre y calle Los Molinos- Localidad La Unión- 
Ezeiza 


Aguirre Media C / R 


ArroElPalo- 83 83 a definir a definir Arroyo El Palo. Desembocadura al Ayo. Aguirre. Centro 
Atómica Ezeiza- CNEA 


Aguirre Media C / R 


ArroAgui- 10 10 -34,82622778 -58,57907222 Arroyo Aguirre y calle González y Aragon Aguirre Media C / R / 
8H 


ArroDMar- 11 11 -34,73938056 -58,56357222 Arroyo Don Mario, cruce con Avenida Gral. Rojo- Ruta 
Prov. 21 


Don Mario Media C / R 


ArroSusana- 76 76 -34,75394444 -58,57447222 Arroyo Susana, cruce con calle Concejal Pedro Gómez y 
calle Ezeiza 


Don Mario Media C / R 


ArroDupuy- 77 77 -34,75883333 -58,57925 Arroyo Dupuy, cruce con calle Concejal Pedro Gómez, 
entre Ricardo Gutiérrez y Van Beethoven 


Don Mario Media C / R 


CnalApipe- 78 78 -34,784103 -58,59427 Canal Finocchieto- Apipé, último puente previo a 
desembocadura en Río Matanza 


Don Mario Media C / R 


ArroOrt2- 63 63 -34,84308333 -58,47835556 Arroyo Ortega y Av. De la Noria. Aguas abajo de 
establecimiento frigorífico 


Ortega Media C 







  


 


Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 


ArroRossi- 71 71 -34,80598889 -58,506225 Arroyo Rossi y calle Ricardo Newton. Aguas arriba 
desembocadura Ayo. Ortega 


Ortega Media C 


DescRocha- 72 72 -34,74830278 -58,52158056 Descarga Laguna de Rocha al Río Matanza. Cercanías a 
Autopista Ricchieri  


Ortega Media C 


ArroOrt1- 60 60 -34,76152222 -58,53885833 Arroyo Ortega y Av. De la Noria. Aguas arriba de la 
desembocadura al Río Matanza 


Ortega Media C / R 


ArroSCat1- 80 80 -34,844339 -58,440801 Nacientes de Ayo. Santa Catalina y calle Mercedes- 
Esteban Echeverría 


Santa Catalina Baja C 


ArroSCat – 14 14 -34,73627778 -58,48198333 Arroyo Santa Catalina y Av. Olimpo (cerca de su 
desembocadura en el río Matanza) 


Santa Catalina Baja C / R 


ArrodRey- 16 16 -34,72602778 -58,46530556 Arroyo del Rey y calle Tabaré/ Quesada Del Rey Baja C / R / 
8H 


PteLaNor- 17 17 -34,70443889 -58,46150833 Riachuelo (cruce con Puente de La Noria) Riachuelo Baja C 


CanUnamu- 18 18 -34,69418889 -58,45100833 Canal Unamuno (cerca de su desembocadura en el 
Riachuelo) 


Riachuelo Baja C 


ArroCild- 19 19 -34,679925 -58,44096944 Arroyo Cildañez (cerca de su desembocadura en el 
Riachuelo) 


Riachuelo Baja C / 8H 


DPel2500- 20_MD 20_MD -34,673889 -58,433889 Descarga sobre el Riachuelo (a la altura de calle Carlos 
Pellegrini al 2500/MD) Riachuelo Baja C 


DPel2100- 21 21 -34,66958056 -58,43135278 Descarga sobre el Riachuelo/ MI (a la altura calle Av. 
27 de Febrero e/Pergamino y Av. San Pedrito) Riachuelo Baja C 


DPel1900- 22 22 -34,66726944 -58,42818889 
Descarga Canal Millán sobre el Riachuelo (a 30 m 


aguas abajo cruce de calles Carlos Pellegrini 1900 y 
Millán/MD) 


Riachuelo Baja C / 8H 


CondErez- 23 23 -34,66024722 -58,42020833 Conducto Erezcano (desembocadura en el Riachuelo) Riachuelo Baja C 
PteUribu- 24 24 -34,66011944 -58,41723056 Riachuelo (cruce con Puente Uriburu) Riachuelo Baja C / R 


ArroTeuc- 25 25 -34,65862778 -58,41103611 Arroyo Teuco (desembocadura en el Riachuelo) Riachuelo Baja C 
CnalSMar- 81 81 -34,661142 -58,406511 Descarga Pluvial San Martín- Lanús Riachuelo Baja C / R 
PteVitto- 28 28 -34,66116944 -58,38842778 Riachuelo (cruce con Puente Victorino de la Plaza) Riachuelo Baja C / R 







  


 


Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 
PtePueyr- 30 30 -34,65678611 -58,37365278 Riachuelo (cruce con Puente Pueyrredón viejo) Riachuelo Baja C / R 


PteAvell- 31 31 -34,63802222 -58,35568889 Riachuelo (cruce con Puente Avellaneda) Riachuelo Baja C 
 
Referencias sobre Campañas:    ( C ) Completa   |   ( R ) Reducida   |   ( 8H ) Intensiva 8H  |   ( 24H ) Intensiva 24H   
 
 
 
Tabla 2: Detalle de las estaciones de monitoreo para las Campañas en humedales. 
 


Código Latitud Longitud Descripción Subcuenca (Humedal) Cuenca Camp 


LR- E1 -34.804814 -58.505031 La Horqueta, aguas abajo confluencia Arroyos Rossi y Ortega Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
LR- E2 -34.800875 -58.510056 Arroyo de descarga planta cloacal Aeropuerto Ezeiza Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
LR- E3 -34.801328 -58.498253 Ingreso del Arroyo El Triángulo a la Laguna de Rocha Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
CE- P5 -34.745967 -58.537244 Cauce Natural del Río Matanza en Ciudad Evita Matanza (Bosques Ciudad Evita) Media H 


 
Referencias sobre Campañas:    ( H ) Humedales 
  







  


 


Mapa 1. Estaciones de monitoreo. 


  







  


 


III. ANEXO III: PARÁMETROS, MÉTODOS Y NORMAS DE APLICACIÓN 
 
Tabla 3. Matriz agua: Parámetros, métodos, normas de referencia y límites de cuantificación de las técnicas analíticas. 


Parámetro Det Norma referencia/Método Analítico Unidad Límite de Cuantificación (LC) 


Aceites y Grasas (SSEE) L SM 22nd Mét: 5520 B mg Ac.y 
Grasas/L 4,5 


Arsénico Total L SM 22nd Mét.: 3113 B mg As/L 0,006 
Cianuros Totales L SM 4500-CN-E mg/L 0,0015 


Clorofila a + Feofitina L SM 10200 – H μg/L a definir 
Cloruros Totales L SM 22nd  Mét.: 4500-Cl- B mg Cl-/L 4,0 


Carbono Orgánico Total (COT) L SM 5310 B mg C/L 1 
Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO5) L SM 5210 B mg O2/L 5 


Demanda Química de Oxígeno (DQO) L SM 22nd  Mét.: 5220 D mg O2/L 17,6 
Detergentes (SAAM) L SM 22nd Mét.: 5540 C mg (SAAM)/L 0,20 


Escherichia coli L SM 22nd 9222 G UFC/ 100ml 1 
Fósforo total L SM 22nd  Mét.: 4500-P B y E mg P/L 0,030 


Hidrocarburos Totales de Petróleo L SM 22nd  Mét.: 5520 C- EPA418.1 mg Hc/L 0,5 
Nitrógeno Amoniacal L SM 18th Mét.: 4500-NH3 B y C mg N-NH3/L 0,09 
Nitrógeno de Nitratos L EPA SW 846 Mét.: 9200 A mg N-NO3-/L 0,29 
Nitrógeno de Nitritos L SM 22 nd  Mét.: 4500-NO2- B mg N-NO2-/L 0,012 


Nitrógeno Total Kjeldahl L SM 22 nd Mét: 4500 Norg B mod. S/eq. 
Tecator AN N° 87/87 – Des. 1026 mg NTK/L 1 


Sólidos Suspendidos Totales L SM 22st Mét.: 2540 D mg SST/L 10 
Sulfatos Totales L SM 22st Mét.: 4500-SO4-2 E mg SO4=/L 6,0 
Sulfuros Totales L SM 22st Mét.: 4500 S-2 A y D mg S=/L 0,045 


Sustancias Fenólicas L SM 22st Mét.: 5530 A, B y C mg Fen./L 0,009 
Conductividad Eléctrica C SENSOR µS/cm - 


Oxígeno Disuelto (y OD % saturación) C SENSOR mg OD/L / % - 
pH C SENSOR UpH - 


Temperatura de agua C SENSOR °C - 
Turbidez C SENSOR UNT - 


Cadmio total L SM 3113 A y B, EPA 7131A (horno) mg Cd/L 0,0010 







  


 


Parámetro Det Norma referencia/Método Analítico Unidad Límite de Cuantificación (LC) 
Cinc total L SM 3111 A y B, EPA 7950 (horno) mg Zn/L a definir 


Cobre total L SM 3111 A y B, EPA 7210 (horno) mg Cu/L 0,005 
Cromo total L SM 3111 A y B AA (horno) mg Cr/L 0,003 


Mercurio total L SM 3112 B, EPA 7470 a (VAPOR 
FRIO) mg Hg/L 0,001 


Níquel total L SM 3113 A y B, EPA 7521 (horno) mg Ni/L 0,005 
Plomo total L SM 3113 A y B, EPA 7421 (horno) mg Pb/L 0,010 


2,4 D L SM 6630 µg /L 4 
Aldrin L SM 6630 µg /L 0,01 


Clordano L SM 6630 µg /L 0,1 
DDT L SM 6630 µg /L 1 


Dieldrin L SM 6630 µg /L 0,01  
Endosulfan L SM 6630 µg /L 0,02 


Endrin L SM 6630 µg /L 0,04 
Heptacloro L SM 6630 µg /L 0,04 


Heptacloro epóxido L SM 6630 µg /L 0,04 
Hexacloro Benceno L EPA 3535 A/ 8081 B µg /L 0,01 


Lindano L EPA 3535 A/ 8081 B µg /L 3 
Metoxicloro L SM 6630 µg /L 30 


Paration L EPA SW 846 8141 µg /L 0,65 
Malation L EPA SW 846 8141 µg /L 0,65 


Referencias: 
Det: Determinación del parámetro. Se realiza en campo (C) o en laboratorio (L). 
La matriz de estudio en agua en todos los casos es Agua sin filtrar. 
Para los análisis de laboratorio, en todos los casos deberá considerarse como técnica analítica de referencia la correspondiente al Standard Methods Edición 21°, o sus versiones posteriores 
actualizadas. 
El laboratorio interviniente deberá estar acreditado (ej.: Organismo Argentino de Acreditación-OAA) y/o habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), inscripto 
en el Registro de Laboratorios de Determinaciones Ambientales (RELADA) de la Agencia de Protección Ambiental (APRA) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción que se trate 
de un laboratorio correspondiente a un organismo nacional. 
 
 
Tabla 4. Parámetros a medir según Campaña. 


Parámetro Det Camp 1 
R 


Camp 2 
C 


Camp 3 
R 


Camp 4 
C 


Camp 
Int 8H 


Camp 
Int 24H 







  


 


Parámetro Det Camp 1 
R 


Camp 2 
C 


Camp 3 
R 


Camp 4 
C 


Camp 
Int 8H 


Camp 
Int 24H 


Aceites y Grasas (SSEE) L x x x x x x 
Arsénico Total L  x  x   


Cianuros Totales L x x x x   
Clorofila a + Feofitina L x x x x   


Cloruros L x x x x   
Carbono Orgánico Total (COT) L     x x 


Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO5) L x x x x x x 
Demanda Química de Oxígeno (DQO) L x x x x x x 


Detergentes (SAAM) L x x x x x x 
Escherichia coli L x x x x   


Fósforo total L x x x x x x 
Hidrocarburos Totales de Petróleo L x x x x x  


Nitrógeno Amoniacal L x x x x x x 
Nitrógeno de Nitratos L x x x x x x 
Nitrógeno de Nitritos L x x x x x x 


Nitrógeno Total Kjeldahl L x x x x x x 
Sólidos Suspendidos Totales L x x x x   


Sulfatos Totales L x x x x   
Sulfuros Totales L x x x x x  


Sustancias Fenólicas L x x x x x  
Conductividad Eléctrica C x x x x x  


Oxígeno Disuelto (y OD % saturación) C x x x x   
pH C x x x x x x 


Temperatura de agua C x x x x   
Turbidez C x x x x x x 


Cadmio total L  x  x   
Cinc total L  x  x   
Cobre total L  x  x   
Cromo total L x x x x x x 


Mercurio total L  x  x x  
Níquel total L  x  x   
Plomo total L x x x x x x 







  


 


Parámetro Det Camp 1 
R 


Camp 2 
C 


Camp 3 
R 


Camp 4 
C 


Camp 
Int 8H 


Camp 
Int 24H 


2,4 D L      x 
Aldrin L      x 


Clordano L      x 
DDT L      x 


Dieldrin L      x 
Endosulfan L      x 


Endrin L      x 
Heptacloro L      x 


Heptacloro epoxido L      x 
Hexacloro Benceno L      x 


Lindano L      x 
Metoxicloro L      x 


Paration L      x 
Malation L      x 


Referencias: 
Det: Determinación del parámetro. Se realiza en campo (C) o en laboratorio (L). 
R: Campaña reducida     |  C: Campaña Completa     |  Int 8H: Campaña intensiva 8 horas   |  Int 24H: Campaña intensiva 24 horas. 
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IV. ANEXO IV: PLANILLA DE CAMPO 
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V. ANEXO V: INFORME DE RESULTADOS DE CAMPAÑA 
 
Se describen a continuación estructura, lineamientos y secciones mínimas para el informe de resultados de Campaña. 
El adjudicatario podrá incorporar otros si lo considera pertinente. Para cualquier punto que no sea indicado 
explícitamente se tomará siempre como referencia lo solicitado en las Especificaciones técnicas y particulares del 
Contrato. Si todavía surgiesen dudas, las partes acordarán su resolución. 
 
Secciones mínimas del informe para las campañas simultáneas de Calidad y Aforo. 
Sección Contenido 
Introducción-alcance Introducción respecto al contrato de Campañas de monitoreo, sus 


características y objetivos. Aclarar el alcance y cobertura de las tareas en 
términos de espacio geográfico, tiempos y tipo de actividades realizadas. 
Si hubiese elementos extraordinarios al momento de realizar las Campañas, 
o cambios de EM, en analitos u otros elementos del Contrato, se indican en 
esta sección. 


Metodología de 
trabajo. Desarrollo 


Descripción técnica y detalle respecto de las tareas, condiciones, método y 
procedimientos utilizados. Incluirá: 


• Ubicación de estaciones (georreferencia y un mapa), 
• Medición de caudales líquidos y parámetros hidráulicos, 
• Mediciones “in situ” de parámetros de calidad de agua superficial, 
• Extracción de muestras líquidas para determinaciones analíticas en 


laboratorio. 
Presentación de la 
información 


• Tratamiento de datos ante distintas situaciones que puedan 
presentarse, como la no toma, o valores debajo de LC o LD. 


• Presentación de resultados comparados: Comparación de datos 
obtenidos respecto a las Campañas anteriores (a partir de la 2da) 
dentro del presente contrato.  


Resultados • Detalle respecto a situaciones anómalas o especiales vinculadas a 
las tareas de campo durante toda la Campaña, un análisis sobre 
valores obtenidos y sitios con mayores caudales o concentraciones 
de analitos. Incluye también la verificación de valores 
extraordinarios (por altos o muy bajos). 


• Comparativa de resultados respecto al cumplimiento de Norma 
vigente de Usos (Res. ACUMAR N°46/2017). 


• El detalle de tablas por subcuencas se presentará en Anexos (ver 
detalle a continuación). 


Anexo I Presentación de tablas por Subcuenca: 
• Datos Aforos Líquidos y Parámetros Hidráulicos; 
• Datos Parámetros de Calidad de Agua medidos en Campo; 
• Datos Parámetros de Calidad de Agua Analizados en Laboratorio 


Anexo II: Datos de 
Parámetros Hidráulicos 


Deberá incluir Tabla y Gráfico que muestre el número de verticales 
tomadas, el perfil de velocidades obtenido y el tirante registrado en cada una 
de ellas, resaltando a su vez los puntos correspondientes a la margen 
izquierda y a la margen derecha del curso respectivamente. 


Anexo III: Datos de los 
Parámetros de Calidad 
de Agua de las 
Campañas, últimos 4 y 
vs Uso IV. 


Presentará por subcuenca la última campaña y las anteriores del contrato (a 
partir de la 2da campaña) y valor de Uso IV. El incumplimiento de Uso IV 
se indica en cada celda mediante un color. No se incluirán gráficos. En una 
hoja aparte se mostrarán los valores de LC y LD empleados en cada 
campaña para cada uno de los analitos. 


Anexo IV: Material 
Fotográfico Conjunto de fotos de la Campaña informada. 


Anexo V: Planillas de 
Campo Presenta el conjunto de planillas de campo firmadas. 


Anexo VI: Planillas de 
Cadena de Custodia 


Presenta el conjunto de planillas de cadena de custodia de cada muestra 
efectuada. 


Anexo VII: Protocolos 
de Laboratorio 


Conjunto de documentos (Protocolos) de laboratorio, firmados y 
escaneados, completos, correspondiente a la Campaña informada. 


 
Respecto al diseño general, formato y tipografía: 


• Usar hojas A4 membretadas y numeradas, con impresión en doble faz; 
• Usar tipografía Calibri 11 para asegurar una lectura cómoda de las hojas; 
• Usar hojas A3 cuando la extensión de tablas o gráficas lo demanden, doblarlas prolijamente al presentar la 


versión papel. 


Respecto a la presentación de material fotográfico, diagramas, tablas y gráficos: 
• Conservar por separado un apartado de material fotográfico, y otro de tablas y/o gráficos; 
• Incorporar dentro del informe principal algunas fotos particulares, tablas y/o gráficos en la medida que apoye 


y contribuya a señalar situaciones concretas, tareas especiales, o puntos importantes a resaltar. 
• Referenciar en todos los casos el área cubierta (subcuenca, región, CHMR), y referenciándolas en el texto 


descriptivo. 
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• Todas las planillas de bases de datos con los resultados obtenidos y datos de campo, se presentarán en 
formato pdf y xlsx (Excel). Todos los archivos tendrán un índice detallando cada hoja y su contenido en una 
primera página. Para las distintas hojas de cálculo que se desarrollen se incorporará un botón hipervinculado 
al índice. 


Respecto a los resultados de laboratorio: 
• Deberá considerarse estrictamente el valor obtenido por laboratorio; 
• Todas las metodologías analíticas empleadas deberán registrarse e informarse, detallando el LC y LD. En 


todos los casos estos valores deberán cumplir con los mínimos exigidos según el Contrato. 
• Límite de Cuantificación (LC): valor de la concentración por encima de la cual se puede asegurar la 


cuantificación del analito con un grado aceptable de confianza. 
• Límites de Detección (LD): valor de la concentración del analito a partir del cual se puede asegurar que el 


analito está presente en la muestra. 
• Los resultados cuantitativos se informan con la mejor precisión que permita la técnica. 
• Los resultados no cuantitativos podrían informarse como DNC o ND. 
• Se utilizará DNC (valor Detectado No Cuantificado) si el analito en estudio es detectado por la técnica 


aplicada pero no puede ser cuantificado, ya que se encuentra por debajo del valor LC. 
• Se utilizará ND (valor No Detectado) si el analito en estudio no es detectado por la técnica aplicada, es decir, 


el valor estaría debajo del LD. 
• Si el muestreo para un analito luego no es procesado por el laboratorio (por contaminación de la muestra, por 


ejemplo), ese resultado se informa como NSIR (No Se Informa Resultado), independientemente que la 
ACUMAR pueda solicitar una nueva toma de muestra. 


• Los analitos no analizados o las estaciones de monitoreo (EM) donde no se realizan muestreos se registrarán y 
presentarán como SD (Sin Dato). 


En particular no se aceptará ninguna planilla, informe o archivo con valores numéricos por debajo del LC citado por el 
laboratorio. 
Respecto a la descripción de los resultados: 


• La sección contendrá una descripción respecto de situaciones, observaciones o contexto que pueden influir 
significativamente en los resultados o bien es relevante informar a otras áreas de la ACUMAR; 


• La sección contendrá una explicación y/o descripción respecto a situaciones anómalas o particulares durante 
las distintas tareas en la Campaña, incluyendo valores ND, SD y distintas consideraciones sobre la EM, las 
tomas de muestras y/u otros elementos. En los casos donde se requiera, indicar posibles causas y acciones al 
respecto; 


• La sección presentará un resumen respecto a los analitos analizados y los valores obtenidos, informando a su 
vez si se hubieran detectado valores extraños o anómalos (por exceso o defecto) o bien patrones de resultados 
con alguna característica particular que amerite su mención. 


 
Informe de resultados de Aforos especiales. 
Respetando las secciones y contenidos mínimos, el informe contendrá los valores de caudal medidos, que serán 
volcados a una planilla resumen de resultados, previamente acordada con la ACUMAR, que deberá contener los 
siguientes datos: 


• Número de Circuito; 
• Ubicación de la Estación; 
• Número de Orden; 
• Nombre de la Estación; 
• Fecha de la medición; 
• Hora de la medición; 
• Lectura de la escala (metros) (Nivel del pelo de agua referido al cero (0) relativo de la escala); 
• Cota del cero (0) relativo de la escala referida al cero (0) del IGN; 
• Nivel del pelo de agua referido al cero (0) del IGN: 
• Caudal (m3/s) en metros cúbicos por segundo; 
• Área o sección transversal del curso de agua en la sección de aforo en metros cuadrados (m2); 
• Ancho Total de la sección de aforo a nivel de la superficie del agua (metros); 
• Profundidad Media de la sección de aforo (metros); 
• Velocidad Media de escurrimiento en la sección de aforo (metro/segundo). 


Cada uno de los informes de resultados de aforos especiales se presentará en forma impresa (1 copia) firmada por el 
Responsable Técnico del adjudicatario y en soporte electrónico (2 copias en CD/DVD). 
Cada copia del soporte electrónico debe contener un único archivo con el informe, incluyendo sus anexos, en formato 
PDF; y otro archivo completo en formato Word. Las tablas y gráficos se presentarán en sus archivos originales Excel. 
La representación gráfica de los resultados, se realizará mediante histogramas u otra forma de representación no 
continua, acordada entre el adjudicatario y la ACUMAR. Las barras de los histogramas, deberán estar identificadas 
individualmente. 
El soporte digital deberá estar claramente identificado con su correspondiente etiqueta autoadhesiva, preservado dentro 
de una caja o sobre, con la correspondiente identificación. 
El diagrama de la planilla de resultados y el Informe Técnico serán elaborados por consenso entre el adjudicatario y la 
ACUMAR, registrando mediante un Acta los acuerdos alcanzados al respecto. 
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Informe de resultados de Aforos en humedales y Campañas Intensivas de Calidad. 
Cada uno deberá contener los ítems mínimos detallados para los informes de las Campañas trimestrales de monitoreo 
de calidad y realización de aforos en simultáneo, según corresponda. Asimismo, la versión final será consensuada entre 
el adjudicatario y la ACUMAR, registrando mediante un Acta los acuerdos alcanzados al respecto. 
 
Informe de Recorrida Inicial y de Mantenimiento de la Red de Monitoreo 
El Informe Técnico de Recorrida Inicial, visado por agrimensor/topógrafo matriculado, deberá incluir como mínimo: 


• Fecha de visita de cada EM; 
• Ubicación de la estación; Georreferenciación en un plano; 
• Requerimiento de reemplazo / provisión de escalas; 
• Ubicación final de la sección de aforo; 
• Ubicación de los puntos fijos y puntos de paso, y su cota referida al 0 del IGN; 
• Límites de relevamiento topo-batimétrico de la sección final de aforo; 
• Fotografías de cada estación tomadas durante la visita o recorrida de campo. 


 
Cada Informe Técnico de Mantenimiento de la Red deberá contener como mínimo: 


• Fecha de visita de cada EM; 
• Ubicación de la estación; 
• Detalle de cada una de las actividades realizadas en cada EM (reemplazo/provisión de tramos de 


escalas, pintado/repintado de las mismas, señalización de PF y PP, así como una mención de si se 
efectuó el relevamiento topo-batimétrico de la sección final de aforo); 


• Fotografías de cada estación tomadas durante las tareas efectuadas. 


Una vez efectuado el relevamiento topo batimétrico en la EM, se estará en condición de entregar la actualización de la 
correspondiente EM, la cual contendrá toda la información relevada. El formato final será consensuado entre el 
adjudicatario y ACUMAR.  
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VI. ANEXO VI: AFOROS ESPECIALES 
 
La determinación de la forma del hidrograma de crecida en el tiempo requiere conocer los parámetros que se detallan a 
continuación (ver Figura 1 asociada): 


• Tiempo de respuesta 
• Tiempo de crecida 
• Caudal de punta 
• Curva de agotamiento 
• Caudal de base 


 
Figura 1: Ejemplo de hidrograma de crecida. 


Estos parámetros serán determinados y/o calculados a partir de la realización de distintos aforos especiales en cada una 
de las Estaciones de Monitoreo (EM) potenciales, que se listan a continuación. Deberá registrarse simultáneamente el 
nivel. 
 


Tabla 5: Estaciones de Monitoreo (EM) potenciales definidas para la realización de aforos especiales. 


 
La realización de un aforo especial en todos los casos es monitoreada según los valores de precipitación acumulada 
que registran las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA), que se presentan y georreferencian en el cuadro a 
continuación. 


EM Nombre Subcuenca


N° 38 ArroRod- 38 Rodríguez
N° 43 ArroRodRuta6- 43 Rodríguez
N° 58 ArroCastRuta6- 58 Cebey
N° 41 ArroCeb4- 41 Cebey
N° 56 ArroCanuEMC- 56 Cañuelas
N° 3 ArroCanu- 3 Cañuelas
N° 36 ArroChac3- 36 Chacón
N° 37 ArroMora1- 37 Morales
N° 48 ArroMoraDoSc- 48 Morales (Barreiro)
N° 8 ArroMora- 8 Morales
N° 10 ArroAgui- 10 Aguirre
N° 12 AutoRich- 12 Matanza
N° 13 DepuOest- 13 Matanza (Cauce Natural)
N° 15 PteColor- 15 Matanza
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Tabla 6: Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA). Localización.


 
 


  
Figura 2: Ubicación de las EM potenciales definidas para la realización de aforos especiales y las EMA. 


 


 


La realización de un aforo especial está condicionada en todos los casos al registro de una precipitación acumulada 
durante 24hs igual o superior a 30 mm en al menos una de las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA) 
distribuidas en la CHMR. 
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VII. Planillas Presupuesto 


Ítem 1. Campañas Monitoreo Agua superficial 
 
Periodo: 12 meses 
 
Alcance y cobertura: 
4 Campañas de monitoreo de agua superficial (frec trimestral), siendo: 


• 2 campañas reducidas, de 44 EM. 
• 2 campañas completas, de 62 EM. 
• 9 campañas intensivas, (en 6 EM con duración 8h y muestras compuestas, en 3 EM con 


duración 24h y muestras compuestas). 
 
A) CAMPAÑA REDUCIDA (Cuenca Alta-Media, 44 EM) 
 


1. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Reducida. 


 
(1) Se considera el total de muestras, duplicados y blancos; según corresponda. 
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 


2. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Reducida 


Concepto Importe ($) (2) 


Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos 
de muestreo, Otros insumos 


  


TOTAL COSTOS 2.   


(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 


3. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 


Otros costos (especificar y desglosar)   


TOTAL COSTOS 3.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 


Parámetro
Cantidad total 


de muestras (1)


Precio Unitario 


($) (2)
Importe                


($)


Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 44


Aceites y grasas (SSEE) 52


Cianuros totales 52


Clorofila a y Feofitina 52


Cloruros 52


Demanda bioquímica de oxígeno 52


Demanda química de oxígeno 52


Detergentes (SAAM) 52


Escherichia coli  52


Fósforo total 52


Hidrocarburos Totales de Petróleo 52


Nitrógeno amoniacal 52


Nitrógeno de nitratos 52


Nitrógeno de nitritos  52


Nitrógeno total Kjeldahl 52


Sólidos suspendidos totales 52


Sulfatos 52


Sulfuros 52


Sustancias fenólicas 52


Cromo Total 52


Plomo Total 52


TOTAL COSTOS 1.
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4. Costo total estimado por Campaña Reducida 
Cargo Importe ($) (2) 


1 Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Reducida    


2 Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Reducida 


  


3. Otros costos (especificar y desglosar)   


4. Costo total estimado por Campaña Reducida   
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 
B) CAMPAÑA COMPLETA (Cuenca Alta, Media y Baja, 62 EM) 
 


5. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Completa 


Parámetro 
Cantidad total de 


muestras (1) 
Precio Unitario 


($) (2) 
Importe            ($) 


Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 62     


Aceites y grasas (SSEE) 74     


Arsénico Total 74     


Cianuros totales  74     


Clorofila a y Feofitina 74     


Cloruros  74     


Demanda bioquímica de oxígeno  74     


Demanda química de oxígeno  74     


Detergentes (SAAM)  74     


Escherichia coli   74     


Fósforo total  74     


Hidrocarburos Totales de Petróleo 74     


Nitrógeno amoniacal  74     


Nitrógeno de nitratos  74     


Nitrógeno de nitritos   74     


Nitrógeno total Kjeldahl  74     


Sólidos suspendidos totales  74     


Sulfatos  74     


Sulfuros  74     


Sustancias fenólicas 74     


Cadmio Total 74     


Cinc Total 74     


Cobre Total 74     


Cromo Total 74     


Mercurio  74     


Níquel Total 74     


Plomo Total 74     


TOTAL COSTOS 5.   
(1) Se considera el total de muestras, duplicados y blancos; según corresponda 
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


6. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Completa 


Concepto Importe ($) (2) 


Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de muestreo, 
Otros insumos 


  


TOTAL COSTOS 6.   


(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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7. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 


Otros costos (especificar y desglosar)   


TOTAL COSTOS 7.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


8. Costo total estimado por Campaña Completa. 
Cargo Importe ($) (2) 


5. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Reducida    


6. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Reducida   


7. Otros costos (especificar y desglosar)   


8. Costo total estimado por Campaña Completa   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
 
C) CAMPAÑA INTENSIVA 8H (6 EM potenciales, 1 extracc cada 2hs, compensada) 
 


9. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Intensiva 8H 


Parámetro 
Cantidad total 


de muestras 
Precio Unitario 


($) (2) 
Importe            


($) 


Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 1     


Aceites y grasas (SSEE) 1     


COT 1     


Demanda bioquímica de oxígeno  1     


Demanda química de oxígeno  1     


Detergentes (SAAM)  1     


Fósforo total  1     


Hidrocarburos Totales de Petróleo 1     


Nitrógeno amoniacal  1     


Nitrógeno de nitratos  1     


Nitrógeno de nitritos   1     


Nitrógeno total Kjeldahl  1     


Sulfuros  1     


Sustancias fenólicas 1     


Cromo Total 1     


Mercurio  1     


Plomo Total 1     


TOTAL COSTOS 9.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 


 
10. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 


Intensiva 8H 
Concepto Importe ($) (2) 


Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de 
muestreo, Otros insumos 


  


TOTAL COSTOS 10   


(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


11. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 


Otros costos (especificar y desglosar)   


TOTAL COSTOS 11.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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12. Costo total estimado por Campaña Intensiva 8H. 


Cargo Importe ($) (2) 


9. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Intensiva 8H   


10. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Intensiva 8H   


11. Otros costos (especificar y desglosar)   


12. Costo total estimado por Campaña Intensiva 8H   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
D) CAMPAÑA INTENSIVA 24H (3 EM en cierres de subcuencas, 1 extracc cada 4hs, 
compensada) 
 
13. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Intensiva 24H 


Parámetro 
Cantidad total 
de muestras 


Precio Unitario 
($) (2) 


Importe            
($) 


Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 1     


Aceites y grasas (SSEE) 1     


COT 1     


Demanda bioquímica de oxígeno  1     


Demanda química de oxígeno  1     


Detergentes (SAAM)  1     


Fósforo total  1     


Nitrógeno amoniacal  1     


Nitrógeno de nitratos  1     


Nitrógeno de nitritos   1     


Nitrógeno total Kjeldahl  1     


Cromo Total 1     


Plomo Total 1     


2,4 D 1     


Aldrin 1     


Clordano 1     


DDT 1     


Dieldrin 1     


Endosulfan 1     


Endrin 1     


Heptacloro 1     


Heptacloro epoxido 1     


Hexacloro Benceno 1     


Lindano 1     


Metoxicloro 1     


Paration 1     


Malation 1     


TOTAL COSTOS 13.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


14. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Intensiva 24H 


Concepto Importe ($) (2) 


Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de 
muestreo, Otros insumos 


  


TOTAL COSTOS 14.   


(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


15. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 


Otros costos (especificar y desglosar)   


TOTAL COSTOS 15.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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16. Costo total estimado por Campaña Intensiva 24H. 


Cargo Importe ($) (2) 


13. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Intensiva 24H   


14. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Intensiva 
24H 


  


15. Otros costos (especificar y desglosar)   


16. Costo total estimado por Campaña Intensiva 24H   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
 
Ítem 2: Aforos en los Cursos de Agua Superficial en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo 
 
Periodo: 12 meses 
 
Alcance y cobertura: 


• Recorrida inicial. 
• Aforos en forma simultánea a toma de calidad, en cada Campaña de monitoreo. 
• Aforos especiales, a demanda según condiciones en Pliego. 
• Actividades complementarias de mantenimiento de toda la red. 


 
17. Costo total estimado por Campañas de Aforo sistemático en simultáneo con toma de muestras 


de calidad. 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


Aforos en forma simultánea 
con la toma de muestras 
para análisis de calidad 


2 Campañas de aforo en 44 EM     


2 Campañas de aforo en 62 EM     


TOTAL COSTOS 17.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


18. Costo total estimado por Recorrida inicial en humedales. 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


Relevamiento e instalación 
de estaciones hidrométricas 
en humedales 


4 
Relevamiento, instalación de escalas, PF, PP y 
aseguramiento de la estación hidrométrica para 
los 4 puntos en humedales. 


    


TOTAL COSTOS 18.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


19. Costo total estimado por Aforos en humedales. 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


  4 
Campaña de aforo en los 4 puntos de 
humedales. 


    


TOTAL COSTOS 19.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


20. Costo total estimado por Aforos especiales. 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


Aforos especiales (según 
protocolo, con pago por 
paquetes de 15 aforos a 
efectuar en una o varias 
EM y una o varias 
campañas) 


15 
Aforos especiales (paquete 1) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 


    


15 
Aforos especiales (paquete 2) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 


    


15 
Aforos especiales (paquete 3) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 
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15 
Aforos especiales (paquete 4) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 


    


15 
Aforos especiales (paquete 5) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 


    


15 
Aforos especiales (paquete 6) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 


    


TOTAL COSTOS 20.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


21. Costo total estimado por recorrida inicial de la red hidrométrica. 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


Recorrida de campo 
inicial 


64 
Recorrido de campo inicial al inicio de las 
Campañas 1 y 2 


    


TOTAL COSTOS 21.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 


22. Costo total estimado por mantenimiento de la red hidrométrica 


Ítem Cantidad Descripción 
Costo 


unitario $ 
(1) 


Importe 


Mantenimiento de la 
red 


64 
Señalización persistente de los puntos fi jos y 
de paso 


    


64 Relevamiento topo batimétrico     


64 Referenciamiento del cero (0) de las escalas     


50 
Mantenimiento de escalas hidrométricas 
existentes. Agregar o restaurar escalas 
pintadas en estructuras de hormigón 


    


TOTAL COSTOS 22.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 


 
 


Costo Total (Ítem 1 + Item2) 
Costo total estimado del monitoreo de la calidad del agua superficial en la Cuenca Hídrica 


Matanza Riachuelo. 


  Modalidad 
Importe total 


($) 


Íte
m


 1
 


4 
Agua Sup. Campañas 
reducidas 


Costo total 2 Campañas Reducidas Agua Superficial (2 x importe 4)   


8 
Agua Sup. Campañas 
completas 


Costo total 2 Campañas Completas Agua Superficial (2 x importe 8)   


12 
Agua Sup. Campañas 
intensivas 8H 


Costo total Campañas Intensivas según demanda (6 x importe 12)   
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16 
Agua Sup. Campañas 
intensivas 24H 


Costo total Campañas Intensivas según demanda (3 x importe 16)   


Íte
m


 2
 


17 
Aforo Sistemático 
simultáneo a 
monitoreo 


17. Costo total estimado por Campañas de Aforo sistemático en 
simultáneo con toma de muestras de calidad. 


  


18 
Recorrida inicial 
humedales 


18. Costo total estimado por Recorrida inicial en humedales.   


19 Aforo humedales 19. Costo total estimado por Aforos en humedales.   


20 Aforos especiales 20. Costo total estimado por Aforos especiales.   


21 
Recorrida inicial red 
hidrométrica 


21. Costo total estimado por recorrida inicial de la red hidrométrica.   


22 
Mantenimiento red 
hidrométrica 


22. Costo total estimado por mantenimiento de la red hidrométrica.   


Costo Total (en $ con IVA) del monitoreo de la calidad agua superficial en la Cuenca Hídrica 
Matanza Riachuelo 
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---------- Forwarded message ---------
From: Raul A. Estrada Oyuela <contactoweb@acumar.gov.ar>
Date: jue., 11 abr. 2019 9:12 p. m.
Subject: Formulario de informaci�n p�blica
To: <infopublica@acumar.gob.ar>


Nombre y Apellido: Raul A. Estrada Oyuela

DNI/CUIT: 4273771 

Nacionalidad: Argentino

Organizaci�n a la que representa: Asociaci�n de Vecinos La Boca

Direcci�n postal: Coronel D�az 2717  7�  B

Email: eoy@estrada-oyuela.com.ar

Tel�fono: 11 5052 5301

Tema: Monitoreo de aguas superficiales (calidad y caudales)

Descripci�n del pedido: Con el proposito de proyectar los estudios que nos permitir�n hacer propuestas de pol�tica ambiental, 
necesitamos conocer como se ha planificado para el corriente a�o el monitoreo de las aguas superficiales de la Cuenca, tanto 
en lo que se refiere a la presencia de contaminantes como en lo relativo a sus caudales (ubicacion de los puntos de monitoreo, 
frecuencia de los registros y tomas de muestras)




República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de Información pública - Monitoreo de aguas superficiales


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Andres Carsen (DT#ACUMAR),


Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitarle, acorde a sus competencias e incumbencias, remita
a esta Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información
requerida en la solicitud presentada por el Dr. Raúl A. Estrada Oyuela (se adjunta como archivo embebido),
en la cual se solicita:


Tema: Monitoreo de aguas superficiales (calidad y caudales)


Descripción del pedido: Con el proposito de proyectar los estudios que nos permitirán hacer propuestas
de polìtica ambiental, necesitamos conocer como se ha planificado para el corriente año el monitoreo de
las aguas superficiales de la Cuenca, tanto en lo que se refiere a la presencia de contaminantes como en
lo relativo a sus caudales (ubicacion de los puntos de monitoreo, frecuencia de los registros y tomas de
muestras).


Saludo a Ud. muy atentamente















---------- Forwarded message ---------
From: Raul A. Estrada Oyuela <contactoweb@acumar.gov.ar>
Date: jue., 11 abr. 2019 9:12 p. m.
Subject: Formulario de informaci�n p�blica
To: <infopublica@acumar.gob.ar>


Nombre y Apellido: Raul A. Estrada Oyuela

DNI/CUIT: 4273771 

Nacionalidad: Argentino

Organizaci�n a la que representa: Asociaci�n de Vecinos La Boca
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Memorándum


Número: 


Referencia: Re: ME-2019-35908880-APN-SG#ACUMAR-Solicitud de Información pública - Monitoreo de
aguas superficial
es


Producido por la Repartición: DT#ACUMAR


A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo
Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Usted en respuesta al Memo de la referencia, solicitud de información pública, mediante el cual el
Sr. Raúl Estrada Oyuela solicita lo siguiente: "Con el propósito de proyectar los estudios que nos permitirán
hacer propuestas de política ambiental, necesitamos conocer como se ha planificado para el corriente año el
monitoreo de las aguas superficiales de la Cuenca, tanto en lo que se refiere a la presencia de contaminantes
como en lo relativo a sus caudales (ubicación de los puntos de monitoreo, frecuencia de los registros y tomas de
muestras)".


En respuesta a lo solicitado, como archivo embebido se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares-PLIEG-2018-52982163-APN-ACUMAR#SGP, (disponible en el sitio web COMPR.AR:
https://comprar.gob.ar/PLIEGO/VistaPreviaPliegoCiudadano.aspx?qs=BQoBkoMoEhyJWxZByyupX
UOOAV9X3d8T98uQbfe1JET8koe%7cTWm5D8VA80dLY7DyKEsfqJQbcZ%2fezG6lkiFvRLHF2jlIIrIK),
correspondiente a la contratación de los servicios de Monitoreo de la Calidad y Realización de Aforos en los
Cursos de Agua Superficial de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (EX-2018-41727846- -APN-
DGA#ACUMAR), donde consta la información solicitada.


A la fecha, tal cual consta en el sitio web COMP.AR
(https://comprar.gob.ar/EVALUACIONOFERTA/PreAdjudicarVisualizarDictamen.aspx?qs=|c3sc8
YiU|rolrc9OrzYVtq60tGYIlP1inIXJk9B6TYc0jawx12aTXcEI9VIP3PNA1PkjqNx/g72tp6|lzhx8|5dUd6c
uNRpGlTLSnY7uX5EjfzXWTR/sGrtbip6aKXr44/OGs/QWKa33YOkrXfT3plp4DtpRh4QRhRcfHjjqA3lGR5Zzc
8PgxaWZ7I1RtKD2gvs86Hk|vOhDHCl6Nf8BPUMQPhPV/dndfdDSYaXbBDQ7AXGKoJMWob3adaru6UU),







el día 18 de enero de 2019 se efectuó el Dictamen de Evaluación de Ofertas.


Saludo a Ud. muy atentamente










  



 



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 



 



JURISDICCIÓN CONTRATANTE: AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO  
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 318 – COORDINACIÓN DE 
PATRIMONIO Y COMPRAS Y CONTRATACIONES. CALLE ESMERALDA N° 
255, 2° PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DIRECCION INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO: 
contrataciones@acumar.gov.ar   



TEL.: 5199-5048 -5236-4194 



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACION DE LA ADMINISTRACION NACIONAL “COMPR.AR” Sitio 
oficial: https://comprar.gob.ar 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PUBLICO N° 318-0004-CPU18 



CLASE: ETAPA ÚNICA y ALCANCE NACIONAL 



MODALIDAD: SIN MODALIDAD 



EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2018-41727846-   -APN-DGA#ACUMAR 
RUBRO COMERCIAL: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. S. DE 
CONSULTORIA. 
OBJETO: MONITOREO DE LA CALIDAD Y REALIZACIÓN DE AFOROS EN 
LOS CURSOS DE AGUA SUPERFICIAL DE LA CUENCA HÍDRICA MATANZA-
RIACHUELO. 
COSTO DEL PLIEGO: SIN COSTO 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPR.AR, UTILIZANDO EL FORMULARIO ELECTRÓNICO QUE 
SUMINISTRE EL SISTEMA A TALES EFECTOS. 
 
CONSULTAS: LAS CONSULTAS, DEBEN EFECTUARSE A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPR.AR, CON HASTA TRES (3) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA 
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: LAS OFERTAS SE DEBERÁN PRESENTAR A 
TRAVÉS DEL SISTEMA COMPR.AR UTILIZANDO EL FORMULARIO 
ELECTRÓNICO QUE SUMINISTRE EL SISTEMA 
ACTO DE APERTURA: LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ POR 
ACTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPR.AR EN FORMA 
ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA SE GENERARÁ EL ACTA DE APERTURA DE 
OFERTAS CORRESPONDIENTE. 
 





https://comprar.gob.ar/








  



 



ARTÍCULO 1º OBJETO DE LA CONTRATACION:  
El objeto de la presente es la contratación de un Servicio de Monitoreo de la calidad y 
realización de aforos en los cursos de agua superficial de la Cuenca Hídrica Matanza-
Riachuelo por un periodo de 12 meses con opción a prorroga por igual periodo. 
 
ARTÍCULO 2º NORMATIVA APLICABLE: 
La presente contratación se regirá por las normas contenidas en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, y las 
siguientes normas: 
a) Resolución 402-E/2017 ACUMAR - RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD. 
Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y su modificatoria. 
b) Decreto Delegado N° 1023/2001 – Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional y sus modificatorios. 
c) Decreto Nº 1030/2016 – Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional. 
d) Disposición 2016-64-E-APN-ONC#MM, emitida por la Oficina Nacional de 
Contrataciones dependiente de la Secretaria de Modernización Administrativa del 
Ministerio de Modernización, por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento para la 
incorporación y actualización de datos en SIPRO registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales bajo el N° DI-2016-01712783-APN-ONC#MM. 
e) Disposición 2016-65-E-APN-ONC#MM, emitida por la Oficina Nacional de 
Contrataciones dependiente de la Secretaria de Modernización Administrativa del 
Ministerio de Modernización, por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento para 
las contrataciones que se gestionen en COMPR.AR, registrado en el Módulo Generador 
de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el N° DI-2016-01712731-ANPONC#MM. 
f) Resolución Nro. 5/2009. Procedimiento Administrativo y Recursivo Judicial de la 
ACUMAR 
 
Sin perjuicio de las especificaciones del presente pliego, la normativa citada en los 
incisos a), b), c) d) e) y f) será de aplicación en el citado orden para todo lo no previsto. 
La misma podrá consultarse en el sitio de internet www.infoleg.gov.ar. 
 
ARTÍCULO 3º MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:  
Sin modalidad 
 
ARTÍCULO 4º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
El oferente que resulte adjudicado deberá cumplir con todos y cada uno de los puntos 
descriptos en el en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (en adelante 
“PET”) que acompaña al presente. 
 
ARTÍCULO 5° CÓMPUTO DE PLAZOS:  
Todos los plazos establecidos se computarán en días hábiles administrativos, salvo que 
expresamente se estipule en días corridos. El cómputo de los plazos se regirá por la 
fecha y hora oficial del sitio https://comprar.gob.ar o el que en un futuro lo reemplace. 
A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles, la presentación en un día 
inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 6° NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS:  











  



 



De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo aprobado mediante la Resolución 402/17 y su modificatoria, todas las 
notificaciones entre ACUMAR y los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes, se realizarán válidamente a través de la difusión en el sitio de internet de 
COMPR.AR, cuya dirección es https://comprar.gob.ar o la que en un futuro la 
reemplace, y se entenderán realizadas el día hábil siguiente al de su difusión. El envío 
de mensajería mediante el Sistema COMPR.AR en forma automática, sólo constituye 
un medio de aviso. Se recomienda a los interesados revisar periódicamente el Sistema 
COMPR.AR – en particular el Escritorio del Proveedor- para informarse de las 
novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de contratación electrónica y 
demás información relevante. La no recepción oportuna de correos electrónicos de 
alerta que envía el Sistema COMPR.AR, no justificará, ni se considerará como causal 
suficiente para eximir a los proponentes de sus cargas y responsabilidades. 
 
ARTÍCULO 7º CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES:  
Para efectuar consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares el 
interesado deberá haber cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 
autorización como usuario externo del Sistema COMPR.AR. Los interesados podrán 
formular consultas a través del portal https://comprar.gob.ar hasta TRES (3) días antes 
de la fecha fijada para la apertura de las ofertas. No se aceptarán consultas telefónicas y 
no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante la 
Resolución 402/17 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 8º CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES:  
La ACUMAR podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, de oficio o como respuesta a consultas, en caso 
que considere que son pertinentes y contribuyen a una mejor comprensión e 
interpretación del Pliego en cuestión. En caso que se emitan circulares aclaratorias, 
podrán ser emitidas por el titular de la UNIDAD DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES y deberán ser comunicadas con DOS (2) días como mínimo de 
anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los procedimientos 
de licitación o concurso público o privado y subasta pública, y deberá incluirlas como 
parte integrante del pliego y difundirlas, tanto en el sitio web https://comprar.gob.ar 
como en el sitio web de la ACUMAR.  
Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN 
(1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el 
llamado original con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha originaria 
fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas, y 
deberán incluirse como parte integrante del Pliego y difundirse en el sitio web de 
COMPR.AR y de la ACUMAR. 
Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o 
la de presentación de las ofertas podrán ser emitidas por el titular de la UNIDAD DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES y deberán ser difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, 
publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de 











  



 



anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas; de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación 
de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante 
la Resolución N° 402 - E/2017 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 9° OFERTAS:  
Las ofertas se deberán presentar hasta el día y hora que determine ACUMAR en la 
convocatoria, a través del Sistema COMPR.AR utilizando el formulario Electrónico que 
suministre el sistema, y cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos aplicables, 
acompañando la documentación que la integre en soporte electrónico. Para el caso en 
que en los pliegos se solicite algún requisito que sólo sea posible efectuar en forma 
material, como la entrega de muestras, o la presentación de documentos que por sus 
características deban ser presentados en soporte papel, estos serán individualizados en la 
oferta y serán presentados en la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES en 
la fecha, hora y lugar que se indique en el Sistema COMPR.AR. A fin de garantizar su 
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, quien 
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado con el procedimiento de registración y autenticación de los usuarios de los 
proveedores, como Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el Nro. DI 2016-01712696-APNONC#MM, que forma parte 
integrante de la Disposición ONC N° 65/2016 y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 83 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y 
Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante la 
Resolución 402 -E/17 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 10º: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES: 
El oferente deberá completar la totalidad de los datos solicitados en el Anexo II - 
Declaración Jurada de Intereses, conforme lo establecido en los artículos 1 y 2 del 
Decreto N° 202 de fecha 21 de marzo de 2017, según corresponda, deberá completarse 
con relación a la persona de la Presidenta de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo, Licenciada Dorina Bonetti, y de su Directora General Administrativa, 
Contadora Cristina Gadea. Asimismo, deberá presentar la documentación citada en la 
Mesa General de Entradas de esta AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO sita en Esmeralda 255 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas, hasta VEINTICUATRO (24) horas después de la 
formalización del Acto de Apertura. 
 
ARTÍCULO 11° FORMA DE COTIZACIÓN:  
El oferente deberá cotizar en PESOS, moneda de curso legal vigente el renglón 
solicitado completando el formulario de planilla de cotización generado por el Sistema 
COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). No se aceptarán propuestas en moneda distinta y, 
dado el caso, serán automáticamente desestimadas. 
La cotización deberá consignar el precio unitario y cierto en números, con referencia a 
la unidad de medida establecida en la planilla de cotización que genera la plataforma 
COMPR.AR https://comprar.gob.ar/. El precio cotizado será el precio final que deba 
pagar ACUMAR por todo concepto. El oferente deberá incluir en su cotización el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
Se deja expresamente aclarado que no se reconocerá al oferente cargo alguno por 
servicios que, no estando consignados en la oferta, se estimen necesarios para el 
cumplimiento del contrato.  











  



 



No se admitirán cotizaciones parciales, es decir, cada uno de los oferentes deberán 
cotizar únicamente por la cantidad total indicada para el renglón. 
 
ARTÍCULO 12º OFERTAS ALTERNATIVAS:  
Además de la oferta base, los oferentes podrán presentar ofertas alternativas, según lo 
establecido en el Artículo Nº 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (Resolución N° 402 - 
E/2017). 
 
ARTÍCULO 13º OFERTAS VARIANTES:  
Los oferentes no podrán presentar ofertas variantes. 
 
ARTÍCULO 14º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:  
El plazo de mantenimiento de la oferta se regirá de acuerdo al Artículo 12º del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402-E/17). 
 
ARTÍCULO 15º REQUISITOS DE LAS OFERTAS:  
Los requisitos de la oferta se regirán de acuerdo al Artículo 13º del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución N° 402 - E/2017). 
 
ARTÍCULO 16º FORMA DE GARANTÍA:  
La forma de garantía se regirá de acuerdo a los artículos 35°, 36°, 37° y 38º del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402/17). 
Los oferentes deberán constituir las garantías de la siguiente forma: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de ACUMAR, o giro postal o 
bancario.  
b) Con cheque certificado por una entidad bancaria. El Organismo depositará el cheque 
dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.  
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional, de la Provincia de Buenos 
Aires o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los mismos deberán ser depositados 
en una entidad bancaria a la orden de ACUMAR, identificándose el procedimiento de 
selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los 
títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la 
Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades 
bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 
este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente 
quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de ACUMAR, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de 
Seguros de La Nación dependiente de la Subsecretaria de Servicios Financieros de la 
Secretaria de Finanzas del Ministerio de Economía, extendidas a favor de ACUMAR y 
cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la 











  



 



Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía. Dichas pólizas deberán contar con 
legalización notarial. 
f) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o 
actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los PESOS 
QUINCE MIL ($ 15.000) 
En todos los casos, la garantía deberá ser constituida en moneda nacional de curso legal 
vigente. 
 
Excepciones a la obligación de presentar garantías. No será necesario presentar 
garantías en los siguientes casos:  



• Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL 
TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).  



• Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad 
que represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M). 



 
ARTÍCULO 17º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:  
Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de la misma, 
equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En la oferta 
presentada a través de la plataforma COMPR.AR (https://comprar.gob.ar/ ), se deberá 
individualizar la garantía de mantenimiento de la oferta utilizando el formulario 
electrónico que suministre el sistema a tales efectos. Asimismo, el original de la 
garantía constituida deberá ser entregado en la Coordinación de Patrimonio y Compras 
y Contrataciones de ACUMAR, de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 horas, dentro 
del plazo de VEINTICUATRO (24) horas contadas a partir del acto de apertura. Caso 
contrario la oferta será desestimada. 
 
ARTÍCULO 18°: PERÍODO DE VISTA 
El período de vista correrá a partir del día siguiente al acto de apertura y será por el 
plazo de DOS (2) días, de acuerdo al Artículo 22º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 19º GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN:  
Se exigirá garantía de impugnación al Dictamen de Evaluación en el marco de lo 
establecido en los Artículos 110°, inciso d) del Reglamento de Procedimientos para la 
Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y 31° 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobados como Anexo I y Anexo 
II de la Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 20º IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN:  
Se podrá impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los TRES (3) días de su 
difusión en el sitio https://comprar.gob.ar o en el que en un futuro lo reemplace, previa 
integración de la garantía regulada en el Artículo 110°, inciso d) del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017 
La garantía constituida deberá ser entregada a la Unidad de Compras y Contrataciones 
dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas hábiles, contado a partir de la 
presentación de la impugnación. 





https://comprar.gob.ar/








  



 



La garantía deberá constituirse por el TRES (3%) por ciento del monto de la oferta del 
renglón o los renglones, en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. 
Si el dictamen de evaluación no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe 
de la garantía de impugnación efectuada por un oferente se calculará sobre la base de la 
propia oferta del impugnante. Si la impugnación se realiza por un tercero interesado no 
oferente el importe de la garantía se calculará sobre la menor oferta presentada. Cuando 
lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones 
generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de 
impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. Cuando se impugne la 
recomendación efectuada sobre uno o varios renglones específicos y, además, 
cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía 
de impugnación se calculará acumulando los importes que surjan de aplicar los criterios 
estipulados con anterioridad.  
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la 
impugnación sea resuelta favorablemente. 
 
ARTÍCULO 21° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
La adjudicataria deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato en favor de 
ACUMAR, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total general de la 
orden de compra según lo establece el artículo N° 110, inciso b) del Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (Resolución 402/17) y el Artículo 35° del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II de la misma Resolución. 
 
ARTÍCULO 22°. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS 
OFERTAS:  
La adjudicación recaerá sobre la oferta que, habiendo cumplido con todos los requisitos 
exigidos en el presente pliego y en la normativa vigente, resulte más conveniente para 
ACUMAR, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 
condiciones de la misma. 
El oferente deberá indicar el precio único y final para los renglones, con ajuste a lo 
dispuesto en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
La ACUMAR se reserva el derecho de solicitar información que amplíe los datos 
suministrados, a fin de proceder a un correcto análisis de la documentación presentada. 
Para la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta el cumplimiento de las exigencias 
de la normativa aplicable y de las condiciones establecidas en el presente Pliego. Se 
evaluará el cumplimiento de los aspectos legales, formales, la calidad de los oferentes, 
los aspectos técnicos y económicos de las ofertas. 
En la evaluación de las ofertas serán considerados aspectos económicos financieros, 
experiencia y antecedentes del oferente, teniendo en cuenta la formación, capacitación 
y experiencia del personal profesional y técnico en su conjunto y de quienes tengan a su 
cargo la dirección y responsabilidad última, para la realización de las prestaciones 
objeto del presente. Asimismo, se evaluarán sus antecedentes en la realización de 
trabajos de similares características. 
El puntaje total (Pfi) es resultado de asignar un puntaje por los distintos elementos que 
hacen a la Oferta técnica (Pti), y otro puntaje a la Oferta económica (Pei). Se procederá 
a definir la oferta ganadora contemplando los puntajes obtenidos en ambas 
evaluaciones, aplicando la siguiente fórmula: 



Pfi = (0,70 x Pti) + (0,30 x Pei) 











  



 



Será ganadora la oferta admisible que logre el mayor Pfi. 
 



A) CRITERIOS PROPUESTA TECNICA 
La evaluación y valorización de los contenidos en la documentación técnica presentada 
por los oferentes, considerará los siguientes ítems y puntajes máximos (Tabla 1.1) y los 
siguientes criterios (Tabla 1.2, Tabla 1.3, y Tabla 1.4) 
 
Tabla 1.1: Ítems a evaluar en las Ofertas Técnicas. 
 



Ítems Puntaje 
máximo ítem 



Subítems Puntaje máximo 
subítem 



A Antecedentes y 
organización 30 



A1 Antecedentes en trabajos similares, 
Puntuación 



15 



A2 Antecedentes específicos, Puntuación 15 



B Plan de trabajo y 
metodología 40 



B1 Memoria técnica descriptiva, Puntuación 25 



B2 Laboratorio, Puntuación - 



B3 Gestión de datos y control de calidad, 
Puntuación 



15 



C Equipo de 
trabajo 30 



C1 Director de proyecto, Puntuación 10 



C2 Equipo de trabajo, Ítem N°1, Puntuación 10 



C3 Equipo de trabajo, Ítem N°2 Puntuación 10 



TOTAL 100  100 



 
 
El Puntaje total de la Evaluación Técnica (Pti) resulta de: 



Pti = PtA + PtB + PtC 



  











  



 



Tabla 1.2: Criterios para la valorización del Ítem A en las Ofertas Técnicas. 
 
 Criterio N° antecedentes Puntaje 



A1 
El oferente deberá presentar antecedentes de participación en 
trabajos en proyectos de monitoreo de la calidad del agua 
superficial, así como de instalación y/u operación de redes 
hidrométricas, en la ejecución de aforos en ríos y arroyos. Se 
rechazarán las ofertas que no posean antecedentes en alguno de 
los dos ítems. 



0 0 (Oferta 
rechazada) 



1 5 



2 10 



3 o más 15 



A2 El oferente deberá presentar antecedentes específicos en trabajos 
de: 



- monitoreo de la calidad de agua superficial (muestreo con 
determinaciones en campo y análisis en laboratorio) en cuencas 
hídricas de llanura, en redes compuestas de al menos diez (10) 
sitios, y con una periodicidad de al menos dos (2) campañas 
anuales. 



- instalación y/u operación de redes hidrométricas, de al menos 
cinco (5) sitios, con ejecución de aforos en ríos y arroyos en 
cuencas hídricas de llanura. 



Se rechazarán las ofertas que no posean antecedentes en alguno 
de los dos ítems. 



0 0 (Oferta 
rechazada) 



1 5 



2 10 



3 o más 15 



 
Si el puntaje total obtenido en el rubro A) es menor a quince (15) puntos la oferta será rechazada. 



 
Tabla 1.3: Criterios para la valorización del Ítem B en las Ofertas Técnicas. 
 Criterio 



B1 El oferente deberá presentar una memoria técnica descriptiva de los trabajos a desarrollar para ambos Ítems 
(trabajos de campo, de laboratorio y de gabinete), detallando: 



• Organización del equipo de trabajo, la movilidad y el equipamiento con que dispondrá y que tiene 
previsto aplicar (el equipamiento mínimo se describe en las especificaciones técnicas), durante todo 
el período de ejecución de los doce (12) meses de duración del contrato; 



• Alcance de los trabajos, organización de las distintas instancias, metodologías propuestas, y; 



Si todos estos elementos se consideran completos, se asignarán 25 puntos. 



Si el oferente la presenta en forma incompleta obtendrá 10 puntos.  



B2 El oferente deberá presentar un acuerdo por escrito con firma certificada ante Escribano Público, con al menos 
un laboratorio con antecedentes comprobables y experiencia en determinaciones de los compuestos que se 
solicitan en el Ítem 1, a menos que el propio oferente sea un laboratorio. 



Dicho laboratorio deberá contar con el equipamiento necesario para la realización de los análisis de acuerdo al 
“Standard Methods Edición 21°” o posterior y cumplir con los límites de cuantificación establecidos. 



Todo laboratorio interviniente deberá estar acreditado (ej.: Organismo Argentino de Acreditación-OAA) y/o 
habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), o inscripto en el Registro de 
Laboratorios de Determinaciones Ambientales (RELADA) de la Agencia de Protección Ambiental (APRA) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción que se trate de un laboratorio correspondiente a un 
organismo nacional. 



Si el oferente no cumple con estos requisitos la Oferta será rechazada. 











  



 



B3 El oferente deberá presentar una metodología de gestión de datos en campo, laboratorio y gabinete, y de 
control para aseguramiento de la calidad del servicio para ambos Ítems. La metodología describirá la 
programación de estas tareas y la actuación ante distintas circunstancias como error en la toma o en 
laboratorio, o errores al informar resultados.  



Si el oferente la presenta en forma incompleta obtendrá 5 puntos.  



Si el oferente la presenta en forma completa obtendrá 15 puntos. 



 



Si el puntaje total obtenido en el rubro B) es menor a quince (15) puntos, la oferta será rechazada. 



 



 
Tabla 1.4: Criterios para la valorización del Ítem C en las Ofertas Técnicas. 
 



 Criterios 



C1 



El Director del proyecto deberá cumplir los siguientes requisitos documentados con presentación de su 
CV: 



1- Profesional universitario en especialidades afines a la 
Hidrología/ Ingeniería Hidráulica y/o Ciencias Ambientales, 
con dedicación a tiempo completo durante la duración del 
proyecto. 



Si no cumple con este requisito la 
oferta será rechazada. 



2- Antecedentes académicos y/o profesionales en 
especialidades de hidrología, ingeniería hidráulica, gestión 
ambiental, eco-toxicología y biogeoquímica de contaminantes, 
con antigüedad superior a 5 años. 



Si no cumple con este requisito 
obtendrá 0 (cero) puntos 



3- Antecedentes específicos en proyectos de monitoreo de aguas 
superficiales con determinaciones en campo y toma de muestras de 
agua para análisis en laboratorio; y en instalación y/u operación de 
redes hidrométricas e hidrometeorológicas. Este punto se evaluará en 
función de la cantidad de antecedentes considerando especialmente 
aquellos en los que se ha liderado equipos de trabajo. 



N° Antecedentes 
Específicos 



Puntaje 



0 0 



1 2,5 



2 a 5 5 



> 5 7,5 



C2 



Equipo de monitoreo: El equipo de trabajo se organizará en base a un (1) coordinador, responsable de los 
trabajos de campo y de laboratorio, con formación, especialidad, experiencia y antecedentes acordes a las 
funciones a desarrollar, así como con personal calificado para efectuar las tareas involucradas, quienes deberán 
cumplir los siguientes requisitos mínimos documentados con presentación de sus respectivos CVs: 



Coordinador responsable de las tareas técnicas 



1- Profesional universitario, Ingeniero Ambiental/ Químico, Licenciado en 
Gestión Ambiental o similar, o Técnico Químico especializado en 
funciones afines a los trabajos de campo y laboratorio, en relación de 
dependencia con el Oferente y dedicación a tiempo completo durante la 
duración del proyecto. 



Si no cumple con este 
requisito la oferta será 



desestimada. 



2- Experiencia > 3 años en funciones similares a las requeridas para la 
función a desarrollar en campo y en laboratorio. 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5 puntos 



3- Cinco (5) o más antecedentes específicos en trabajos afines a la función 
a desarrollar en campo y en laboratorio. 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos. 











  



 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5 puntos 



Equipo de trabajo de campo 



Personal calificado (según Especificaciones Técnicas) con experiencia 
comprobable en:  



- la toma de muestras de agua superficial en ríos y arroyos, con 
mediciones de parámetros a campo; 



- aseguramiento de muestras y cadena de custodia. 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 5 puntos 



C3 



Equipo de aforo: El coordinador del equipo técnico y las actividades de campo y gabinete con formación, 
especialidad, experiencia y antecedentes acordes a las funciones a desarrollar, así como el personal afectado al 
desarrollo de las tareas, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos documentado con presentación de su 
CV: 



Coordinador responsable de las tareas técnicas 



1- Profesional universitario, en especialidades afines a la hidrología, 
ingeniería hidráulica y medio ambiente, en relación de dependencia con el 
Oferente y dedicación a tiempo completo durante la duración del proyecto. 



Si no cumple con este 
requisito la oferta será 



desestimada. 



2- Experiencia > 3 años en funciones similares a las requeridas para la 
función a desarrollar en campo y en gabinete. 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5  puntos 



3- Cinco o más antecedentes específicos en trabajos afines a la función a 
desarrollar en campo y en gabinete. 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos. 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 2,5  puntos 



Equipo de trabajo de campo 



Personal con experiencia comprobable en la operación y mantenimiento de 
estaciones hidrométricas, así como en la utilización del equipamiento/ 
instrumental de trabajo detallado en las Especificaciones Técnicas (inciso 
3.2.2.4). 



Si no cumple con este 
requisito obtendrá 0 puntos 



Si cumple con este requisito 
obtendrá 5 puntos 



 
Si el puntaje total obtenido en el rubro C) es menor a quince (15) puntos, y/o el puntaje de los 
sub-rubros C1.1), C2.1) o C3.1) resulta en cero (0) puntos, la oferta será rechazada. 



 
 



B) CRITERIOS PROPUESTA ECONÓMICA 
A cada propuesta económica de los oferentes considerados como admisibles, se le 
otorgará un puntaje Pei de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 



Pei = 100 x (Xp/Xi) 
Donde: 
Pei: Puntaje de evaluación económica del oferente; 
Xp: Promedio de ofertas consideradas admisibles; 
Xi: Precio total propuesto por el oferente; 
 
 
 











  



 



ARTÍCULO 23º FORMA DE ADJUDICACIÓN:  
La adjudicación se llevará a cabo por la totalidad del renglón cotizado por los oferentes. 
Se realizará una adjudicación total a un proveedor en función de los criterios 
establecidos a tal fin. 
 
ARTÍCULO 24º PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA:  
Cada oferente podrá participar solamente en una oferta, ya sea por sí sólo o como 
integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. Se desestimarán todas aquellas 
ofertas en las que participe quien transgreda esta prohibición.  
 
ARTÍCULO 25º CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES:  
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 25º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II del Reglamento de Procedimientos 
para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 26º PLAZO DE EJECUCION DE LAS TAREAS 
Los trabajos iniciarán a partir de la aceptación de la Orden de Compra y por el término 
de doce (12) meses con opción a prórroga por doce (12) meses. 
 
ARTÍCULO 27° LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 
El lugar de prestación del servicio se detalla en el pliego de especificaciones técnicas 
que acompaña al presente. 
 
ARTÍCULO 28° CONDICIONES DEL SERVICIO:  
El oferente que resulte adjudicado deberá cumplir como mínimo con todos y cada uno 
de los puntos descriptos en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) 
El oferente que resulte adjudicado, tendrá la obligación de brindar un servicio conforme 
a su fin, para lo cual deberán considerarse incluidos todos los elementos y medios 
necesarios para su correcta ejecución, aun cuando no se mencionen explícitamente en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 
 
ARTÍCULO 29º PERSONAL:  
El plantel de operarios que la adjudicataria requiera a los efectos de efectuar los trabajos 
solicitados, no adquiere para esta contratación ningún tipo o forma de relación de 
dependencia con ACUMAR, siendo por cuenta de la firma adjudicataria todas las 
responsabilidades emergentes de la relación laboral con el personal empleado.  
Queda bajo exclusiva responsabilidad de la adjudicataria todo accidente de trabajo que 
ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como 
así también el cumplimiento de pago en tiempo y forma de impuestos, salarios, cargas 
sociales, seguros, elementos de seguridad, indumentaria, beneficios y todas las 
obligaciones y responsabilidades emergentes de la relación laboral que existan o 
pudieren surgir durante la vigencia del contrato, sin excepción. 
 
ARTICULO 30º DERECHO DE PERMANENCIA:  
ACUMAR se reserva el derecho de admisión sobre cualquier integrante del plantel de la 
adjudicataria, pudiéndole exigir su desvinculación cuando la presencia o conducta del 
mismo no sea la adecuada. 
 
ARTICULO 31º DAÑOS:  











  



 



La adjudicataria será responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por la 
culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo 
su dependencia, o de aquellas de las que se valga para la prestación de los servicios 
contratados por este Organismo. 
La adjudicataria debe adoptar todas las disposiciones y precauciones necesarias para 
evitar daños al personal que depende de él, al personal del edificio dependiente de 
ACUMAR, a terceros vinculados o no con la prestación, a las propiedades, equipos e 
instalaciones del edificio dependiente ACUMAR o de terceros, así puedan provenir esos 
daños de la acción o inacción de su personal o elementos instalados o por causas 
eventuales.  
El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran correrá por cuenta 
exclusiva de la adjudicataria. Estas responsabilidades subsistirán mientras dure la 
prestación o bien cuando un daño previsible fuere imprevisto por negligencia. 
 
ARTÍCULO 32° INDEMNIDAD 
El adjudicatario mantendrá indemne a su costa a la ACUMAR y a su personal contra 
todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, 
incluidas las costas y gastos que se deriven de actos y omisiones del adjudicatario o de 
su personal o de otras personas que ante él fueren responsables en el cumplimiento de 
cualquiera de los términos y condiciones de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 33º SANCIONES:  
Este Artículo se regirá de acuerdo a lo establecido en los Artículo 138°, 139°, 140°, 
141° y 142° del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y 
Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo aprobado mediante Resolución 
ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 34º CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN:  
La conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, en el 
marco de lo establecido por el Artículo Nº 126 del Reglamento de Procedimientos para 
la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 35º FORMA, PLAZO, LUGAR Y HORARIO DE PRESENTACIÓN 
DE LAS FACTURAS:  
La factura deberá ser presentada una vez recibida la conformidad de la recepción 
definitiva, y el plazo para su presentación será de TREINTA (30) días corridos a partir 
de ese momento. 
En el supuesto que el proveedor se hallare comprendido en algún régimen especial, 
fuere exento o no alcanzado por los tributos, deberá acreditar esta circunstancia en el 
momento de la oferta, acompañando copia de la normativa que así lo determina. Sin 
perjuicio de ello, quien resultare finalmente adjudicatario y se encuentre bajo tales 
condiciones, deberá adjuntar la constancia en oportunidad de cada factura, acreditando 
de tal forma la vigencia del régimen especial. 
A todos los efectos, deberá tenerse presente que el pago se hará en PESOS 
ARGENTINOS o moneda nacional de curso legal vigente y la conversión se hará 
considerando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina- Mercado 
libre de Cambios del día anterior a la fecha de pago. 
La firma adjudicataria deberá presentar la documentación citada en la Mesa General de 
Entradas de esta AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO sita en 











  



 



Esmeralda 255 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 
17:00 horas, de acuerdo al siguiente detalle: 
Factura: original, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde. 
Remito: original, sellado, y firmado por el responsable de la recepción. 
Certificado de Recepción aprobado: original firmado por la Comisión de Recepción.  
Otra documentación: en caso de corresponder. 
ACUMAR posee CUIT Nº 30-71130932-9; su carácter frente al IVA y el Impuesto a las 
Ganancias es el de exento, por lo tanto, no deberá discriminarse en la factura que al 
efecto se emita el IVA que eventualmente pudiera recaer en la operación según lo 
establecido en el Artículo Nº 39 del Decreto Nº 280/97. 
Le corresponde actuar como agente de retención de los impuestos mencionados, por 
imperio de las Resoluciones Generales AFIP Nº 18/97 y DGI Nº 2784, en las 
facturaciones que se emitan, y atento a la no discriminación señalada deberá indicarse el 
importe del IVA contenido en la operación y, en su caso, otros conceptos no sujetos a 
retención (por ejemplo: impuestos internos). 
El tipo de factura que debe emitirse se identificará con las letras que para cada caso se 
establece a continuación:  
1.- De tratarse de un proveedor que revista la condición de responsable inscripto en el 
IVA: letra “B”. 
2.- De tratarse de un proveedor que sea responsable no inscripto, exento, o no alcanzado 
por el impuesto: letra “C”. 
Todos los comprobantes mencionados deberán ajustarse a lo establecido en la 
Resolución General AFIP N° 3419/91, y sus complementarias y modificatorias, 
Resolución General AFIP N° 2853/10 modificada por Resolución General AFIP N° 
2939/10 y la Resolución General AFIP N° 2973/10 donde se dispone como obligación 
de los proveedores la emisión de Factura Electrónica. 
 
ARTÍCULO 36. – CRONOGRAMA Y FORMA DE PAGO 
La forma de pago será en función de los cuadros que se presentan a continuación. Los 
ítems figuran con su código de identificación entre paréntesis según la planilla de 
presupuesto detallado presente en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
Para las Campañas Reducidas (4) y Completas (8): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Anticipo, a los veinte (20) días de aceptada la oferta. 10 %  
Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la primera (1º) 
campaña de monitoreo (Campaña Reducida). 20 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la segunda (2°) 
campaña de monitoreo (Campaña Completa). 25 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la tercera (3°) 
campaña de monitoreo (Campaña Reducida). 20 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la cuarta (4º) 
campaña de monitoreo (Campaña Completa). 25 %  



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para las Campañas Intensivas 8H (12): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Campaña intensiva 8H: Contra Entrega y Aprobación del Informe con los 
resultados de cada Campaña efectuada según especificaciones técnicas. Se pagará 
por campaña efectuada, hasta un total de seis (6) campañas. 



16,67%  



*Respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 











  



 



 
Para las Campañas Intensivas 24H (16): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Campaña intensiva 24H: Contra Entrega y Aprobación del Informe con los 
resultados de cada Campaña efectuada. Se pagará por campaña efectuada, hasta 
un total de tres (3) campañas. 



33,3 %  



*Respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para las Campañas de Aforo sistemático en simultáneo con toma de muestras de 
calidad. (17): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Anticipo, a los veinte (20) días de aceptada la oferta. 10 %  
Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la primera (1º) 
campaña de aforo (Campaña Reducida). 20 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la segunda (2°) 
campaña de aforo (Campaña Completa). 25 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la tercera (3°) 
campaña de aforo (Campaña Reducida). 20 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe con los resultados de la cuarta (4º) 
campaña de aforo (Campaña Completa). 25 %  



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Recorrida inicial en humedales (18): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Contra Entrega y Aprobación del Informe de relevamiento e instalación de 
estaciones hidrométricas en humedales. 100 %  



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Aforos en humedales (19): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %   



Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  



Contra Entrega y Aprobación del Informe Campaña 1 con los resultados de 
Aforos en humedales. 25 %  



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para Aforos especiales (20): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Contra Entrega y Aprobación de Informes (1° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 



16, 67%  



Contra Entrega y Aprobación de Informes (2° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 



16, 67%  



Contra Entrega y Aprobación de Informes (3° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 



16, 67%  



Contra Entrega y Aprobación de Informes (4° paquete de 15 aforos que podrán 16, 67%  











  



 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 
Contra Entrega y Aprobación de Informes (5° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 



16, 67%  



Contra Entrega y Aprobación de Informes (6° paquete de 15 aforos que podrán 
realizarse en una o varias EM y una o varias Campañas) con los resultados de 
Aforos especiales realizados. 



16, 67%  



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para recorrida inicial de la red hidrométrica (21): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Contra Entrega y Aprobación del Informe de recorrida inicial. 100%  
*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
Para mantenimiento de la red hidrométrica (22): 



Cronograma de Pagos Porcentaje 
Afectado* 



Contra Entrega y Aprobación de Informes con los resultados de tareas de 
mantenimiento de la red efectuadas. 



100 %  
facturado 



*Todos los porcentajes son respecto al costo total del ítem en la oferta ganadora. 
 
ARTÍCULO 37º PLAZO DE PAGO DE LAS FACTURAS: 
El plazo para el pago de las facturas será dentro de los TREINTA (30) días corridos, 
según lo establecido en el Artículo 128° del Reglamento de Procedimientos para la 
Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
aprobado mediante Resolución ACUMAR N° 402 - E/2017. 
 
ARTÍCULO 38º GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR:  
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 47º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II Resolución ACUMAR N° 402 - 
E/2017 
 
ARTÍCULO 39º TRIBUNALES COMPETENTES:  
Los interesados, oferentes y/o adjudicatarios se someten, para la resolución de toda 
cuestión vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones 
dimanadas del presente Pliego, a la jurisdicción del Juzgado de Ejecución que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación  designe  en los autos caratulados: “MENDOZA, 
Beatriz c/Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios (daños derivados de la 
contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo)”, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles, para lo cual  fijan sus domicilios, a 
todos los efectos legales, en los denunciados en el encabezado. 
 
ARTÍCULO 40°: PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD: 
La aplicación del logo ACUMAR debe realizarse con autorización y bajo supervisión de 
la Dirección de Comunicación de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO. El adjudicatario no podrá efectuar ningún tipo de publicidad en 
cualquier medio de difusión sin contar con la autorización previa y por escrito de la 
ACUMAR. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del 
proveedor, sin perjuicio de las sanciones que correspondiere aplicar. 











  



 



 
ARTÍCULO 41°: CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: 
Este Artículo se regirá de acuerdo al Artículo 49º del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo II Resolución ACUMAR N° 402 - 
E/2017. 
 
ARTÍCULO 42°: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: 
Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como 
reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de 
esta contratación, el Organismo y el adjudicatario se comprometen a mantenerla en 
forma confidencial. 
 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS: 
ARTICULO 43°ACREDITACIÓN DE LA PERSONERÍA:  
Para el caso de que el oferente sea una persona jurídica, deberá presentar copia 
certificada por Escribano Público del estatuto social o instrumento que corresponda, sus 
modificaciones y constancia de inscripción ante la Autoridad Competente. En caso de 
Consorcio o Unión Transitoria de Empresas deberá acompañarse además el compromiso 
de asociación con las firmas de sus integrantes autenticadas, debiendo estar constituida 
y legalmente inscripta con anterioridad a la adjudicación. Asimismo, deberá presentarse 
acreditación de Representación: en caso de actuar por apoderado o representante legal, 
el oferente deberá presentar el instrumento que acredite dicha representación, 
debidamente certificado por Escribano Público y la última acta o modificación de 
estatuto en donde figure la última distribución de cargos vigentes de autoridades 
debidamente legalizada por Escribano Público. 
 
ARTÍCULO 44º ANTECEDENTES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL):  
Los oferentes que presenten sanciones en el REPSAL no podrán celebrar contratos de 
compraventa, suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres con opción a 
compra, permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y privado del 
Estado nacional, según lo establecido en el Capítulo III, ARTÍCULO 13º inciso c) de la 
Ley 26.940. 
 
ARTÍCULO 45° CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR:  
Conforme a lo establecido en el Art 2 de la RG AFIP 4164 E/2017, la unidad operativa 
de contrataciones constatara, a través de los sitios provistos por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a tal efecto (“web service – proveedores del 
estado” / “consulta – proveedores del estado”), que los oferentes no posean deudas 
líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos seguridad social y 
que los mismos hayan cumplido con la presentación de declaraciones juradas 
determinativas impositivas y/o de los recursos de seguridad social. Los certificados 
fiscales emitidos conforme a la Resolución General N°1.814 y sus modificaciones 
mantendrán su validez hasta el vencimiento del plazo fijado en dicha norma, 
independientemente del resultado de la consulta que el Organismo efectué conforme a la 
RG AFIP 4164 E/2017. 
 
ARTÍCULO 46º OFERTAS PRESENTADAS POR UNA PEQUEÑA Y/O 
MEDIANA EMPRESA: 











  



 



Toda oferta presentada por una pequeña y/o mediana empresa deberá ser acompañada 
por una declaración jurada mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa 
vigente. Para ello cada empresa deberá completar el formulario adjunto en el Anexo I 
del presente Pliego. 
 
ARTICULO 47º DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL/SINDICAL:  
Será considerado un requisito que el/los oferentes agreguen en sus ofertas la siguiente 
documentación correspondiente a la nómina del personal a afectar a la concreción de las 
tareas relacionadas con la presente contratación. 



1. CARGAS SOCIALES: Formulario AFIP 931, su presentación y nómina 
asalariada; correspondiente a los últimos SEIS (6) meses devengados. 



2. ART: Certificado de cobertura actualizado con detalle de nómina del personal 
afectado.  



3. SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO: Certificado de cobertura actualizado con 
detalle de nómina del personal. 



 
ARTICULO 48° INSCRIPCIÓN EN EL IMPUESTO A LOS INGRESOS 
BRUTOS:  
Constancia de inscripción y/o percepción de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral 
indicando si es agente de retención y/o percepción. 
 
ARTICULO 49° REQUISITOS DEL OFERENTE: 
Será considerado como requisito que el/los oferentes cuenten con la siguiente 
documentación: 



- Estados Contables Auditados del último ejercicio económico. Se considerará 
“último ejercicio económico” a aquel cuya fecha sea la más próxima a la fijada 
como límite para la presentación de las ofertas. Del último ejercicio deberá poder 
dilucidarse claramente que la facturación anual sea como mínimo la misma que 
el valor total cotizado en la Planilla de Cotización.  



- Deberá adjuntar Constancia de CBU y tipo de cuenta Bancaria. 
 
REQUISITOS TECNICOS 
ARTICULO 50. CARACTERISTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Se deberá adjuntar currículo vitae y toda otra información que permita determinar que el 
equipo de trabajo cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Especificaciones técnicas. 
 
ARTICULO 51°. ANTECEDENTES TECNICOS 
Se deberá adjuntar reseña de trayectoria del oferente, su actividad actual, listado de 
principales clientes y toda otra documentación que acredite su experiencia brindando el 
servicio requerido. 
 
ARTÍCULO 52º DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle, descripción técnica y toda otra 
documentación solicitada en el presente Pliego y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas tendiente a posibilitar la evaluación técnica del objeto ofertado. Dicha 
documentación deberá presentarse en idioma español o con la correspondiente 
traducción. Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego 
son considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades 











  



 



que mejoren las especificaciones solicitadas. Con posterioridad a la apertura de las 
ofertas podrá requerirse a los oferentes que amplíen la documentación técnica 
presentada, cuando la ausencia de descripción sea tal que impida determinar cuáles son 
las características básicas del objeto ofertado, se desestimará la oferta. 











  



 



ANEXO I 
 



FORMULARIO DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 



Buenos Aires,………..………….2018 
 
 
Señores 
Coordinación de Patrimonio y Compras y Contrataciones de 
ACUMAR 
S                                           /                                             D 
 
 
Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a Ustedes que 
según la tabla de Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa nuestra 
empresa…………….(*) considerada como PYME.  
 
 
 
(*) El proveedor deberá completar el espacio con la leyenda de “ES” o “NO ES”.  
 
 
 
 
FIRMA:  
ACLARACIÓN: 
RAZÓN SOCIAL:  
 
  











  



 



ANEXO II 



 
DECLARACION JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017 



 
Tipo de declarante: Persona humana 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
 
Vínculos a declarar 
 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los 
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 



SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 



La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 



 
Vínculo 
 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 
Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para 
decidir complete los siguientes campos) 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  
 
 
Tipo de vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 











  



 



Sociedad o Comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 
 



Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 



 Detalle qué parentesco existe concretamente 



Pleito pendiente  Proporcione carátula, N° de expediente, 
fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría 
intervinientes. 
 
 



Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 
 
 



Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 
 
 



Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del funcionario 



 Indicar tipo de beneficio y monto estimado 
 
 



Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia 
en el trato 



 No exige información adicional 



 
 
Información adicional 
 
 
 
 
 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
 
 
 
 



Firma  Aclaración  Fecha y lugar 











  



 



DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017 
 
Tipo de declarante: Persona jurídica 
 
Razón Social  
 CUIT/ NIT  
 
Vínculos a declarar 
 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los 
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 



SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 



La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 



 
Vínculo 
 
Persona con el vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 
Persona jurídica (si el vínculo a 
declarar es directo de la persona 
jurídica declarante) 



 No exige información adicional 
 



Representante legal  Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 
 



Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT 
 
 



Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT 
 
 



Sociedad con interés directo en los 
resultados económicos o financieros 
del declarante 



 Detalle Razón Social y CUIT 
 
 



Director  Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 



Socio o accionista con participación 
en la formación de voluntad social 



 Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 



Accionista o socio con más del 5% 
del capital social de las sociedades 
sujetas a oferta pública 



 Detalle Apellido, Nombres y CUIT 
 



 
 











  



 



 
Información adicional 
 
 
 
 
 
 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 
Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para 
decidir complete los siguientes campos) 
 
Apellido  
Nombres  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  
 
Tipo de vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 
para el tipo de vínculo elegido) 
Sociedad o Comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 



 
Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 



 Detalle que parentesco existe concretamente 



Pleito pendiente  Proporcione carátula, N° de expediente, 
fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría 
intervinientes. 
 
 



Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 
 
 



Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 
 
 



Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del funcionario 



 Indicar tipo de beneficio y monto estimado 
 











  



 



 
Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia 
en el trato 



 No exige información adicional 



 
Información adicional 
 
 
 
 
 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
 



Firma  Aclaración  Fecha y lugar 
 



 



 



 



 



 



 



  











  



 



PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 



1. OBJETIVO GENERAL 
Actualizar, ampliar y perfeccionar el conocimiento que la ACUMAR posee respecto al estado actual de la 
calidad del agua superficial, la hidrología y el comportamiento de los distintos contaminantes en la red de 
monitoreo de toda la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, en el marco de la continuidad de las acciones 
detalladas en el PISA 2016, punto 7 “Monitoreo de calidad del agua, aire y suelo”, optimizando y 
manteniendo operativa la red de estaciones hidrométricas que se dispone para la obtención de 
información relevante para la toma de decisiones estratégicas y operativas. 



2. ALCANCE 
 
La realización de campañas a ejecutarse en sesenta y dos (62) estaciones ubicadas en la Cuenca Matanza 
Riachuelo (CHMR). Durante las mismas se llevarán a cabo tareas de monitoreo de la calidad del agua 
superficial, así como mediciones de caudal. 
Las tareas están estipuladas como Ítem 1, titulado “Monitoreo de la calidad del agua superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo” y como Ítem 2, “Aforos en los cursos de agua superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo”. 
El contrato tendrá una duración de doce (12) MESES, con opción a prórroga y su adjudicación se 
realizará contemplando una evaluación técnico-económica para los dos ítems en conjunto, según indican 
las condiciones particulares. 



3. TAREAS 
 
3.1. Ítem 1: Monitoreo de la calidad del agua superficial en la 



Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo 
 



3.1.1. Objetivos de monitoreo 



La realización de cuatro (4) campañas estacionales de muestreo y nueve (9) campañas intensivas, con el 
objeto de dar continuidad al relevamiento de la calidad del agua superficial y así obtener información 
sobre su estado, con el propósito poder determinar el nivel de contaminantes, como una herramienta para 
su gestión. 
El mencionado conjunto de campañas se ejecutará en sesenta y dos (62) Estaciones de Monitoreo Manual 
(EM) en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (CHMR), en sincronía con la realización de los aforos en 
los correspondientes sitios. 
 



3.1.2. Especificaciones Generales 
3.1.2.1. Alcance 



La cantidad de sitios de monitoreo incluidos en cada campaña variará según se trate de la denominada 
“Campaña reducida”, “Campaña completa”, “Campaña intensiva 8H” o “Campaña intensiva 24H”. En 
todos los casos, las EM se presentan en el Anexo II, indicando las modalidades de Campaña que se le 
aplican. 
La “Campaña reducida” enfoca el monitoreo hacia la zona alta y central de la CHMR, y consta de 
cuarenta y cuatro (44) EM. La “Campaña Completa” se realiza sobre un total de sesenta y dos (62) EM 
involucrando la extensión completa de la CHMR. El conjunto de EM para la “Campaña reducida” y la 
“Campaña completa” son idénticos a los requeridos para las Campañas homónimas de Aforo (Ítem 2). 
Las “Campañas intensivas”, por su parte, se realizan en nueve (9) de las EM listadas en el mismo Anexo 
II. Sus características se definen en el inciso 3.1.3.3. 
Cada campaña incluirá la organización de la logística previa y la programación de los circuitos a realizar 
en cada jornada de trabajo, las mediciones directas en campo con sensor para determinados parámetros y 
la toma, preservación, acondicionamiento y transporte de las muestras para la realización de 











  



 



determinaciones analíticas en laboratorio, así como la presentación de los resultados de cada una de las 
cuatro campañas, la documentación respaldatoria y los correspondientes protocolos de laboratorio, según 
se indica en el inciso 4.2 y en el Anexo V. 
El conjunto de parámetros a monitorear, así como los límites de cuantificación (LC) de cada parámetro a 
analizar en laboratorio, con su correspondiente norma de referencia / método de análisis, se presentan en 
el Anexo III. 
 



3.1.2.2. Modalidad y frecuencia 
En las campañas completas y reducidas el muestreo se efectuará en forma puntual en cada EM, con 
mediciones directas en campo y en forma simultánea a la medición de caudal. Las muestras obtenidas 
serán trasladadas para su posterior análisis en laboratorio. La frecuencia será de una (1) Campaña cada 
tres meses, según el cronograma obrante en el Anexo I (total 4 Campañas, 2 Reducidas y 2 Completas). 
Las campañas intensivas se realizarán con muestras puntuales compuestas (es decir, una única muestra 
por el volumen total de las extracciones realizadas), sin aforo simultáneo, con su conservación durante la 
duración de la misma y posterior traslado al laboratorio para su análisis. Las mismas se efectuarán, según 
requerimiento de la ACUMAR, con un preaviso de quince (15) días, pudiendo desarrollarse en días 
feriados y/o en horario nocturno. 
 



3.1.2.3. Duración de Campaña 
• Nueve (9) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Reducida. 
• Trece (13) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Completa. 
• Una (1) jornada de trabajo efectivo en campo, de 8 o 24 horas según corresponda, para cada 



Campaña Intensiva. 
 



3.1.2.4. Personal y equipamiento 



El adjudicatario será responsable por la organización y la realización de las campañas, que incluyen la 
movilidad, mediciones directas de campo con equipo específico y equipamiento adecuado para la tarea, 
así como por la provisión del personal técnico dotados de todos los elementos para asegurar su seguridad 
laboral en todo momento. En efecto, el total del personal asignado a la tarea deberá contar con los 
elementos de protección personal (EPP) y demás elementos de seguridad laboral en todo momento. 
El equipamiento a proveer incluirá los frascos (con los preservantes en caso de corresponder) para su 
envasado y envío a laboratorio, las heladeras para mantener refrigeradas las muestras hasta su entrega al 
laboratorio y demás implementos para su rotulación. 
Los muestreos serán realizados por personal técnico calificado y debidamente entrenado para la tarea, el 
cual estará bajo la supervisión directa de personal de la ACUMAR. Se entiende por personal calificado, 
aquel que posea experiencia comprobable y/o certificaciones como tomadores de muestra, una 
Tecnicatura en Química, profesionales universitarios y/o estudiantes universitarios avanzados en la rama 
de las ciencias ambientales/químicas. De cada uno de los participantes del proyecto, se deberá presentar el 
Curriculum Vitae como miembro del equipo de trabajo. 
Del personal profesional propuesto, se deberá indicar quién será asignado como Director del Proyecto 
(incluyendo el Ítem 1 y el Ítem 2), Coordinador responsable de los trabajos de muestreo de campo y de 
laboratorio (Ítem 1), y se deberán presentar sus respectivos Curriculums Vitae (CV). Se considerará 
particularmente los antecedentes en la realización de Campañas de monitoreo de agua superficial en 
cuencas hidrográficas del país y particularmente en cuencas de llanura.  
Como equipamiento mínimo para el conjunto de las prestaciones requeridas en la CHMR, el adjudicatario 
deberá contar en forma fehaciente y verificada para su utilización durante todo el período de ejecución del 
contrato, con: 



• Movilidad propia que permita el normal desarrollo de las tareas, asegurando el acceso a todas 
las estaciones de monitoreo y la capacidad de traslado de todo el material y herramientas de 
trabajo (mínimo 1 Camioneta tipo Pick-Up de doble tracción); 



• 2 Receptores de señal GPS; 
• Equipos de comunicación, para facilitar contactos en los trabajos de campo; 
• 2 sondas multiparamétricas para chequeo en campo, con sus soluciones de control; 
• 2 Botellas Van Dorn para toma de muestras; 
• 2 baldes de acero inoxidable por grupo de muestreo; 











  



 



• Heladeras de almacenamiento de muestras en campo (según tipo de muestras) varias, con 
indicadores de temperatura; 



• Botellas/envases para toma de muestras según requerimientos de los parámetros a analizar; 
• 2 waders, implementos para la sujeción de las personas que ingresen al cuerpo de agua, 



arneses, sogas, y demás elementos de protección en la tarea; 
• Kit e insumos para limpieza de equipos entre muestreos: Baldes, detergente, cepillos, agua de 



red, agua destilada, etc. 
 



3.1.3. Especificaciones Técnicas particulares 
3.1.3.1. Campañas Reducidas 



Comprenderá dos (2) Campañas en el sector Cuenca Alta y Media de la CHMR, incorporando cierres de 
subcuencas y algunas de las estaciones en el cauce principal, río Matanza y Riachuelo. En todos los casos 
se realizará la toma de muestra en simultáneo al aforo, según Ítem 2. 
Las cuarenta y cuatro (44) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 1 del 
Anexo II. 



3.1.3.2. Campañas Completas 



Comprenderá dos (2) Campañas que incluirán cada una las sesenta y dos (62) EM en los sectores de 
Cuenca Baja, Media y Alta de la CHRM. En todos los casos se realizará la toma de muestra en simultáneo 
al aforo, según Ítem 2. 
Las sesenta y dos (62) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) en la Campaña Completa, se 
indican en la Tabla 1 del Anexo II. 



3.1.3.3. Campañas Intensivas 



Comprenderán un máximo de nueve (9) Campañas, a solicitud de la ACUMAR.  
Se planificarán de forma de poder dar cumplimiento a dos modalidades: 
Campaña intensiva 8H: Consiste en la extracción manual de una muestra puntual cada 2 horas durante un 
total de 8 horas (4 extracciones en total), en una única EM comunicada por la ACUMAR. La muestra se 
tratará y analizará en laboratorio como una única muestra compensada. Durante la duración del presente 
la ACUMAR podrá solicitar hasta seis (6) Campañas bajo esta modalidad. 
Campaña intensiva 24H: Consiste en la extracción manual de una muestra puntual cada 4 horas durante 
un total de 24 horas (6 extracciones en total), en una única EM comunicada por la ACUMAR. La muestra 
se tratará y analizará en laboratorio como una única muestra compensada. Durante la duración del 
presente la ACUMAR podrá solicitar hasta tres (3) Campañas bajo esta modalidad. 
Las nueve (9) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) para todas las potenciales Campañas 
Intensivas, se indican en la Tabla 2 del Anexo II. 



3.1.3.4. Organización de circuitos 



La organización de los circuitos y el cronograma de ejecución serán consensuados entre el adjudicatario y 
el personal técnico de la ACUMAR afectado a la ejecución del contrato. 
Se requerirá que las Campañas se realicen en el menor período de tiempo posible, dentro de los plazos 
estipulados en el inciso 3.1.2.3, con el objetivo de obtener una imagen lo más homogénea posible del 
comportamiento del área total bajo estudio. Para ello en la medida de no mediar contingencias 
insuperables, deberán planificarse todos los trabajos de campo para cumplir los plazos indicados. En cada 
campaña el muestreo se organizará para iniciarse por las subcuencas de los arroyos tributarios y luego el 
curso principal del Matanza Riachuelo, con ejecución secuencial desde aguas arriba hacia aguas abajo. 



3.1.3.5. Muestreo y Determinaciones directas en campo 



Para las Campañas Reducidas y Completas, las muestras de agua superficial sin filtrar a tomar en cada 
una de las EM, se realizarán manualmente, con toma de muestras puntuales, en el mismo lugar para las 
cuatro (4) campañas. Se priorizarán lugares no muy cercanos a la orilla o bordes del cuerpo de agua y que 
se consideren representativos de las características / calidad de las aguas que escurren en el curso en cada 
estación. La ACUMAR cuenta con documentación respecto a la ubicación exacta de extracción en las 
distintas EM involucradas, que será suministrada al adjudicatario, de forma tal de permitir una mejor 
comparabilidad de los resultados obtenidos respecto a Campañas anteriores. El lugar en que se extraerá 
cada muestra se documentará con la toma fotográfica del sitio al momento de toma de la muestra. 











  



 



En todas las EM la muestra de agua se tomará en un punto aguas arriba del sitio de aforo, pre acordado 
con el equipo técnico de la ACUMAR, para evitar las interferencias generadas en el propio proceso de 
aforado que se realiza en simultáneo. 
En el caso de puntos o estaciones correspondientes a descargas, entubados o pluviales se utilizará una 
bomba peristáltica para la toma de muestras, u otro dispositivo adecuado para el trabajo bajo estas 
condiciones y garantizar la representatividad de la muestra así obtenida. 



3.1.3.6. Imposibilidad de toma de muestra 



Al momento de programar cada día de las Campañas se considerará siempre el tiempo meteorológico y la 
accesibilidad a las distintas EM; sin embargo, es posible que al momento de llegar al sitio el muestreo no 
pueda desarrollarse por una condición climática particular (sequedad extrema o inundación en la zona), 
por inaccesibilidad (obra en el lugar) o alguna otra condición especial. En estos casos cada uno de los 
Representantes Técnicos de adjudicatario y la ACUMAR evaluarán la situación dando prioridad a la toma 
si esta es posible y representativa, o bien definirán ya sea la postergación de la toma o la sustitución de la 
muestra por otra en un sitio distinto. 
En todos los casos tales circunstancias y su resolución quedarán registradas mediante Acta firmada por las 
partes en el Libro de Órdenes de Servicio (ver inciso 4.4). 



3.1.3.7. Envasado e identificación de muestras 



Las muestras serán recolectadas en envases limpios, individuales y descartables, que serán llenados 
completamente para evitar la pérdida de compuestos orgánicos volátiles. Cada uno de estos será 
debidamente sellado y etiquetado con la correspondiente identificación de fecha, lugar y tipo de muestra. 
Al entregar estas muestras al laboratorio para su análisis, se les asignará un número único de muestra 
(ID). Las herramientas que tuvieran contacto con la muestra serán descontaminadas entre cada punto y/o 
nivel de muestreo. 
Se deberá utilizar envases elaborados con materiales que aseguren que los compuestos presentes en la 
muestra no reaccionen con el mismo, contemplando lo requerido en las normas pertinentes, sobre todo 
para las técnicas de análisis de alta sensibilidad, así como las prácticas habitualmente utilizadas en 
estudios de estas características. 
Para evitar cualquier tipo de contaminación cruzada, todo material y equipo de muestreo será 
debidamente descontaminado después de la toma de cada muestra. 



3.1.3.8. Preservación, manejo y almacenamiento de las muestras 



Las muestras a analizar deberán ser refrigeradas en una conservadora, a fin de mantener su temperatura en 
aproximadamente 4°C. Para el control de la temperatura se dotará a la conservadora de un frasco de agua 
destilada, a modo de blanco de temperatura y un termómetro desechable o equivalente. La temperatura de 
la conservadora se controlará en el campo y el laboratorio informará la temperatura de recepción del 
contenedor y la registrará en la correspondiente cadena de custodia. 
En los casos que corresponda de acuerdo a los procedimientos estandarizados utilizados, se añadirán a los 
fines de garantizar el mantenimiento de las concentraciones de los distintos contaminantes, desde la toma 
de la muestra hasta su análisis, aditivos de conservación. 



3.1.3.9. Transporte de muestras 



Las muestras extraídas se transportarán en vehículos utilitarios con sus correspondientes cadenas de 
custodia, siguiendo los procedimientos técnicos-administrativos correspondientes, incluyendo el 
almacenamiento y transporte de las muestras en conservadoras debidamente refrigeradas para impedir su 
alteración, hasta su entrega a laboratorio. 



3.1.3.10. Blancos y duplicados 



A los efectos de mantener un correcto control de calidad en el Programa de Monitoreo de Calidad de 
Agua Superficial, se cumplirá durante todo el circuito de muestreo, con todos los protocolos y 
procedimientos estandarizados según cada analito a determinar. Asimismo, se generará una serie de 
blancos por cada diez (10) muestras extraídas; y otra serie de duplicados por cada diez (10) muestras 
extraídas. 
Los blancos de campo se prepararán llenando los recipientes de muestras con agua destilada libre de 
compuestos orgánicos, en el propio lugar de muestreo y agregando el preservante. Los recipientes se 
cerrarán herméticamente y serán transportados luego al laboratorio de igual forma que las muestras de 
agua. 
Los duplicados de campo se constituirán con dos (2) muestras tomadas simultáneamente en un mismo 
punto, en idénticas condiciones y almacenadas en distintos recipientes. Ambas muestras se analizarán de 











  



 



acuerdo al protocolo estándar establecido, con el objeto de constatar la reproductibilidad a través de toda 
la operación, desde el muestreo hasta la obtención de los resultados analíticos. 



3.1.3.11. Protocolo de cadena de custodia 



Las muestras perfectamente identificadas, deberán ser acompañadas, desde el momento de su toma hasta 
su llegada al laboratorio, por un protocolo denominado Cadena de Custodia en la que consta fecha y hora 
de muestreo, número y nomenclatura de la estación, parámetros a analizar y responsable de toma de la 
muestra. Las planillas de cadena de custodia, firmadas por el responsable principal del muestreo y análisis 
en laboratorio en cada hoja, deberán presentarse completas y con todas sus páginas claramente legibles, 
anexadas a los informes Técnicos de cada Campaña que se presenten a la ACUMAR. 



 
 



3.2. Ítem 2: Aforos en los cursos de agua superficial en la Cuenca 
Hídrica Matanza-Riachuelo 



 
3.2.1.  Objetivos de aforo 



La realización de cuatro (4) campañas de aforos sistemáticos (medición de caudales), en sincronía con los 
muestreos de calidad en las sesenta y dos (62) Estaciones de Monitoreo Manual (EM) en la Cuenca 
Hídrica Matanza Riachuelo (CHMR); cuatro (4) aforos en las cuatro (4) EM de Humedales de la CHMR, 
y aforos especiales en catorce (14) EM potenciales, con el fin de lograr el perfeccionamiento de las curvas 
altura-caudal (H-Q) para todas las EM. Adicionalmente se amplía la red de EM a nuevas estaciones 
(humedales) asegurando durante todo el plazo de contrato el mantenimiento adecuado de toda la red de 
EM. 
 



3.2.2. Especificaciones generales 
3.2.2.1. Alcance 



Las EM se presentan en el Anexo II. La cantidad de secciones de monitoreo incluidas en cada campaña 
varía según se trate de la denominada “Campaña reducida”, “Campaña completa” o “Aforos en 
humedales”. La ubicación de las EM donde se realizarán los “Aforos especiales”, por su parte, se 
especifica en el Anexo VI. 
La “Campaña reducida” se enfoca en la zona alta y central de la CHMR, y consta de 44 EM. La 
“Campaña Completa” incluye un total de 62 EM involucrando la extensión completa de la CHMR. Los 
“Aforos en humedales” se realizarán como una actividad separada del monitoreo simultáneo de calidad de 
agua superficial. 
El conjunto de EM para la “Campaña reducida” y la “Campaña completa” son idénticos a los requeridos 
para las Campañas homónimas de monitoreo de calidad de agua superficial (Ítem 1). 
Cada una de éstas campañas incluye la organización de la logística previa y los circuitos a realizar en 
cada jornada de trabajo, relevamiento de la sección transversal del curso de agua y realización de los 
aforos en las estaciones de monitoreo correspondientes a la Campaña (reducida o completa), y/o demás 
tareas involucradas, así como la presentación y aprobación de un informe de resultados de cada una de las 
mismas. 
 



3.2.2.2. Modalidad y frecuencia 
En todos los casos se tratará de actividades de mantenimiento y/o Campañas de aforo en campo con 
mediciones del caudal en el curso de agua superficial en cada EM, según indican el Anexo II o el Anexo 
VI. 
En el caso de las Campañas de aforo en simultáneo con las Campañas de calidad de agua superficial, la 
frecuencia será una (1) Campaña cada tres meses, según el cronograma presentado en el Anexo I (total 4 
Campañas, 2 reducidas y 2 completas). Las Campañas de Aforo en humedales se realizarán también, con 
una frecuencia aproximadamente trimestral, siendo cuatro (4) como máximo. 
En el caso de los Aforos especiales, la frecuencia estará determinada por las condiciones solicitadas para 
dar inicio a las tareas (Anexo VI). 
En el caso del mantenimiento de la red, la actividad será consensuada con el adjudicatario por la 
ACUMAR, y contemplará todas las EM indicadas en las Tablas 1 y 2 de Anexo II, y Tabla 1 de Anexo 
VI. 



3.2.2.3. Duración de Campaña 











  



 



• Nueve (9) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Reducida, 
coincidente con la Campaña de Monitoreo. 



• Trece (13) jornadas de trabajo efectivo en campo, de 8 horas para cada Campaña Completa, 
coincidente con la Campaña de Monitoreo. 



• Una (1) jornada de trabajo efectivo en campo, de 8 horas máximas para cada Campaña de aforo a 
humedales, acordando el cronograma con la ACUMAR. 



Las jornadas de trabajo en las tareas de Aforo especial y de mantenimiento de la red tendrán una duración 
a acordar entre adjudicatario y la ACUMAR, para asegurar cumplir con los objetivos de las tareas, 
intentando en todos los casos que dichas jornadas no superen las 8hs, y pudiendo desarrollarse durante 
días no laborables y/o en horario nocturno. 



3.2.2.4. Personal y equipamiento 



El adjudicatario será responsable de la realización de las campañas con provisión de la movilidad y 
equipamiento requerido para la realización de los aforos y las tareas de mantenimiento. El total del 
personal asignado a la tarea deberá contar con los elementos de protección personal (EPP) y demás 
elementos de seguridad laboral en todo momento. 
Los aforos y las tareas de mantenimiento serán llevados a cabo por personal técnico calificado y 
debidamente entrenado para la tarea, el cual estará bajo la supervisión directa de personal de la 
ACUMAR. 
Del personal profesional propuesto, se deberá indicar quién será asignado como Director del Proyecto 
(incluyendo tanto Ítem 1 como Ítem 2), y Coordinador, responsable técnico de medición y mantenimiento 
de estaciones (Ítem 2), y se deberán presentar sus respectivos Curriculums Vitae (CV). Se considerará 
particularmente los antecedentes en la realización de aforos sistemáticos en cuencas hidrográficas del país 
y particularmente en cuencas de llanura. 
Como equipamiento mínimo para el conjunto de las prestaciones requeridas en la CHMR, el adjudicatario 
deberá contar en forma fehaciente y verificada para su utilización durante todo el período de ejecución del 
contrato, con: 



• 1 Camioneta tipo Pick-Up de doble tracción; 
• 1 Bote neumático; 
• 2 Molinetes hidrométricos convencionales (mecánicos o magnéticos); 
• 2 Medidores de caudales y velocidades ADV (Acoustic Doppler Velocimeter). Rango de 



velocidad de flujo a medir: 0,001 a 4,0 m/s (precisión: ±1% + 0,25 cm/s); rango de 
profundidad de trabajo: 0 a 4,0 m (precisión: ±0,1 m); En la oferta se deberá especificar 
marca y modelos; 



• 2 Perfiladores de Corrientes ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). Rango de 
velocidad de flujo a medir: 0,01 a 10,0 m/s (precisión: ±1% + 0,25 cm/s); rango de 
profundidad de trabajo: 0 a 10,0 m (precisión: ±0,1 m); En la oferta se deberá especificar 
marca y modelos; 



• 2 Receptores de señal GPS; 
• Equipos de comunicación para facilitar contactos en los trabajos de campo; 
• Equipos de computación (notebook o netbook); 
• Estación total, teodolito y nivel para la obtención de coordenadas y cotas de puntos respecto 



a un sistema local o arbitrario, como también a sistemas definidos y materializados como 
puntos fijos y de paso con cotas referidas al cero (0) del IGN. 



 
3.2.3. Especificaciones Técnicas Particulares 



3.2.3.1. Campañas Reducidas 



Comprenderá dos (2) Campañas en el sector Cuenca Alta y Media de la CHMR, incorporando cierres de 
subcuencas y algunas de las estaciones en el cauce principal, río Matanza y Riachuelo. En todos los casos 
se realizará el aforo en simultáneo a la toma de muestra de calidad de agua superficial, según Ítem 1. 
Las cuarenta y cuatro (44) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 1 del 
Anexo II. 



3.2.3.2. Campañas Completas 











  



 



Comprenderá dos (2) Campañas que incluirán cada una las sesenta y dos (62) EM en los sectores de 
Cuenca Baja, Media y Alta de la CHRM. En todos los casos se realizará el aforo en simultáneo a la toma 
de muestra de calidad de agua superficial, según Ítem 1. 
Las sesenta y dos (62) EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) en la Campaña Completa, se 
indican en la Tabla 1 del Anexo II. 



3.2.3.3. Aforos en Humedales 



Comprenderá un máximo de cuatro (4) campañas que incluirán cuatro (4) EM en cada una de ellas, para 
los puntos de los humedales de la CHMR donde las condiciones hidrodinámicas permitan aforar. Estas 
campañas son una tarea especial a realizarse previo acuerdo con la ACUMAR. 
Las EM involucradas (y su ubicación georreferenciada) se indican en la Tabla 2 del Anexo II. 



3.2.3.4. Recorrida inicial de campo 



Previo al comienzo de ejecución de los aforos, el adjudicatario deberá efectuar en forma conjunta con 
personal de la ACUMAR a cargo de la supervisión, una recorrida inicial de campo a la totalidad de las 
estaciones de monitoreo (campañas completas, aforos en humedales y aforos especiales, siendo un total 
de sesenta y ocho (68) EM), para confirmar: 



• La ubicación específica de la sección de aforo; 
• Disposición y número tentativo de escalas a reponer en caso de ausencia y/o daño de las 



preexistentes; 
• Validar la ubicación de los puntos fijo y de paso e información / documentación de la cota de los 



mismos, referida al 0 del IGN; 
• Los límites de relevamiento topo-batimétrico de la sección de aforo. 



Basado en las tareas efectuadas durante la recorrida, el adjudicatario deberá presentar un (1) Informe 
Técnico visado por agrimensor/topógrafo matriculado. Las condiciones generales del informe se detallan 
en el Anexo V. 



3.2.3.5. Mantenimiento de la Red de Monitoreo: Actividades complementarias 



Una vez finalizada la recorrida inicial de campo en la totalidad de las estaciones de monitoreo, el 
adjudicatario comenzará con la ejecución de las actividades de mantenimiento de la red. Entre dichas 
tareas, se incluye: 
Referenciación al cero de las escalas/verificación: 
La cota hidrométrica de la superficie del agua en cada EM medida por las escalas está referida a un “cero” 
(0) hidrométrico local o nivel de referencia de las escalas. Este “cero” (0) se encuentra por debajo del 
nivel de agua mínimo previsible, a efectos de evitar lecturas negativas de escala. En todas las EM se debe 
mantener el mismo “cero” (0) hidrométrico local o nivel de referencia aplicado en monitoreos anteriores. 
El adjudicatario realizará la verificación y ratificación de la cota IGN del “cero” (0) hidrométrico basado 
en las cotas IGN del punto fijo y punto de paso materializados de cada una de las EM, contemplando que 
todos los niveles de agua registrados deben ser informados como niveles referido al “cero” (0) del IGN. 
Reemplazo y mantenimiento de escalas/estructuras: 
Se realizará en la medida requerida la adecuación de escalas pintadas sobre estructuras de hormigón, y la 
reposición o reemplazo de tramos o segmentos en las escalas esmaltadas existentes que se encuentren 
dañadas (se estima un total máximo de 50 varillas de 1 m de largo cada una). Durante el transcurso de los 
doce (12) meses de duración del Contrato, cada vez que se realice la adecuación de escalas pintadas o 
reposición / reemplazo de un tramo o segmento de escala, en estaciones a acordar con la supervisión de la 
ACUMAR, dicho reemplazo o reposición deberá ser informado por el adjudicatario, mediante un breve 
informe donde se indique la estación afectada, el tipo de escala instalada y la longitud de la misma 
(cantidad de tramos de 1 m). Dicho informe, deberá ser aprobado por la ACUMAR.  
La ubicación y orientación de las escalas deberá favorecer su sencilla visualización desde lugares 
accesibles. 
Las escalas verticales requeridas en cada sección, serán las necesarias para medir el rango de variación de 
niveles esperables basado en la información precedente. El tramo superior de escala deberá poder 
registrar el máximo nivel de crecida esperable en la estación. Deberán disponerse los tramos de escala que 
sean necesarios y su posición será invariable en el tiempo. 
Las graduaciones de las escalas deben ser claras y estar permanentemente marcadas sobre un borde de la 
escala y los numerales de las mismas deberán ser legibles, estando ubicados de tal manera que permitan 
realizar lecturas inequívocas. 











  



 



El adjudicatario deberá prever la disponibilidad de un stock de cincuenta (50) segmentos o tramos de 
escalas de chapa de acero, esmaltadas, de 1 m de longitud cada uno, para realizar la reposición o 
reemplazo de las mismas, en aquellas estaciones que ACUMAR lo solicite. 
Las escalas deberán preferentemente estar ubicadas y firmemente fijadas en estructuras de hormigón tales 
como pilas y estribos de puentes y / o alcantarillas. De no ser posible colocarlas en estructuras de 
hormigón, serán sólidamente fijados a perfiles de acero o madera dura hincados en el curso de agua. 
Señalización de Puntos Fijos y Puntos de Paso: 
En cada una de las EM, se efectuará en la fase inicial de los trabajos el pintado (señalización persistente) 
indicativo del lugar donde se ubica el punto fijo (PF) y puntos de paso (PP) de referencia, en algún 
elemento permanente, utilizando esmalte sintético preferentemente de color rojo. 
Relevamiento topo batimétrico: 
Se efectuará un relevamiento topo batimétrico de cada una de las EM. Se deberán indicar en el 
relevamiento los puntos extremos (ancho) del curso de agua (definidos durante la recorrida de campo y 
ratificación de cada sección de aforo contemplando la posible área de inundación por crecidas) 
considerado, tanto de margen izquierda como de margen derecha, respectivamente. El relevamiento 
deberá ser efectuado con instrumental topográfico específico tal como teodolito y/o nivel. Las alturas de 
los puntos del perfil deberán ser referidas al cero (0) del IGN, y estar referidas a su vez a la cota IGN del 
punto fijo de referencia, materializado para la EM respectiva, para lo cual será necesario contar con la 
identificación y señalización de dicho punto fijo con su cota referida al cero (0) del IGN, antes de la 
ejecución del relevamiento topo batimétrico. A su vez se deberán establecer las coordenadas geográficas 
en latitud y longitud de los puntos extremos del perfil topo – batimétrico relevado. 
Previo a cada salida a campo, el adjudicatario dará aviso al personal de ACUMAR, para posibilitar la 
supervisión de estas tareas. 
De toda actividad realizada, el adjudicatario deberá presentar un breve Informe Técnico donde se 
describan las tareas efectuadas, con material fotográfico que las sustente. Las condiciones generales del 
informe se detallan en el Anexo V. A su vez, toda la información recabada será utilizada para generar una 
actualización de la información de cada una de las EM, previamente provista por ACUMAR al inicio del 
Contrato (ver inciso 3.2.3.8). 



3.2.3.6. Organización de circuitos 



Se requiere que los aforos se realicen en cada EM en forma simultánea con la toma de muestras para 
análisis en laboratorio, que se realiza bajo el contrato Monitoreo de la Calidad del Agua Superficial en la 
Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, dentro de los plazos estipulados para las campañas reducidas y/o las 
campañas completas. Es decir que la programación y secuencia de ejecución de las campañas de aforo 
deberá coordinarse en conjunto al cronograma de ejecución del monitoreo de agua superficial y acordarse 
con la ACUMAR. El adjudicatario deberá informar a diario al personal a cargo de la supervisión por parte 
de la ACUMAR, sobre el avance de los trabajos y las actividades previstas en los días siguientes. 



3.2.3.7. Metodología para realizar los aforos 



Los aforos previstos para cada una de las Campañas, los aforos en humedales, y los aforos especiales se 
efectuarán siguiendo los siguientes lineamientos: 
Método e instrumental de aforo. 
En aquellas EM que presentan un tirante (profundidad) de agua inferior a los sesenta centímetros (60 cm), 
los aforos se realizarán con molinete hidrométrico o instrumental ADV (Acoustic Doppler Velocity) para 
muy bajos caudales, según las reglas que son de práctica habitual para la ejecución de aforos y conforme 
con las normas ISO 748-1997 (E) y IS0 9825-1994 (E). En cuanto a las estaciones restantes, deberá 
utilizarse instrumental específico con sistema ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). La Memoria 
Técnica Descriptiva a presentar con la oferta deberá indicar en qué secciones de los diferentes cursos 
superficiales será aplicada una u otra forma de medición, y el tipo y marca comercial del instrumental a 
utilizar. 
Número de verticales. 
Se efectuarán mediciones en un número de verticales suficiente, ubicadas de forma tal que entre dos (2) 
verticales consecutivas, el caudal parcial sea inferior a un 10% del caudal total. 
Tiempo de medición de velocidades. 
El tiempo de medición de cada punto de un perfil de velocidades, para el caso de medición con molinete o 
ADV, debe ser como mínimo de sesenta (60) segundos. 
Número de puntos de medición de velocidades. 
La selección del número de puntos de medición en cada vertical, dependerá de la profundidad del cauce. 
Para valores superiores a dos (2) metros, se deberán realizar seis (6) mediciones: en superficie, 0,2; 0,4; 
0,6 y 0,8 de la profundidad total, y fondo. 











  



 



Para profundidades comprendidas entre uno (1) y dos (2) metros se aplicará el método de dos (2) puntos 
(0,2 y 0,8 de la profundidad total), en tanto que para valores inferiores a un (1) metro de profundidad, se 
aplicará el método de un (1) punto (0,6 de la profundidad total), para estos últimos la medición con ADV. 
Precisión en las mediciones y procesamiento de velocidades, profundidades y ancho. 
Las fuentes de errores, y magnitudes admisibles deberán estar en concordancia con las especificaciones 
establecidas en las normas ISO 1088 - 1995 (E). 
Una consideración particular se deberá tener en las estaciones 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25 Y 81 (Tabla 1 del 
Anexo II), por estar ubicadas en vuelcos de canalizaciones o pluviales urbanos al Riachuelo afectadas por 
situaciones de remanso. En dichas estaciones será obligatoria la realización del aforo en condiciones de 
marea baja del curso de agua receptor (Riachuelo), para asegurar la no interferencia y distorsión del agua 
proveniente del ascenso de nivel del mismo en condiciones de marea alta en el Río de la Plata. Si la 
condición de marea baja no se diese deberá preverse, previo consenso con el equipo técnico de la 
ACUMAR, reprogramar la tarea para cuando las condiciones lo permitan. 



3.2.3.8. Información existente de las EM 



Dentro de los diez días de firmada el Acta de Inicio de actividades, la ACUMAR proveerá al 
adjudicatario de información existente de las Estaciones de monitoreo (EM), la cual podrá ser actualizada 
en la medida que lo requiera, durante la ejecución de la primera Campaña reducida y la primera Campaña 
completa. 
La información existente que la ACUMAR entregará al adjudicatario comprende: Ubicación de las EM, 
forma de acceso desde punto de referencia a las EM, características principales de las EM, número, tipo y 
disposición de los tramos de escala instalados en cada EM, fotografías de las EM y fotografías de la 
señalización específica del punto fijo y puntos de paso en cada EM.  
Se hará entrega además de un croquis detallado de cada EM donde figura: la ubicación del punto de 
referencia con la descripción del mismo, incluyendo tanto punto fijo como punto de paso con su cota 
referida al cero (0) del IGN; y la referencia del cero relativo de escala a la cota IGN de dichos puntos. La 
información de cada una de las estaciones de monitoreo se entregará en formato digital. 



3.2.3.9. Aforos especiales 



Se consideran en esta actividad a todos aquellos aforos que se destinan a la extensión del tramo superior 
de las curvas Altura – Caudal (H-Q) para las EM seleccionadas, realizándose bajo eventos de 
precipitación significativa, según se describe en el Anexo VI. 
Al tiempo que permiten ampliar las curvas Altura – Caudal, permiten determinar la forma del hidrograma 
de crecida (cómo se desarrolla la onda de crecida) en el tiempo, a partir de una precipitación o evento 
pluvial; y a su vez determinar la forma y respuesta de un evento pluvial en el sitio. 
La ACUMAR presenta en el Anexo VI el listado de todas las EM donde potencialmente pueden 
solicitarse aforos especiales según se den las condiciones de precipitación que lo permitan. 
Condiciones para el inicio del aforo especial. 
Para permitir la realización de cada campaña de aforo especial, se deberá registrar en la zona bajo estudio 
un evento pluvial en el cual la precipitación acumulada en las 24hs previas al inicio de la actividad, 
supere un valor prefijado para la misma. 
Se deberá verificar la condición detectada por las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA) 
continuamente mediante el sitio web provisto por la ACUMAR. Detectado un evento que determine la 
necesidad de un aforo especial, para asegurar dicha condición se deberá verificar previo al inicio de la 
tarea que éstas estén funcionando apropiadamente y registrando en forma continua y representativa la 
precipitación que genera la onda de crecida a registrar durante la Campaña a iniciar. 
La precipitación acumulada mínima y la posición de todas las EMA se presentan en el Anexo VI. 
Protocolo de comunicación entre las partes para iniciar el aforo especial. 
La ACUMAR establecerá y formalizará mediante un Acta firmada por ambas partes, un Protocolo 
mínimo de comunicación con el responsable técnico del adjudicatario, de forma tal que pueda 
garantizarse el accionar previo al inicio de las tareas y durante todo el tiempo que se realice el aforo 
especial, en especial si fuese necesario comunicaciones fuera del horario normal laboral. 
El Protocolo determinará los responsables asignados por cada parte, los canales a utilizar, la distribución 
de tareas mínimas y la respuesta prevista ante distintas eventualidades. 
Los responsables técnicos por la ACUMAR y el adjudicatario consensuarán para cada evento las EM 
donde se priorizarán los aforos especiales, a partir de la evaluación de la condición y ubicación de la 
tormenta, la priorización de EM y toda otra información contextual y específica. 
Asimismo, ambos responsables consensuarán logística y horario de inicio en cada punto seleccionado, y 
la cantidad de aforos a registrarse para cada EM. 











  



 



Estimando que un evento tiene una duración máxima de 24 horas, de no mediar comunicación alguna, se 
establece como mínimo la realización de tres (3) aforos en cada una de las EM seleccionadas, y la 
selección de tres (3) EM para cada evento. De acuerdo a la condición de precipitación y las características 
del sitio donde se desarrolle el aforo especial, podrán solicitarse más de tres aforos en el mismo lugar y 
para el mismo evento. 
El primero de estos aforos debe efectuarse dentro de un período máximo de seis a doce (6 a 12) horas 
desde que comenzó el evento pluvial en el cual la precipitación acumulada durante 24 horas sea igual o 
superior a 30 mm y dando por concluida la campaña una vez alcanzado el pico de la crecida y el 
hidrograma se encuentre en su curva de recesión. 
Metodología para la realización del aforo especial. 
En aquellas EM que presentan un tirante (profundidad) de agua inferior a los sesenta centímetros (60 cm), 
los aforos se realizarán con molinete hidrométrico o instrumental ADV para muy bajos caudales, según 
las reglas que son de práctica habitual para la ejecución de aforos y conforme con las normas ISO 748-
1997 (E) y IS0 9825-1994 (E). En cuanto a las estaciones restantes, deberá utilizarse instrumental 
específico con sistema ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler). El adjudicatario deberá indicar en qué 
secciones de los diferentes cursos superficiales será aplicada una u otra forma de medición, y el tipo y 
marca comercial del instrumental a utilizar. 



Número de verticales. 
Se efectuarán mediciones, en un número de verticales suficiente, ubicadas de forma tal que entre dos (2) 
verticales consecutivas, el caudal parcial sea inferior a un 10% del caudal total. 



Tiempo de medición de velocidades. 
El tiempo de medición de cada punto de un perfil de velocidades, para el caso de medición con molinete o 
ADV, debe ser como mínimo de sesenta (60) segundos. 



Número de puntos de medición de velocidades. 
La selección del número de puntos de medición en cada vertical, dependerá de la profundidad del cauce. 
Para valores superiores a dos (2) metros, se deberán realizar seis (6) mediciones: en superficie, 0,2; 0,4; 
0,6 y 0,8 de la profundidad total; y fondo. 
Para profundidades comprendidas entre uno (1) y dos (2) metros se aplicará el método de dos (2) puntos 
(0,2 y 0,8 de la profundidad total), en tanto que para valores inferiores a un (1) metro de profundidad, se 
aplicará el método de un (1) punto (0,6 de la profundidad total), sugiriéndose para estos últimos la 
medición con ADV. 



Precisión en las mediciones y procesamiento de velocidades, profundidades y ancho. 
Las fuentes de errores, y magnitudes admisibles deberán estar en concordancia con las especificaciones 
establecidas en las normas ISO 1088 - 1995 (E). 
Informe de resultados del aforo especial. 
Al finalizar cada evento con aforo especial, se deberá presentar un informe técnico con las tareas 
realizadas y los resultados obtenidos. El informe deberá contener un detalle de los sitios aforados, 
material fotográfico de las actividades de aforo y del perfil del ADCP correspondiente al aforo realizado. 
Como resultado de cada uno de ellos deberá presentarse un gráfico H-Q. 
Los elementos mínimos completos a contener y una descripción de cada uno de ellos se presenta en el 
Anexo V. 
Dadas las características de esta tarea, se registrará por separado cada evento. La ACUMAR aprobará 
previamente los informes técnicos respectivos, abonando esta tarea contra presentación de una factura en 
la que se agruparán los trabajos realizados en paquetes de quince (15) aforos. 
 



3.2.3.10. Aforos en humedales 



Se realizarán aforos en cuatro (4) EM. Las estaciones, que se presentan en la Tabla 2 del Anexo II, 
pueden requerir tareas de acondicionamiento y/o puesta a punto como la incorporación de una escala 
hidrométrica, la determinación de un punto fijo y un punto de paso, nivelación a cero (0) respecto a Cota 
IGN. 
Cada uno de estos puntos será incorporado en la recorrida inicial para conocer su acceso y estado a la 
fecha de inicio del Contrato, y determinar las tareas a realizarse previamente para posibilitar su correcto 
aforo. 
El aforo de estos puntos se realizará en los mismos términos que los requeridos para los aforos de las 
Campañas reducida y completa (indicados en el inciso 3.2.3.7), como una tarea diferenciada a coordinar 
previamente con la ACUMAR. 



3.2.3.11. Bibliografía referente y normas de medición 











  



 



Las mediciones, y procesamiento primario de variables hidrométricas a contemplar son las establecidas 
en la siguiente bibliografía: 



• ISO /TC 113, Measurement of liquid flow in open channels. Manual on stream gauging. World 
Meteorological Organization. Nº 519 Volume I y II. Manual de hidrometría. FICH. UNL. Ing. 
Picatto H., Giacosa R. Año 1995. 



La medición de niveles, caudales líquidos serán realizadas básicamente conforme a bibliografía de 
referencia y específicamente a las siguientes normas ISO: 



• ISO 748 – 1997 (E) Liquid flow measurement in open channels - Velocity area methods. 
• ISO 772 – 1996 (E) Liquid flow measurement in open channels - Vocabulary and symbols. 
• ISO 1100/1-1996 (E) Liquid flow measurement in open channels - Part 1: Establishment and 



operation of a gauging station. 
• ISO 1100/2-1998/Corr1:2000 (E) Liquid flow measurement in open channels -Part 2: 



Determination of the stage-discharge relation. 
• ISO 1088-1995 (E) Liquid flow measurement in open channels - Velocity – area methods - 



Collection and processing of data for determination of errors in measurement. 
• ISO 3454 - 1983 (E) Liquid flow measurement in open channels - Direct depth sounding and 



suspension equipment. 
• ISO 4373 - 1995 (E) Liquid flow measurement in open channels - Water level measuring 



devices. 
• ISO 6420 - 1984 (E) Liquid flow measurement in open channels - Position fixin equipment for 



hydrometric boats. 
• ISO 8363 - 1997 (E) Liquid flow measurement in open channels – General guidelines for the 



selection of methods. 
• ISO/TR 9823 - 1990 (E) Liquid flow measurement in open channels – Velocity area method 



using a restricted number of verticals. 
• ISO/TR 9825 - 1994 (E) Liquid flow measurement in open channels – Field measurement of 



discharge in large rivers and flood. 



4. REQUERIMIENTOS GENERALES 
 



4.1. Planilla de campo 



Una Planilla de campo modelo se presenta en el Anexo IV. El personal técnico designado por el 
adjudicatario y por la ACUMAR, en conjunto y por duplicado, completarán una planilla por cada EM, al 
momento de la toma de muestra. 
La misma contiene campos para su mejor carga y homogeneización de la información a recabar, 
incluyendo fecha y hora de inicio y fin del muestreo, condiciones climáticas, hidráulicas, apreciaciones 
visuales, y las distintas variables con determinación directa en campo, cuya medición se registra in-situ. 
Asimismo, se deberá completar toda observación relevante del entorno de cada estación de monitoreo al 
momento de la medición. 
Dicha Planilla incluirá el número y nomenclatura de la estación (según Anexo II), el nombre del 
responsable de los aforos y la toma de muestra y toda otra observación de valor. 
Cada una de las Planillas de Campo deberá completarse con los datos registrados el mismo día que se 
efectuó el muestreo, firmarse por los responsables principales del muestreo y del aforo, y conservarse 
para ser presentada a la ACUMAR en cualquier momento que lo requiera e incluirse con toda la 
información a ser entregada al finalizar cada campaña. 
 



4.2. Presentación de informes de resultados 



Para cada una de las actividades desarrolladas (campañas trimestrales con realización de aforos 
sistemáticos en simultáneo al monitoreo de la calidad del agua superficial; campañas intensivas de calidad 
de agua; campañas de aforos en humedales; campañas de aforos especiales; recorrida inicial; así como 











  



 



recorrida de mantenimiento de la red), el adjudicatario deberá presentar un informe de resultados en que 
se detalla el objetivo, las tareas realizadas y los datos recopilados. 
Los informes que incluyan resultados de laboratorio se presentarán por cada Campaña realizada, dentro 
de un tiempo máximo de entrega de cuarenta y cinco (45) días corridos tras la finalización de los trabajos 
de campo; mientras que aquellos que incluyan únicamente la realización de aforos, se presentarán dentro 
de un tiempo máximo de veinte (20) días corridos tras la finalización de las tareas de campo. 
En todas las planillas de campo, bases de datos y en los informes con los resultados a presentar, la 
referencia para expresión de valores obtenidos será en las mismas unidades que las requeridas según el 
método analítico estándar empleado, que figura como Anexo III, y en todos los casos, el registro de las 
unidades y valores debe ser completo y claro. 
El adjudicatario consensuará con la ACUMAR un formato y contenido para los informes resultados de 
cada campaña, cuyo contenido mínimo se presenta en el Anexo V. 
Cada informe se entregará formalmente a la ACUMAR en versión impresa papel (una copia) y en versión 
digital (DOS COPIAS EN DVD). 
La versión digital deberá contener un archivo de extensión PDF para el cuerpo principal del informe, otro 
por cada uno de los Anexos que lo conformen, y uno completo. 
La información en soporte digital se entregará en formatos PDF cerrado y abierto para uso de ACUMAR, 
mientras que las tablas se entregarán en formato Excel y el informe en formato Word. 
El soporte digital deberá estar claramente identificado con su correspondiente etiqueta autoadhesiva, 
preservado dentro de una caja o sobre con la correspondiente identificación. 
La copia en papel se entregará impresa a color, en formato A4, en carpeta anillada, con su 
correspondiente carátula dentro de un bolsillo plástico, con cada hoja foliada y firmada por el 
Responsable Técnico. No se aceptarán informes impresos abrochados, anillados o espiralados. 
 



4.3. Seguridad 



El adjudicatario tendrá a su cargo, si lo considera necesario, la contratación de custodia para garantizar la 
seguridad de su personal, durante la ejecución de las tareas de campo. 
 



4.4. Libro de Actas 



Ambas partes (el adjudicatario y la ACUMAR) definirán para todo el período del contrato un 
representante técnico. La comunicación entre las partes se llevará a cabo formalmente mediante dos (2) 
libros de Actas (Órdenes de Servicio y Notas de Pedidos del adjudicatario) que llevarán cada parte, ambos 
numerados y con hojas por duplicado, de manera de poder acordar e informar según se requiera cualquier 
novedad, acuerdo o situación a lo largo de todo el contrato. En el libro Órdenes de Servicio, se registrará 
el Acta de inicio de actividades del contrato, el inicio y cierre de cada una de las Campañas, así como 
cualquier otra novedad, acuerdo o resolución que tomaran las partes. En el libro de Notas de Pedidos del 
adjudicatario, se registrará cada una de las solicitudes que el mismo efectúe a la ACUMAR. Cada 
documento estará firmado por los representantes técnicos de las partes. Una copia de cada documento 
firmado será entregada a cada parte, para su registro y control. 
 



4.5. Inicio de la prestación 



El inicio de las actividades a cargo del adjudicatario será considerado transcurridos diez (10) días corridos 
una vez aceptada la Orden de Compra. Se firmará para documentar este evento un Acta de inicio entre las 
partes.  
 











  



 



I. ANEXO I: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Se presenta el cronograma de actividades, distribuido en unidades de semanas y con agrupamiento mensual, para la ejecución del proyecto. 



 



Referencias: 
* Meses : El  mes  1 se determina a  parti r de la  fecha de inicio de actividades  del  contrato, con la  fi rma del  Acta  de Inicio. 
** Aforos  en humedales : Se espera  un tota l  de 4 Campañas  con frecuencia  trimestra l . La  ubicación de la  semana de trabajo en cronograma es  orientativa . 



1 Recorrido de campo inicial



2 Mantenimiento de la red



3 Campaña 1- Aforos y Calidad (Reducida)



3.1 Laboratorio 1
3.2 Informe Campaña 1
4 Campaña 2- Aforos y Calidad (Completa)



4.1 Laboratorio 2



4.2 Informe Campaña 2
5 Campaña 3- Aforos y Calidad (Reducida)



5.1 Laboratorio 3



5.2 Informe Campaña 3
6 Campaña 4- Aforos y Calidad (Completa)



6.1 Laboratorio 4



6.2 Informe Campaña 4



7 Campañas intensivas



8 Aforos en humedales (**)



9 Aforos especiales



ID
Meses (*)



Actividad
7 8 9 10 111 2 3 4 5 6 12











  



 



II. ANEXO II: UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO Y AFORO 
 
 
Tabla 1: Detalle de las estaciones de monitoreo a contemplar para la realización de aforos sistemáticos y monitoreo de la calidad del agua superficial. 
 



Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 



TribRod2- 42 42 -34,95899444 -58,96875278 Tributario del Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de Zona 
Industrial 



Rodríguez Alta C / R 



TribRod3- 49 49 -34,94980556 -58,92049167 Tributario del Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de la 
PDLC General Las Heras 



Rodríguez Alta C / R 



ArroRod- 38 38 -34,98591667 -58,88405556 Arroyo Rodríguez. Aguas abajo de la confluencia con el 
Arroyo Los Pozos 



Rodríguez Alta C 



ArroRod1- 68 68 -34,95827778 -58,76897222 Arroyo Rodríguez. Aguas arriba de la confluencia con el 
río Matanza 



Rodríguez Alta C / R 



ArroCeb1- 40 40 -35,06296944 -58,78628333 Arroyo Cebey y Camino Rural. Aguas arriba de 
establecimientos frigoríficos y PDLC Cañuelas 



Cebey Alta C / R 



ArroCeb2- 61 61 -35,05963889 -58,78516944 Arroyo Cebey y calle Ricardo Rojas. Aguas abajo de la 
PDLC Cañuelas 



Cebey Alta C / R 



ArroCeb- 39 39 -35,05460556 -58,78190556 Arroyo Cebey y Ruta Prov. 205. Cebey Alta C / R 



ArroCastRuta6- 58 58 -34,99916111 -58,77918056 
Arroyo De Castro y Ruta Prov. 6. Cercanías a acceso 



Parque Industrial Cañuelas. Aguas arriba de la 
confluencia con el Arroyo Cebey 



Cebey Alta C / R 



ArroCeb3- 59 59 -35,01022222 -58,76516667 
Arroyo Cebey y Ruta Prov. 6. Cercanías a acceso Parque 
Industrial Cañuelas. Aguas arriba de la confluencia con 



Arroyo De Castro 
Cebey Alta C / R / 



8H 



ArroCeb4- 41 41 -34,95882778 -58,75879722 Arroyo Cebey. Aguas arriba de la confluencia con el río 
Matanza 



Cebey Alta C / R 



ArroCanuPel- 53 53 -35,06039722 -58,74008333 Arroyo La Montañeta y calle Pellegrini (aguas abajo de 
establecimiento frigorífico aviar) 



Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 











  



 



Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 



ArroCanuRuta6- 54 54 -35,04284444 -58,71260556 Arroyo La Montañeta y Ruta Prov. 6 
Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 



ArroCanuHipico- 62 62 -34,977675 -58,66283056 Arroyo Cañuelas y calle Alejandro Petión. Cercanías al 
Club Hípico. 



Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 



ArroCanuEMC- 56 56 -34,93173056 -58,62045 Arroyo Cañuelas. Estación de Monitoreo Contínuo 
(EMC)- Máximo Paz- Ingreso por calle Italia 



Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 



ArroCanu2- 33 33 -34,92530833 -58,61038889 Arroyo Navarrete y Ruta Prov. 205. Aguas arriba de 
confluencia con arroyo Cañuelas 



Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R 



ArroCanu- 3 3 -34,91533333 -58,63198333 Arroyo Cañuelas y Autopista Ezeiza- Cañuelas (cerca de 
su desembocadura al río Matanza) 



Cañuelas- 
Navarrete Alta C / R/ 



24H 



ArroChac2- 35 35 -34,89250833 -58,71845 Arroyo Chacón y Calle Paraná. Aguas abajo de Central 
Térmica 



Chacón Media C / R 



ArroChac3- 36 36 -34,88790833 -58,68312778 Arroyo Chacón y Ruta Nac. 3. Aguas abajo de varias 
industrias 



Chacón Media C / R 



ArroChac- 4 4 -34,88181944 -58,66770833 Arroyo Chacón y calle Miguel Planes Chacón Media C / R 



ArroChac4- 66 66 -34,87588611 -58,64505556 Arroyo Chacón cerca de su desembocadura en el río 
Matanza 



Chacón Media C / R 



ArroMoraRuta6- 44 44 -34,87291111 -58,87067222 Arroyo Morales y Ruta Prov. 6 Morales Media C / R 
ArroLaPa200- 45 45 -34,82335833 -58,86588611 Arroyo La Paja y Ruta Prov. 200 Morales Media C / R 



ArroElPioj- 79 79 -34,869575 -58,792439 Arroyo El Piojo y camino rural (Acceso Zabala). Afluente 
de Arroyo Morales 



Morales Media C / R 



ArroMora2- 67 67 -34,79401667 -58,67893611 Arroyo Morales. En CEAMSE. Aguas arriba de la 
confluencia con Arroyo Cañada Pantanosa 



Morales Media C / R 



ArroPant200- 50 50 -34,76088889 -58,81919444 Arroyo Cañada Pantanosa y Ruta Prov. 200. Aguas 
arriba de la PDLC Ntra. Sra. de la Paz 



Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C 



ArroPant1- 51 51 -34,76255556 -58,81038889 Arroyo Cañada Pantanosa y esq. Malvinas Argentinas y 
La Yerra. Aguas abajo de la PDLC Ntra. Sra. de la Paz 



Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C 



ArroPant2- 47 47 -34,78845 -58,67211944 Arroyo Cañada Pantanosa y puente CEAMSE- Sector 
depósito de autos 



Morales (Cañada 
Pantanosa) Media C / R 











  



 



Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 



ArroMoraDoSc- 48 48 -34,78543889 -58,64607222 Arroyo Barreiro/de Las Víboras y calle Domingo 
Scarlatti  



Morales (Barreiro) Media C / R 



ArroMora- 8 8 -34,79718056 -58,63635556 Arroyo Morales y calle Manuel Costil la Hidalgo Morales Media C / R / 
24H 



MatyRut3- 1 1 -34,92261667 -58,72144167 Río Matanza (cruce con Ruta Nac. 3) Río Matanza Alta C / R / 
24H 



AgMolina- 6 6 -34,83631944 -58,62151111 Río Matanza y calle Agustín Molina, Partido de La 
Matanza 



Río Matanza Media C / R 



AutoRich- 12 12 -34,74818889 -58,52166944 Río Matanza y cruce con Autopista Gral. Ricchieri  Río Matanza Baja C / R 



AADepuOest- 73 73 -34,72094444 -58,50438889 Cauce viejo del Río Matanza (MI), 100 m Aguas Arriba 
de la Descarga de Planta Depuradora Sudoeste  



Río Matanza Baja C 



DepuOest- 13 13 -34,72151667 -58,50233056 Cauce viejo del Río Matanza (MI), 100 m Aguas Abajo 
de la Descarga de Planta Depuradora Sudoeste  



Río Matanza Baja C / R / 
8H 



PteColor- 15 15 -34,72683889 -58,4831 Río Matanza (cruce con Puente Colorado) Río Matanza Baja C 



ArroAgui1- 82 82 -34,885057 -58,561839 Arroyo Aguirre y calle Los Molinos- Localidad La Unión- 
Ezeiza 



Aguirre Media C / R 



ArroElPalo- 83 83 a definir a definir Arroyo El Palo. Desembocadura al Ayo. Aguirre. Centro 
Atómica Ezeiza- CNEA 



Aguirre Media C / R 



ArroAgui- 10 10 -34,82622778 -58,57907222 Arroyo Aguirre y calle González y Aragon Aguirre Media C / R / 
8H 



ArroDMar- 11 11 -34,73938056 -58,56357222 Arroyo Don Mario, cruce con Avenida Gral. Rojo- Ruta 
Prov. 21 



Don Mario Media C / R 



ArroSusana- 76 76 -34,75394444 -58,57447222 Arroyo Susana, cruce con calle Concejal Pedro Gómez y 
calle Ezeiza 



Don Mario Media C / R 



ArroDupuy- 77 77 -34,75883333 -58,57925 Arroyo Dupuy, cruce con calle Concejal Pedro Gómez, 
entre Ricardo Gutiérrez y Van Beethoven 



Don Mario Media C / R 



CnalApipe- 78 78 -34,784103 -58,59427 Canal Finocchieto- Apipé, último puente previo a 
desembocadura en Río Matanza 



Don Mario Media C / R 



ArroOrt2- 63 63 -34,84308333 -58,47835556 Arroyo Ortega y Av. De la Noria. Aguas abajo de 
establecimiento frigorífico 



Ortega Media C 











  



 



Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 



ArroRossi- 71 71 -34,80598889 -58,506225 Arroyo Rossi y calle Ricardo Newton. Aguas arriba 
desembocadura Ayo. Ortega 



Ortega Media C 



DescRocha- 72 72 -34,74830278 -58,52158056 Descarga Laguna de Rocha al Río Matanza. Cercanías a 
Autopista Ricchieri  



Ortega Media C 



ArroOrt1- 60 60 -34,76152222 -58,53885833 Arroyo Ortega y Av. De la Noria. Aguas arriba de la 
desembocadura al Río Matanza 



Ortega Media C / R 



ArroSCat1- 80 80 -34,844339 -58,440801 Nacientes de Ayo. Santa Catalina y calle Mercedes- 
Esteban Echeverría 



Santa Catalina Baja C 



ArroSCat – 14 14 -34,73627778 -58,48198333 Arroyo Santa Catalina y Av. Olimpo (cerca de su 
desembocadura en el río Matanza) 



Santa Catalina Baja C / R 



ArrodRey- 16 16 -34,72602778 -58,46530556 Arroyo del Rey y calle Tabaré/ Quesada Del Rey Baja C / R / 
8H 



PteLaNor- 17 17 -34,70443889 -58,46150833 Riachuelo (cruce con Puente de La Noria) Riachuelo Baja C 



CanUnamu- 18 18 -34,69418889 -58,45100833 Canal Unamuno (cerca de su desembocadura en el 
Riachuelo) 



Riachuelo Baja C 



ArroCild- 19 19 -34,679925 -58,44096944 Arroyo Cildañez (cerca de su desembocadura en el 
Riachuelo) 



Riachuelo Baja C / 8H 



DPel2500- 20_MD 20_MD -34,673889 -58,433889 Descarga sobre el Riachuelo (a la altura de calle Carlos 
Pellegrini al 2500/MD) Riachuelo Baja C 



DPel2100- 21 21 -34,66958056 -58,43135278 Descarga sobre el Riachuelo/ MI (a la altura calle Av. 
27 de Febrero e/Pergamino y Av. San Pedrito) Riachuelo Baja C 



DPel1900- 22 22 -34,66726944 -58,42818889 
Descarga Canal Millán sobre el Riachuelo (a 30 m 



aguas abajo cruce de calles Carlos Pellegrini 1900 y 
Millán/MD) 



Riachuelo Baja C / 8H 



CondErez- 23 23 -34,66024722 -58,42020833 Conducto Erezcano (desembocadura en el Riachuelo) Riachuelo Baja C 
PteUribu- 24 24 -34,66011944 -58,41723056 Riachuelo (cruce con Puente Uriburu) Riachuelo Baja C / R 



ArroTeuc- 25 25 -34,65862778 -58,41103611 Arroyo Teuco (desembocadura en el Riachuelo) Riachuelo Baja C 
CnalSMar- 81 81 -34,661142 -58,406511 Descarga Pluvial San Martín- Lanús Riachuelo Baja C / R 
PteVitto- 28 28 -34,66116944 -58,38842778 Riachuelo (cruce con Puente Victorino de la Plaza) Riachuelo Baja C / R 











  



 



Código N° Latitud Longitud Descripción Subcuenca Cuenca Camp 
PtePueyr- 30 30 -34,65678611 -58,37365278 Riachuelo (cruce con Puente Pueyrredón viejo) Riachuelo Baja C / R 



PteAvell- 31 31 -34,63802222 -58,35568889 Riachuelo (cruce con Puente Avellaneda) Riachuelo Baja C 
 
Referencias sobre Campañas:    ( C ) Completa   |   ( R ) Reducida   |   ( 8H ) Intensiva 8H  |   ( 24H ) Intensiva 24H   
 
 
 
Tabla 2: Detalle de las estaciones de monitoreo para las Campañas en humedales. 
 



Código Latitud Longitud Descripción Subcuenca (Humedal) Cuenca Camp 



LR- E1 -34.804814 -58.505031 La Horqueta, aguas abajo confluencia Arroyos Rossi y Ortega Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
LR- E2 -34.800875 -58.510056 Arroyo de descarga planta cloacal Aeropuerto Ezeiza Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
LR- E3 -34.801328 -58.498253 Ingreso del Arroyo El Triángulo a la Laguna de Rocha Ortega (Laguna de Rocha) Media H 
CE- P5 -34.745967 -58.537244 Cauce Natural del Río Matanza en Ciudad Evita Matanza (Bosques Ciudad Evita) Media H 



 
Referencias sobre Campañas:    ( H ) Humedales 
  











  



 



Mapa 1. Estaciones de monitoreo. 



  











  



 



III. ANEXO III: PARÁMETROS, MÉTODOS Y NORMAS DE APLICACIÓN 
 
Tabla 3. Matriz agua: Parámetros, métodos, normas de referencia y límites de cuantificación de las técnicas analíticas. 



Parámetro Det Norma referencia/Método Analítico Unidad Límite de Cuantificación (LC) 



Aceites y Grasas (SSEE) L SM 22nd Mét: 5520 B mg Ac.y 
Grasas/L 4,5 



Arsénico Total L SM 22nd Mét.: 3113 B mg As/L 0,006 
Cianuros Totales L SM 4500-CN-E mg/L 0,0015 



Clorofila a + Feofitina L SM 10200 – H μg/L a definir 
Cloruros Totales L SM 22nd  Mét.: 4500-Cl- B mg Cl-/L 4,0 



Carbono Orgánico Total (COT) L SM 5310 B mg C/L 1 
Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO5) L SM 5210 B mg O2/L 5 



Demanda Química de Oxígeno (DQO) L SM 22nd  Mét.: 5220 D mg O2/L 17,6 
Detergentes (SAAM) L SM 22nd Mét.: 5540 C mg (SAAM)/L 0,20 



Escherichia coli L SM 22nd 9222 G UFC/ 100ml 1 
Fósforo total L SM 22nd  Mét.: 4500-P B y E mg P/L 0,030 



Hidrocarburos Totales de Petróleo L SM 22nd  Mét.: 5520 C- EPA418.1 mg Hc/L 0,5 
Nitrógeno Amoniacal L SM 18th Mét.: 4500-NH3 B y C mg N-NH3/L 0,09 
Nitrógeno de Nitratos L EPA SW 846 Mét.: 9200 A mg N-NO3-/L 0,29 
Nitrógeno de Nitritos L SM 22 nd  Mét.: 4500-NO2- B mg N-NO2-/L 0,012 



Nitrógeno Total Kjeldahl L SM 22 nd Mét: 4500 Norg B mod. S/eq. 
Tecator AN N° 87/87 – Des. 1026 mg NTK/L 1 



Sólidos Suspendidos Totales L SM 22st Mét.: 2540 D mg SST/L 10 
Sulfatos Totales L SM 22st Mét.: 4500-SO4-2 E mg SO4=/L 6,0 
Sulfuros Totales L SM 22st Mét.: 4500 S-2 A y D mg S=/L 0,045 



Sustancias Fenólicas L SM 22st Mét.: 5530 A, B y C mg Fen./L 0,009 
Conductividad Eléctrica C SENSOR µS/cm - 



Oxígeno Disuelto (y OD % saturación) C SENSOR mg OD/L / % - 
pH C SENSOR UpH - 



Temperatura de agua C SENSOR °C - 
Turbidez C SENSOR UNT - 



Cadmio total L SM 3113 A y B, EPA 7131A (horno) mg Cd/L 0,0010 











  



 



Parámetro Det Norma referencia/Método Analítico Unidad Límite de Cuantificación (LC) 
Cinc total L SM 3111 A y B, EPA 7950 (horno) mg Zn/L a definir 



Cobre total L SM 3111 A y B, EPA 7210 (horno) mg Cu/L 0,005 
Cromo total L SM 3111 A y B AA (horno) mg Cr/L 0,003 



Mercurio total L SM 3112 B, EPA 7470 a (VAPOR 
FRIO) mg Hg/L 0,001 



Níquel total L SM 3113 A y B, EPA 7521 (horno) mg Ni/L 0,005 
Plomo total L SM 3113 A y B, EPA 7421 (horno) mg Pb/L 0,010 



2,4 D L SM 6630 µg /L 4 
Aldrin L SM 6630 µg /L 0,01 



Clordano L SM 6630 µg /L 0,1 
DDT L SM 6630 µg /L 1 



Dieldrin L SM 6630 µg /L 0,01  
Endosulfan L SM 6630 µg /L 0,02 



Endrin L SM 6630 µg /L 0,04 
Heptacloro L SM 6630 µg /L 0,04 



Heptacloro epóxido L SM 6630 µg /L 0,04 
Hexacloro Benceno L EPA 3535 A/ 8081 B µg /L 0,01 



Lindano L EPA 3535 A/ 8081 B µg /L 3 
Metoxicloro L SM 6630 µg /L 30 



Paration L EPA SW 846 8141 µg /L 0,65 
Malation L EPA SW 846 8141 µg /L 0,65 



Referencias: 
Det: Determinación del parámetro. Se realiza en campo (C) o en laboratorio (L). 
La matriz de estudio en agua en todos los casos es Agua sin filtrar. 
Para los análisis de laboratorio, en todos los casos deberá considerarse como técnica analítica de referencia la correspondiente al Standard Methods Edición 21°, o sus versiones posteriores 
actualizadas. 
El laboratorio interviniente deberá estar acreditado (ej.: Organismo Argentino de Acreditación-OAA) y/o habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), inscripto 
en el Registro de Laboratorios de Determinaciones Ambientales (RELADA) de la Agencia de Protección Ambiental (APRA) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción que se trate 
de un laboratorio correspondiente a un organismo nacional. 
 
 
Tabla 4. Parámetros a medir según Campaña. 



Parámetro Det Camp 1 
R 



Camp 2 
C 



Camp 3 
R 



Camp 4 
C 



Camp 
Int 8H 



Camp 
Int 24H 











  



 



Parámetro Det Camp 1 
R 



Camp 2 
C 



Camp 3 
R 



Camp 4 
C 



Camp 
Int 8H 



Camp 
Int 24H 



Aceites y Grasas (SSEE) L x x x x x x 
Arsénico Total L  x  x   



Cianuros Totales L x x x x   
Clorofila a + Feofitina L x x x x   



Cloruros L x x x x   
Carbono Orgánico Total (COT) L     x x 



Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO5) L x x x x x x 
Demanda Química de Oxígeno (DQO) L x x x x x x 



Detergentes (SAAM) L x x x x x x 
Escherichia coli L x x x x   



Fósforo total L x x x x x x 
Hidrocarburos Totales de Petróleo L x x x x x  



Nitrógeno Amoniacal L x x x x x x 
Nitrógeno de Nitratos L x x x x x x 
Nitrógeno de Nitritos L x x x x x x 



Nitrógeno Total Kjeldahl L x x x x x x 
Sólidos Suspendidos Totales L x x x x   



Sulfatos Totales L x x x x   
Sulfuros Totales L x x x x x  



Sustancias Fenólicas L x x x x x  
Conductividad Eléctrica C x x x x x  



Oxígeno Disuelto (y OD % saturación) C x x x x   
pH C x x x x x x 



Temperatura de agua C x x x x   
Turbidez C x x x x x x 



Cadmio total L  x  x   
Cinc total L  x  x   
Cobre total L  x  x   
Cromo total L x x x x x x 



Mercurio total L  x  x x  
Níquel total L  x  x   
Plomo total L x x x x x x 











  



 



Parámetro Det Camp 1 
R 



Camp 2 
C 



Camp 3 
R 



Camp 4 
C 



Camp 
Int 8H 



Camp 
Int 24H 



2,4 D L      x 
Aldrin L      x 



Clordano L      x 
DDT L      x 



Dieldrin L      x 
Endosulfan L      x 



Endrin L      x 
Heptacloro L      x 



Heptacloro epoxido L      x 
Hexacloro Benceno L      x 



Lindano L      x 
Metoxicloro L      x 



Paration L      x 
Malation L      x 



Referencias: 
Det: Determinación del parámetro. Se realiza en campo (C) o en laboratorio (L). 
R: Campaña reducida     |  C: Campaña Completa     |  Int 8H: Campaña intensiva 8 horas   |  Int 24H: Campaña intensiva 24 horas. 
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IV. ANEXO IV: PLANILLA DE CAMPO 
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V. ANEXO V: INFORME DE RESULTADOS DE CAMPAÑA 
 
Se describen a continuación estructura, lineamientos y secciones mínimas para el informe de resultados de Campaña. 
El adjudicatario podrá incorporar otros si lo considera pertinente. Para cualquier punto que no sea indicado 
explícitamente se tomará siempre como referencia lo solicitado en las Especificaciones técnicas y particulares del 
Contrato. Si todavía surgiesen dudas, las partes acordarán su resolución. 
 
Secciones mínimas del informe para las campañas simultáneas de Calidad y Aforo. 
Sección Contenido 
Introducción-alcance Introducción respecto al contrato de Campañas de monitoreo, sus 



características y objetivos. Aclarar el alcance y cobertura de las tareas en 
términos de espacio geográfico, tiempos y tipo de actividades realizadas. 
Si hubiese elementos extraordinarios al momento de realizar las Campañas, 
o cambios de EM, en analitos u otros elementos del Contrato, se indican en 
esta sección. 



Metodología de 
trabajo. Desarrollo 



Descripción técnica y detalle respecto de las tareas, condiciones, método y 
procedimientos utilizados. Incluirá: 



• Ubicación de estaciones (georreferencia y un mapa), 
• Medición de caudales líquidos y parámetros hidráulicos, 
• Mediciones “in situ” de parámetros de calidad de agua superficial, 
• Extracción de muestras líquidas para determinaciones analíticas en 



laboratorio. 
Presentación de la 
información 



• Tratamiento de datos ante distintas situaciones que puedan 
presentarse, como la no toma, o valores debajo de LC o LD. 



• Presentación de resultados comparados: Comparación de datos 
obtenidos respecto a las Campañas anteriores (a partir de la 2da) 
dentro del presente contrato.  



Resultados • Detalle respecto a situaciones anómalas o especiales vinculadas a 
las tareas de campo durante toda la Campaña, un análisis sobre 
valores obtenidos y sitios con mayores caudales o concentraciones 
de analitos. Incluye también la verificación de valores 
extraordinarios (por altos o muy bajos). 



• Comparativa de resultados respecto al cumplimiento de Norma 
vigente de Usos (Res. ACUMAR N°46/2017). 



• El detalle de tablas por subcuencas se presentará en Anexos (ver 
detalle a continuación). 



Anexo I Presentación de tablas por Subcuenca: 
• Datos Aforos Líquidos y Parámetros Hidráulicos; 
• Datos Parámetros de Calidad de Agua medidos en Campo; 
• Datos Parámetros de Calidad de Agua Analizados en Laboratorio 



Anexo II: Datos de 
Parámetros Hidráulicos 



Deberá incluir Tabla y Gráfico que muestre el número de verticales 
tomadas, el perfil de velocidades obtenido y el tirante registrado en cada una 
de ellas, resaltando a su vez los puntos correspondientes a la margen 
izquierda y a la margen derecha del curso respectivamente. 



Anexo III: Datos de los 
Parámetros de Calidad 
de Agua de las 
Campañas, últimos 4 y 
vs Uso IV. 



Presentará por subcuenca la última campaña y las anteriores del contrato (a 
partir de la 2da campaña) y valor de Uso IV. El incumplimiento de Uso IV 
se indica en cada celda mediante un color. No se incluirán gráficos. En una 
hoja aparte se mostrarán los valores de LC y LD empleados en cada 
campaña para cada uno de los analitos. 



Anexo IV: Material 
Fotográfico Conjunto de fotos de la Campaña informada. 



Anexo V: Planillas de 
Campo Presenta el conjunto de planillas de campo firmadas. 



Anexo VI: Planillas de 
Cadena de Custodia 



Presenta el conjunto de planillas de cadena de custodia de cada muestra 
efectuada. 



Anexo VII: Protocolos 
de Laboratorio 



Conjunto de documentos (Protocolos) de laboratorio, firmados y 
escaneados, completos, correspondiente a la Campaña informada. 



 
Respecto al diseño general, formato y tipografía: 



• Usar hojas A4 membretadas y numeradas, con impresión en doble faz; 
• Usar tipografía Calibri 11 para asegurar una lectura cómoda de las hojas; 
• Usar hojas A3 cuando la extensión de tablas o gráficas lo demanden, doblarlas prolijamente al presentar la 



versión papel. 



Respecto a la presentación de material fotográfico, diagramas, tablas y gráficos: 
• Conservar por separado un apartado de material fotográfico, y otro de tablas y/o gráficos; 
• Incorporar dentro del informe principal algunas fotos particulares, tablas y/o gráficos en la medida que apoye 



y contribuya a señalar situaciones concretas, tareas especiales, o puntos importantes a resaltar. 
• Referenciar en todos los casos el área cubierta (subcuenca, región, CHMR), y referenciándolas en el texto 



descriptivo. 
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• Todas las planillas de bases de datos con los resultados obtenidos y datos de campo, se presentarán en 
formato pdf y xlsx (Excel). Todos los archivos tendrán un índice detallando cada hoja y su contenido en una 
primera página. Para las distintas hojas de cálculo que se desarrollen se incorporará un botón hipervinculado 
al índice. 



Respecto a los resultados de laboratorio: 
• Deberá considerarse estrictamente el valor obtenido por laboratorio; 
• Todas las metodologías analíticas empleadas deberán registrarse e informarse, detallando el LC y LD. En 



todos los casos estos valores deberán cumplir con los mínimos exigidos según el Contrato. 
• Límite de Cuantificación (LC): valor de la concentración por encima de la cual se puede asegurar la 



cuantificación del analito con un grado aceptable de confianza. 
• Límites de Detección (LD): valor de la concentración del analito a partir del cual se puede asegurar que el 



analito está presente en la muestra. 
• Los resultados cuantitativos se informan con la mejor precisión que permita la técnica. 
• Los resultados no cuantitativos podrían informarse como DNC o ND. 
• Se utilizará DNC (valor Detectado No Cuantificado) si el analito en estudio es detectado por la técnica 



aplicada pero no puede ser cuantificado, ya que se encuentra por debajo del valor LC. 
• Se utilizará ND (valor No Detectado) si el analito en estudio no es detectado por la técnica aplicada, es decir, 



el valor estaría debajo del LD. 
• Si el muestreo para un analito luego no es procesado por el laboratorio (por contaminación de la muestra, por 



ejemplo), ese resultado se informa como NSIR (No Se Informa Resultado), independientemente que la 
ACUMAR pueda solicitar una nueva toma de muestra. 



• Los analitos no analizados o las estaciones de monitoreo (EM) donde no se realizan muestreos se registrarán y 
presentarán como SD (Sin Dato). 



En particular no se aceptará ninguna planilla, informe o archivo con valores numéricos por debajo del LC citado por el 
laboratorio. 
Respecto a la descripción de los resultados: 



• La sección contendrá una descripción respecto de situaciones, observaciones o contexto que pueden influir 
significativamente en los resultados o bien es relevante informar a otras áreas de la ACUMAR; 



• La sección contendrá una explicación y/o descripción respecto a situaciones anómalas o particulares durante 
las distintas tareas en la Campaña, incluyendo valores ND, SD y distintas consideraciones sobre la EM, las 
tomas de muestras y/u otros elementos. En los casos donde se requiera, indicar posibles causas y acciones al 
respecto; 



• La sección presentará un resumen respecto a los analitos analizados y los valores obtenidos, informando a su 
vez si se hubieran detectado valores extraños o anómalos (por exceso o defecto) o bien patrones de resultados 
con alguna característica particular que amerite su mención. 



 
Informe de resultados de Aforos especiales. 
Respetando las secciones y contenidos mínimos, el informe contendrá los valores de caudal medidos, que serán 
volcados a una planilla resumen de resultados, previamente acordada con la ACUMAR, que deberá contener los 
siguientes datos: 



• Número de Circuito; 
• Ubicación de la Estación; 
• Número de Orden; 
• Nombre de la Estación; 
• Fecha de la medición; 
• Hora de la medición; 
• Lectura de la escala (metros) (Nivel del pelo de agua referido al cero (0) relativo de la escala); 
• Cota del cero (0) relativo de la escala referida al cero (0) del IGN; 
• Nivel del pelo de agua referido al cero (0) del IGN: 
• Caudal (m3/s) en metros cúbicos por segundo; 
• Área o sección transversal del curso de agua en la sección de aforo en metros cuadrados (m2); 
• Ancho Total de la sección de aforo a nivel de la superficie del agua (metros); 
• Profundidad Media de la sección de aforo (metros); 
• Velocidad Media de escurrimiento en la sección de aforo (metro/segundo). 



Cada uno de los informes de resultados de aforos especiales se presentará en forma impresa (1 copia) firmada por el 
Responsable Técnico del adjudicatario y en soporte electrónico (2 copias en CD/DVD). 
Cada copia del soporte electrónico debe contener un único archivo con el informe, incluyendo sus anexos, en formato 
PDF; y otro archivo completo en formato Word. Las tablas y gráficos se presentarán en sus archivos originales Excel. 
La representación gráfica de los resultados, se realizará mediante histogramas u otra forma de representación no 
continua, acordada entre el adjudicatario y la ACUMAR. Las barras de los histogramas, deberán estar identificadas 
individualmente. 
El soporte digital deberá estar claramente identificado con su correspondiente etiqueta autoadhesiva, preservado dentro 
de una caja o sobre, con la correspondiente identificación. 
El diagrama de la planilla de resultados y el Informe Técnico serán elaborados por consenso entre el adjudicatario y la 
ACUMAR, registrando mediante un Acta los acuerdos alcanzados al respecto. 
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Informe de resultados de Aforos en humedales y Campañas Intensivas de Calidad. 
Cada uno deberá contener los ítems mínimos detallados para los informes de las Campañas trimestrales de monitoreo 
de calidad y realización de aforos en simultáneo, según corresponda. Asimismo, la versión final será consensuada entre 
el adjudicatario y la ACUMAR, registrando mediante un Acta los acuerdos alcanzados al respecto. 
 
Informe de Recorrida Inicial y de Mantenimiento de la Red de Monitoreo 
El Informe Técnico de Recorrida Inicial, visado por agrimensor/topógrafo matriculado, deberá incluir como mínimo: 



• Fecha de visita de cada EM; 
• Ubicación de la estación; Georreferenciación en un plano; 
• Requerimiento de reemplazo / provisión de escalas; 
• Ubicación final de la sección de aforo; 
• Ubicación de los puntos fijos y puntos de paso, y su cota referida al 0 del IGN; 
• Límites de relevamiento topo-batimétrico de la sección final de aforo; 
• Fotografías de cada estación tomadas durante la visita o recorrida de campo. 



 
Cada Informe Técnico de Mantenimiento de la Red deberá contener como mínimo: 



• Fecha de visita de cada EM; 
• Ubicación de la estación; 
• Detalle de cada una de las actividades realizadas en cada EM (reemplazo/provisión de tramos de 



escalas, pintado/repintado de las mismas, señalización de PF y PP, así como una mención de si se 
efectuó el relevamiento topo-batimétrico de la sección final de aforo); 



• Fotografías de cada estación tomadas durante las tareas efectuadas. 



Una vez efectuado el relevamiento topo batimétrico en la EM, se estará en condición de entregar la actualización de la 
correspondiente EM, la cual contendrá toda la información relevada. El formato final será consensuado entre el 
adjudicatario y ACUMAR.  
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VI. ANEXO VI: AFOROS ESPECIALES 
 
La determinación de la forma del hidrograma de crecida en el tiempo requiere conocer los parámetros que se detallan a 
continuación (ver Figura 1 asociada): 



• Tiempo de respuesta 
• Tiempo de crecida 
• Caudal de punta 
• Curva de agotamiento 
• Caudal de base 



 
Figura 1: Ejemplo de hidrograma de crecida. 



Estos parámetros serán determinados y/o calculados a partir de la realización de distintos aforos especiales en cada una 
de las Estaciones de Monitoreo (EM) potenciales, que se listan a continuación. Deberá registrarse simultáneamente el 
nivel. 
 



Tabla 5: Estaciones de Monitoreo (EM) potenciales definidas para la realización de aforos especiales. 



 
La realización de un aforo especial en todos los casos es monitoreada según los valores de precipitación acumulada 
que registran las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA), que se presentan y georreferencian en el cuadro a 
continuación. 



EM Nombre Subcuenca



N° 38 ArroRod- 38 Rodríguez
N° 43 ArroRodRuta6- 43 Rodríguez
N° 58 ArroCastRuta6- 58 Cebey
N° 41 ArroCeb4- 41 Cebey
N° 56 ArroCanuEMC- 56 Cañuelas
N° 3 ArroCanu- 3 Cañuelas
N° 36 ArroChac3- 36 Chacón
N° 37 ArroMora1- 37 Morales
N° 48 ArroMoraDoSc- 48 Morales (Barreiro)
N° 8 ArroMora- 8 Morales
N° 10 ArroAgui- 10 Aguirre
N° 12 AutoRich- 12 Matanza
N° 13 DepuOest- 13 Matanza (Cauce Natural)
N° 15 PteColor- 15 Matanza
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Tabla 6: Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA). Localización.



 
 



  
Figura 2: Ubicación de las EM potenciales definidas para la realización de aforos especiales y las EMA. 



 



 



La realización de un aforo especial está condicionada en todos los casos al registro de una precipitación acumulada 
durante 24hs igual o superior a 30 mm en al menos una de las Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA) 
distribuidas en la CHMR. 
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VII. Planillas Presupuesto 



Ítem 1. Campañas Monitoreo Agua superficial 
 
Periodo: 12 meses 
 
Alcance y cobertura: 
4 Campañas de monitoreo de agua superficial (frec trimestral), siendo: 



• 2 campañas reducidas, de 44 EM. 
• 2 campañas completas, de 62 EM. 
• 9 campañas intensivas, (en 6 EM con duración 8h y muestras compuestas, en 3 EM con 



duración 24h y muestras compuestas). 
 
A) CAMPAÑA REDUCIDA (Cuenca Alta-Media, 44 EM) 
 



1. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Reducida. 



 
(1) Se considera el total de muestras, duplicados y blancos; según corresponda. 
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 



2. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Reducida 



Concepto Importe ($) (2) 



Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos 
de muestreo, Otros insumos 



  



TOTAL COSTOS 2.   



(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 



3. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 



Otros costos (especificar y desglosar)   



TOTAL COSTOS 3.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 



Parámetro
Cantidad total 



de muestras (1)



Precio Unitario 



($) (2)
Importe                



($)



Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 44



Aceites y grasas (SSEE) 52



Cianuros totales 52



Clorofila a y Feofitina 52



Cloruros 52



Demanda bioquímica de oxígeno 52



Demanda química de oxígeno 52



Detergentes (SAAM) 52



Escherichia coli  52



Fósforo total 52



Hidrocarburos Totales de Petróleo 52



Nitrógeno amoniacal 52



Nitrógeno de nitratos 52



Nitrógeno de nitritos  52



Nitrógeno total Kjeldahl 52



Sólidos suspendidos totales 52



Sulfatos 52



Sulfuros 52



Sustancias fenólicas 52



Cromo Total 52



Plomo Total 52



TOTAL COSTOS 1.
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4. Costo total estimado por Campaña Reducida 
Cargo Importe ($) (2) 



1 Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Reducida    



2 Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Reducida 



  



3. Otros costos (especificar y desglosar)   



4. Costo total estimado por Campaña Reducida   
(2) Todos los importes son expresados con IVA 
 
 
B) CAMPAÑA COMPLETA (Cuenca Alta, Media y Baja, 62 EM) 
 



5. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Completa 



Parámetro 
Cantidad total de 



muestras (1) 
Precio Unitario 



($) (2) 
Importe            ($) 



Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 62     



Aceites y grasas (SSEE) 74     



Arsénico Total 74     



Cianuros totales  74     



Clorofila a y Feofitina 74     



Cloruros  74     



Demanda bioquímica de oxígeno  74     



Demanda química de oxígeno  74     



Detergentes (SAAM)  74     



Escherichia coli   74     



Fósforo total  74     



Hidrocarburos Totales de Petróleo 74     



Nitrógeno amoniacal  74     



Nitrógeno de nitratos  74     



Nitrógeno de nitritos   74     



Nitrógeno total Kjeldahl  74     



Sólidos suspendidos totales  74     



Sulfatos  74     



Sulfuros  74     



Sustancias fenólicas 74     



Cadmio Total 74     



Cinc Total 74     



Cobre Total 74     



Cromo Total 74     



Mercurio  74     



Níquel Total 74     



Plomo Total 74     



TOTAL COSTOS 5.   
(1) Se considera el total de muestras, duplicados y blancos; según corresponda 
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



6. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Completa 



Concepto Importe ($) (2) 



Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de muestreo, 
Otros insumos 



  



TOTAL COSTOS 6.   



(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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7. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 



Otros costos (especificar y desglosar)   



TOTAL COSTOS 7.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



8. Costo total estimado por Campaña Completa. 
Cargo Importe ($) (2) 



5. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Reducida    



6. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Reducida   



7. Otros costos (especificar y desglosar)   



8. Costo total estimado por Campaña Completa   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
 
C) CAMPAÑA INTENSIVA 8H (6 EM potenciales, 1 extracc cada 2hs, compensada) 
 



9. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Intensiva 8H 



Parámetro 
Cantidad total 



de muestras 
Precio Unitario 



($) (2) 
Importe            



($) 



Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 1     



Aceites y grasas (SSEE) 1     



COT 1     



Demanda bioquímica de oxígeno  1     



Demanda química de oxígeno  1     



Detergentes (SAAM)  1     



Fósforo total  1     



Hidrocarburos Totales de Petróleo 1     



Nitrógeno amoniacal  1     



Nitrógeno de nitratos  1     



Nitrógeno de nitritos   1     



Nitrógeno total Kjeldahl  1     



Sulfuros  1     



Sustancias fenólicas 1     



Cromo Total 1     



Mercurio  1     



Plomo Total 1     



TOTAL COSTOS 9.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 



 
10. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 



Intensiva 8H 
Concepto Importe ($) (2) 



Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de 
muestreo, Otros insumos 



  



TOTAL COSTOS 10   



(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



11. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 



Otros costos (especificar y desglosar)   



TOTAL COSTOS 11.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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12. Costo total estimado por Campaña Intensiva 8H. 



Cargo Importe ($) (2) 



9. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Intensiva 8H   



10. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Intensiva 8H   



11. Otros costos (especificar y desglosar)   



12. Costo total estimado por Campaña Intensiva 8H   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
D) CAMPAÑA INTENSIVA 24H (3 EM en cierres de subcuencas, 1 extracc cada 4hs, 
compensada) 
 
13. Costos por determinación de parámetros analíticos en matriz agua por Campaña Intensiva 24H 



Parámetro 
Cantidad total 
de muestras 



Precio Unitario 
($) (2) 



Importe            
($) 



Conductiv, pH, turbidez, Temp, OD, OD%sat 1     



Aceites y grasas (SSEE) 1     



COT 1     



Demanda bioquímica de oxígeno  1     



Demanda química de oxígeno  1     



Detergentes (SAAM)  1     



Fósforo total  1     



Nitrógeno amoniacal  1     



Nitrógeno de nitratos  1     



Nitrógeno de nitritos   1     



Nitrógeno total Kjeldahl  1     



Cromo Total 1     



Plomo Total 1     



2,4 D 1     



Aldrin 1     



Clordano 1     



DDT 1     



Dieldrin 1     



Endosulfan 1     



Endrin 1     



Heptacloro 1     



Heptacloro epoxido 1     



Hexacloro Benceno 1     



Lindano 1     



Metoxicloro 1     



Paration 1     



Malation 1     



TOTAL COSTOS 13.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



14. Costos por personal, insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña 
Intensiva 24H 



Concepto Importe ($) (2) 



Personal, Combustibles y lubricantes, Insumos de muestreo, Envases de muestreo, Equipos de 
muestreo, Otros insumos 



  



TOTAL COSTOS 14.   



(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



15. Otros costos vinculados con el muestreo por Campaña Reducida 
Concepto Importe ($) (2) 



Otros costos (especificar y desglosar)   



TOTAL COSTOS 15.   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
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16. Costo total estimado por Campaña Intensiva 24H. 



Cargo Importe ($) (2) 



13. Costos por determinación de parámetros analíticos  matriz agua por Campaña Intensiva 24H   



14. Costos por personal,  insumos y equipamiento vinculados con el muestreo por Campaña Intensiva 
24H 



  



15. Otros costos (especificar y desglosar)   



16. Costo total estimado por Campaña Intensiva 24H   
(2) Todos los importes son expresados con IVA. 
 
 
Ítem 2: Aforos en los Cursos de Agua Superficial en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo 
 
Periodo: 12 meses 
 
Alcance y cobertura: 



• Recorrida inicial. 
• Aforos en forma simultánea a toma de calidad, en cada Campaña de monitoreo. 
• Aforos especiales, a demanda según condiciones en Pliego. 
• Actividades complementarias de mantenimiento de toda la red. 



 
17. Costo total estimado por Campañas de Aforo sistemático en simultáneo con toma de muestras 



de calidad. 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



Aforos en forma simultánea 
con la toma de muestras 
para análisis de calidad 



2 Campañas de aforo en 44 EM     



2 Campañas de aforo en 62 EM     



TOTAL COSTOS 17.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



18. Costo total estimado por Recorrida inicial en humedales. 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



Relevamiento e instalación 
de estaciones hidrométricas 
en humedales 



4 
Relevamiento, instalación de escalas, PF, PP y 
aseguramiento de la estación hidrométrica para 
los 4 puntos en humedales. 



    



TOTAL COSTOS 18.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



19. Costo total estimado por Aforos en humedales. 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



  4 
Campaña de aforo en los 4 puntos de 
humedales. 



    



TOTAL COSTOS 19.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



20. Costo total estimado por Aforos especiales. 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



Aforos especiales (según 
protocolo, con pago por 
paquetes de 15 aforos a 
efectuar en una o varias 
EM y una o varias 
campañas) 



15 
Aforos especiales (paquete 1) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 



    



15 
Aforos especiales (paquete 2) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 



    



15 
Aforos especiales (paquete 3) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 
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15 
Aforos especiales (paquete 4) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 



    



15 
Aforos especiales (paquete 5) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 



    



15 
Aforos especiales (paquete 6) en estaciones de 
monitoreo incluidas, ante precipitación diaria 
superior a 30mm, según demanda. 



    



TOTAL COSTOS 20.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



21. Costo total estimado por recorrida inicial de la red hidrométrica. 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



Recorrida de campo 
inicial 



64 
Recorrido de campo inicial al inicio de las 
Campañas 1 y 2 



    



TOTAL COSTOS 21.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 
 



22. Costo total estimado por mantenimiento de la red hidrométrica 



Ítem Cantidad Descripción 
Costo 



unitario $ 
(1) 



Importe 



Mantenimiento de la 
red 



64 
Señalización persistente de los puntos fi jos y 
de paso 



    



64 Relevamiento topo batimétrico     



64 Referenciamiento del cero (0) de las escalas     



50 
Mantenimiento de escalas hidrométricas 
existentes. Agregar o restaurar escalas 
pintadas en estructuras de hormigón 



    



TOTAL COSTOS 22.   
(1) Todos los importes son expresados con IVA. 



 
 



Costo Total (Ítem 1 + Item2) 
Costo total estimado del monitoreo de la calidad del agua superficial en la Cuenca Hídrica 



Matanza Riachuelo. 



  Modalidad 
Importe total 



($) 



Íte
m



 1
 



4 
Agua Sup. Campañas 
reducidas 



Costo total 2 Campañas Reducidas Agua Superficial (2 x importe 4)   



8 
Agua Sup. Campañas 
completas 



Costo total 2 Campañas Completas Agua Superficial (2 x importe 8)   



12 
Agua Sup. Campañas 
intensivas 8H 



Costo total Campañas Intensivas según demanda (6 x importe 12)   
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16 
Agua Sup. Campañas 
intensivas 24H 



Costo total Campañas Intensivas según demanda (3 x importe 16)   



Íte
m



 2
 



17 
Aforo Sistemático 
simultáneo a 
monitoreo 



17. Costo total estimado por Campañas de Aforo sistemático en 
simultáneo con toma de muestras de calidad. 



  



18 
Recorrida inicial 
humedales 



18. Costo total estimado por Recorrida inicial en humedales.   



19 Aforo humedales 19. Costo total estimado por Aforos en humedales.   



20 Aforos especiales 20. Costo total estimado por Aforos especiales.   



21 
Recorrida inicial red 
hidrométrica 



21. Costo total estimado por recorrida inicial de la red hidrométrica.   



22 
Mantenimiento red 
hidrométrica 



22. Costo total estimado por mantenimiento de la red hidrométrica.   



Costo Total (en $ con IVA) del monitoreo de la calidad agua superficial en la Cuenca Hídrica 
Matanza Riachuelo 
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